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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.-8e acuerda la c1evolución de anteceden­
. ks personrules, a petición de varios in­
te·resados. 

2.-A petLción del señor Atienza (Vicepresi­
dente), y ·en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Constitución Po­
lítica d'el Estado, se acuerda invitar al 
Senado a fin de designar una Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados a fin 
de que resuelva las dificultades orodu­
cidasen el proyecto ·que modifica las 
leyes números 5,931 y 6,945, que inc~u­
yerOn en ,Jos beneficios de la ley de la 
Caja de EmpIea.dos Públicos y Perio­
distas a los Receptores del Servicio de 
Cobranza Judicial de Contribuciones 
Morosas de la T·esorería General de la 
República y a los Receptores Especia­
les del Serv1cio FiscaJ. de Cobranza Ju­
dicial de Consumos Morooos de Agua 
Potable. 

S.-Se desLgnan los miembros de la Comi­
sión Mixta de Presupuestos en repre­
sentación de la Cámara. 

4.-& autoriza a la Comisión Investigado­
ra de irregularidades en el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior para que 
continúe sus labores durante el receso 
del Parlamento. 

5. -A proposlclOn del señor Atienza (Vice­
presidente) se acuerda conoeder el uso 
de la palabra de inmediato al señor Go­
doy, para rendir un homenaje y tratar, 
en seguida, sobre tabla, el proyecto de 
ley que suplementa diversos ítem del 
Presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

6. --El señor Godoy rinde homenaj e a las 
R'epúblicas Centroamericanas con mo­
tivo del 127 antversario de su indepen­
dencia . 

7.-Se pone en discusión el proyecto sobre 
suplemento de diversos ítem del Presu­
puesto del Ministerio de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, y es aprobado. 

8. -No se produoe acuerdo para dar por 
aprol:5'áda una Tabla de Despacho Inme­
diato propuesta por los Comités. 

9. -Se pone ·en discusión el proyecto que 
autoriza a S .. E. 'el PI1esidente de la Re­
pública para contratar empréstitos des­
tinados al mejoramiento del camino de 
San Javier a Constitución, y a la pro­
longación del camino de Talca a Lagu­
na del MauIe, y ·es aprobado. 

10 . -Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al prQYlecto que autori­
za a la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio para consultar 'en su presu­
puest.o la suma de Un millón de pesos en 
favor de las Municipalidades de Chan­
ca y La Llgua, y san rechazadas. 

ll.-No se prodUce acuerdo para tratar 00-

br·e tabla, a propostción del se'ñor Atien­
LJa (Vicepresidente), el proyecto sobre 
mejoramiento de las pensiones de ju­
bHación de los ex empleados munkipa-
1il!'S. 
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12. -Continúa la discusión del proyecto que 
exime los embarques de carbón y carbon­
cillo, con destino al extranj ero del im­
puesto establecido en la ley N.o 3,352, y 
queda pendiente el debate. 

13 . --~o se produce acuerdo para tratar sobre 
tabla, a proposición del señor AldunalR 
PhiNips, ·el proyecto, devuelto por rl Se­
nado, que favorecp a los empleados de 
la Caja de Accidentes del Trabajo. 

14.-Continúa la discusión del pmyecto que 
exime los embarques de carbón y car­
boncillo con destino al extranjero del 
impuesto establecido en la ley No. "3,852, 
y queda pendiente el debate. 

15. -Se suspende la sesión por un cuart,o de 
hora. 

16.-Los señores Cañas Flores, Acharán Ar­
ce y Nazar formulan, en la Hora de In­
cid·ent·es, observaciones sobre el voto po­
lítico de la mujer. 

17.-A proposición de los Comités parla­
mentarios, se acuerda suprimir, en la 
presente sesión, el cuarto de hora des­
tinado a los proyectos de acuerdo. 

18. -Los señores Duran (don Julio). Cárde­
nas, Ley Roy y Godoy, formulan, en la 
Hora de Incidentes, observaciones sobre 
el voto político de la mujer. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . -Oficio del s~.ñor Ministro de Educa­
ción Pública Con el que contesta el que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor San­
tundreu acerca de la construcción de un 
Grupo Escolar en Graneros. 

2.--Oficio del señor Ministro d~ Obras Pú­
blíeas y Vías de Comunicación can el que se 
refiere al que se le enviara por acuerdo de 
esta Henorable Cámara y dice relación con 
la defensa del río Aconcagu", entre La Cale­
ra y San Pedro. 

3. -Oficio del seÍlor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de C0!Ylunicación con el que se 
refiere al que se le enviara por acuerdo de 
esta Honorabl-e Cámara sobr.e construr'cióa 
del camino de Galvarino a Ailinco. 

4. -Oficio del señor l'vIinistro de Obra::; Ie':;­
blicas y Vías de Comunicación COn el que 
se r·efiere al que se le d:rigiera a nombre del 
Honorable s'eñor Glltiérre:6 sobre fijaci(m de 
una renta mensual a los aspirantes de tral\S­
portes en los FF. CC. del Est3do. 

5. -Oficio del señor Ministro de Obras Pu­
blicas y Vías de ComunicaciÓn con el que se 
1 f'fiere al que se le enviara a nombre del Ho­
norable señor Montt .sobre reparaciones en 
el camino de Quirihue a San Carlos. 

O. Oficio del señor MÍnistro de Salubri-
dad. Previsión y Asistencia Social con el que 
se' refierl' al que se }e enviara a nomare de la 
Hunorable Cámara acerca de la venta por 
parte de la Caja de Seguro Obl'€l"O de un si­
Lio eriazo ubicado en 'el sector Carras.eal de 
Santiago. 

7. ---Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad. ?revLsión y Asistencia Socia.l, recaído 
en Ulla petición del Honorable señor Cifuen­
tes .sobre política inversionista de la Caja 
Nacional d,; EE. PP. Y P. 

8.-0ficio del señor Contralor General de 
!a República, quien remite copias de d~creto.:i 
del Ministerio de Salubridad y del MinIsteIi:> 
elel Interior, en conformidad a lo dispuestu en 
el artículo 21 de la ley 7,727. 

~J . - Ondo del Honorable Senado con el que 
comunica los acuerdos adoptados con res­
pecto a las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al proyec.­
to de ley que incorpora al personal de im­
prentCl.s particulares al régimen de previsión 
de la Caja Nacional de EE. PP. Y P. 

lO. --Informe de la Comisiún de Constitu­
c:ión. Legislación y Justicia recaído en un 
prIJY!",~to de ley de origen del Honorabloe Se­
nado que concede amnistía a dan !saías Ca­
rrasco Vidal. 

11. ---Informe ele la Comisión Especial en­
carg-ada de conocer del retiro de algunos 
funcionarios del Servicio de Investigaciones, 
e11 el que comunica los acuerdos adoptados 
por dicha Comisión Especial. 

12 .-Infol'me de la Comisión de Economía 
:i CJ~:lercio recaído, en su ,gegundo trámite 
reglamentario, en el proyecto de ley que de­
roga el dscr'2to ley N.O 520, orgánico del Co­
lllisai"ato General de Subsisb811cias y Precio'5. 

I3. . ;, .. I(!-:i')ll de los Honorables seÍlores Ul"Í­
Of' 'dun DalEián), y B2ITnan con la que ini­
cian un Pl'oy,~cto de ley que esta.blece una con­
tribución especial po~' venta. de carbón para 
Lnan-::liil' la construcción del camino de Con­
""peíón " Lota. 

14.-lvICJciÓü de los Honorables seño:'e::; Gu­
tiérrez y RÍCJs (dan Moisés), con la que 1111-

cian un proyecto d,~ ley sobr·e arrendamtento 
cir bienes fiscales. 



15. -Moción del Honorable señor Concha 
con la que inicia un proyecto de l€y que con­
eed€ una pensión de gracia a las hijas solte­
ras de don Juan Noé Crevani. 

16.--PresentacIones. 

m.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

La::; aCl:as de la sesiones 49. e,. 30, ;1, ;j 1, ,1, 

52.a, 54.a, 55.a, 56,a, 57.a, 58.a. 59,a, y (}!}a 
celebradas el martes 7 de .septiEil1'Jrc, de 16.1:" 
a 19.25 horas y áe 19,45 a 21 hU:'as: e: n:iér­
coles 8, de 11.15 a 13 y de 16,15 a E; Ai'í llG,'as: 
el jueves 9, de 11.15 a 21. U l-,oras' y el lunes 
13, de 16.15 a 16.23; el mart.es 14, cl2 11,15 'l 
13.30 Y de 15 a 15.15 horas, resp8cti,mnent2, 
se dieron por aprobadas pcr no hab¡·~' 11V1'e­
cido observaciones, 

Las aetas de la sesiuuc.o 61.a y 62,a, cc:(,­
bradas el martes 1-1, de lG. 15 a ~ 9,30 Y de 
19.45 a 21 horas, quedaro', a disposición do 
103 señores Diputados. 

SesI6n 61,a. ordLlaria, en martes 14 de sC'¡J­
tiembre de 1948, 

Presidencia elel seflOr Atienza, 

Se abri,) a las 16 horas 15 ;T\in u tos, 

Asistieron los señores: 

Acharán A., Carlos 
Ahumada P., Hermes 
Alcalde c., Enrique 
Aldunate P., l~ablo 
Alessandri R .. Eduardo 

Dia7. l., J(lsé 
})or.üngue::. F .. G~'rmá_n 
~?(',nH~~:t \7"., t~uiHern1~J 
Oro:!,"_wtt dd l<'., i\rturo 
nUl'::m N., Julio 

.I!munátegui J .• i'\1i.il~·IIZ; Hm'cwV .. Ferna"uo 
{,Bis :"cha,arri E., JuHán 

Araya Z., Bernardo ,~c;:al' n., Clemente 
.:\.vné~~ José I·>;~:::~>n.~· J"}" i\ndré~ 

Eaeza n., Osear 1::;'>)1).,' Z" ,Ufrzll':l 
Earriel'l~os V., (~:;¡nL;I \":ti\,:d~'il al, Angd 
Barres 'i'., Itoberto 
.BaTl';}ei~) If .. jJt~;:~1~'i_r: ,:'. 
Bello,ya ~1., Es·~cb.l.n 

Berman B., Nat:tlio 
Bossay 'L., ,Lui" 
EraIr1CS ¡;'., ltaút 
Caiia:=:-. F., .r:~lyiqu~· 

Cárdenas N., P<:r.lro 
CC.1nli F .. J(ll"!f'e 
Co~nU---'~!,llt'.~ ~r.1 (): C8_f 

Con.cha }/r., tu(;j1) 

:",n .. ~a 6 .. (J¡'~,,,:ddn 

f: :tr!~ ~~v:'·~· ,,'<~ ;.'ít.. ~·t~Jtl·O 

(;,(t,1~;:'id'f) S., ~,ioni~'j:1 

'''--;':dcy l~.~ Cés~tr 

(~or..zále7: l\i. J ~:~r~~uí('~ 

(;Hn'?':~)J~;~ P., G':lH] { .~·n.:') 
C:¡U[;,,'¡'CZ P., Ruhei'tu 
1 J e1~i'Li'<l ~1,. Ric.'l'.rd() 
iJ:~I'~a~l~el /\.~ "~'-c;~~n(~o 

f{,lC:·t~ l .... ~'~~P'ln·:{ 

(]oúuepan ].iq \""enancl~J~ ~z:·"uL:.r:JD .':': .. Car!o~ 
Corre:a 1..." E;ahlad,,'l~' Juliet ~.; .. ~!~'túI 

Correa L .. H¿'ctol' 
Curtí C., Enrique 
Chiorl'Ín~ A .• /\míle:n 
De la Jara Z., Re~¡' 

Labbé .L., f¡'I'anri;~':'::{l Ja­
-ri:;l' 

J,~ Füy ,,, Ho, Raúl 
L;¡y'('!2 V., Gustavo 

--- -------- -~~-- .. _--_._. __ ._------- -~---

;üai:'a e., Fernando 
:VIarm B., Raúl 
:Uartínez S., Luis 
2Hedina R, Peúro 
Melej N., Carlo~ 
MeHa M., Eduardo 
:V'fesa e., Estenio 
¡\¡"Her B., 1'.lar~uel 

}lonta,né e., Carlus 
CVlon! t L., Manuel 

HOg'ers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
gaÍ:!; ~ .. Marcclo 
:,',;tht?,ar R., Alfonso 
Sandoval, Braulio 
~anctoval V., Orlando 
lo;ouJ.tó! ndrcu M., Sebas· 

thu 
Sepú.iveda A., Ramiro 
Si: "r., C.. Alfredo 

,~L(lyano 1"., ltené "",~j;Jlla¡¡s J •. , Juan 
:.IU'wz A .. bi¡lol'o Sn:Iper :'.1., Carlos 
:\¡'!i:nz e., :\n;;el Eva-l'.l}Jia l\-.l., Astolfo 

¡"í,sio 1'omic R., Radomiro 
:-:a:<:u ,F., Alfredo t 1:"lm'¡':¡g'3 C., I,uis 
Ojeda O., Juan Efraín Cribe B., Manuel 
Olivares F., Gustavo l'l.'ibe c.. Hamián 
Opa!;o L, Pedro VaMes L., Luís 
J'alm" ~., Frand,-co \,aldés R, Juan 
}~erej~·:1. Il.~ Juliu Tfah~nzueia V., Iluis 
:""r<:ü'u L., X:<lnaci Varga:; P .. Juan 
i'iz::\uo C" Edmundo Vial L, Fernando 
i'lzaao iI., .\bclarJo Vivanco S., Alejandro 
; 'riei.~ C., Camilo Vives V., R.afael 
Reyes M., J ua31 de Dio~.; Walher V., Andres 
r{¡os K, Moisés Wiel:':mtl F., Enrique 
Ríos P .. Mario Vá1H',:¡: V., n~Imberto 
HÍI's V., Alejandro Yrarrázaval L., Raúl 

~,1 :·;ei'o1' ¡"lini',!.ra de O\)I'as Públicas, don 
Ernesto Merin(). 

El. Secretado, scüor i\staburuaga y el Pro­
,,¡~crcíario, ~eJ1or Fabrc,.; l. 

CFENTA 

1.~).- lJn IV~2nsajC', e021 el cua] S. E. el 
Prcsid('n'~-.c elr:> la República S(nllcte a la con­
;;ideraeión ,lp} Congreso Nacional. un proyec­
L::l de lry que autoriza la expropiación de los 
t,,'rrellUo-, oc ujJG.doi3 por pobJadorps y mej O~'é­
J'os del Puerto de Coquimbo . 

.... Se mandó a ComisIón de A;:,.ricultur<: y 
Cdé,:,izaelón y a la cie Hacienda. 

~2,o,- U:: o:-;eio del ,'~';;.or Ministro de Eeo­
':~';'ll:.l, y Cl'.c,,:rrjp, con el qlle ;"" refiere a los 
0'12 ~~~ ~~" enVia~'3..1j ,)cr á,~-~uC'rdo de: (jsta IIono­
,':, ole C{ü11uréo sobl'e o;:wraciones de. venta de 
',,',) cie L C:lj~~ de Crt'dito JVnnero, 

:: ,o LTl: 'lfi::ío del .seiJor 1..'Iinistro de Edu-
c;¡eior' PÚb]~::l., ron el ql1t~ se refisre al ac:uer~ 
I-!(" d~' e,:)~n IInnl)rabJe Corporación relati­
") c~l 'tume,'~:; (l.C 12, s~l.bvencióll fiscal al Li­
(~eo ~1.lzíc P~lrL(':uL"1r c1C Loncoche. 

- ._QUP(!:11'{·~l' ;1. disr,c"~i~ión tIc Jos seftc"es, 
'ji;)¡¡t,,,d~, i 

4'.0.- ~_:-n ,r-;~,~ -) d~l~ s::-:inr ~Jir,i.<-·~~o de De-
[en~a "'3. r:iuu",J. (')' d QUé' manifiesta Que en 
virtud dr !1;' di',pr¡siciones del proyecto de 
lpy SOl,"fe re1i 1·o forzoso pr¡r 'eelad para los 
Ofidairs de Sanidad dejaY'án el Servicio de 
la Armada do') Capitanes de Fragata, 
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-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en tabla. 

5.0.- 34 oneios del Honorable Senado: 
Con los 4 priJneros, ooonunica haber de­

s€chado las observaciones formuladas por 
S. E.el Presidente de la República e insis­
tido ·en la aprobación de los proyectos primi­
tivospor los cuales se conceden diversos 
beneficios a las siguientes personas: 

Don Fernando Valdés Smith; 
Doña Malvina Bustillos vda. de Gutiérrez; 
Don Julia Campana Silva, y 
Doña Berta Elena Cástex Rivera. 
Con lo;; 4 siguientes comunica haber des­

echado las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República y no haber in­
sistido en la aprobación de los proyecto pri­
nütivos que conceden diversos beneficios a 
bs siguientes personas: 

Doña Ernestina del Hio vda. de García; 
Don néctar Rc:lando Arcos Zárate; 
Doña Ana Longton Cataldo., y 
Doña Isabel y doña Inés Barriga Garcia. 
Con los 10 siguient.es comunica haber apro-

bado las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República a los proyec­
tos de ley que conceden diversos benefIcios 
a las personas que se indican: 

Doñ.a Eufronina Arrj.agada vda. de Burgos; 
Doña Elcira Rodriguez Hid2.1go; 
Don Manuel González Ruffat; 
Doña Estela Anguita Huilla; 
Don Héc~or Zuleta; 
Don Jaime GarcIa Palazuelo~, 
Don Avelino Cárdenas Toledo; 
Doña Aurora Mm'ciel Ahumada, 
Don Sansón Radical; 
Doña Emma Lavín vda. de Vidal, 
-Se ma~"ldaron comunicar los acuerdos 

adoptados por el Congreso Nacional a S. E. 
el Presidente de la República y archivar los 
antecedentes. 

Con lao; 7 Siguientes comunica haber apro­
bado, en los mismos términos en que lo hizo 
esta Honorable Cámara, los proyectos de ley 
por los cuales se conceden los beneficios que 
se indican a las sig1lientes personas: 

Don Santiago Ortúzar Baeza, dere::>.ho a 
jubilal, 

Don Juan Olivares Pezoa, abono; 
Doña Lidia Krebs Sehwerter, abono de 

tiempo; 
Don Ricardo Vargas Lagos, abo!w de 

tiempo; 
Doña Adriana Hurtado Prieto. penSlon: 
Doña Ernestina González Gutiérrez, pen­

sión, y 
D~ña Rosa Iné~ y María Laura ValdeI'!'8 

ma Ley ton, pensión. 
Con el que Siglle, manifiesta no haber in­

sistido en el rechazo del proyecto de ley oue 
otorga divl"rsos benefidos a don Félix Gu­
tiérrez Saavedra. 

--..c;e mandaron comunicar los proyectos 

respectivos a S. E. el Presidente de la Re­
pública y archivar los antecedentes. 

Con los 10 restantes remite los siguien­
tes proyectos de ley, por los cuales se conce .. 
den lo;, benefICios que se indican a las si­
g uientes personas: 

Don Aquiles Zepeda Pardo, pensión, 
Don Washington Rossel Acuña, penSlQD, 
Don Ricardo Guerra Herrera, abono de 

tiempo; 
Don Elías Valenzuela Valderrarna, abono ele 

dempo; 
Don Alfredo Vidal Vera, pensión; 
Don David Alegría Garay. diversos bentíi·· 

cíos; 
Don Tomás Pinto Espinoza, reconocimIen­

to de tiempo; 
Don Alfredo Larraguibel Garme::d:a. ~. ,­

mento de pensión; 
D011 San'Jalio Aguila, pensión, y 
Don Hic[;rdo Donoso Fuentes, aumento d~ 

pensión. 
--Se mandaron a Comisiol1 Especial de So­

licitudes Particulares. 
6. 0.- 5 mociones, con las cuales los seño­

;:-es Diputadas que se indican inician los si­
f';uíelltes proyecto de ley: 

El Honorable señor Mctil'a, que destina fon­
dos para la construcción del camino de Con­
cepción y Coronel. 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas y a la de Hacienda. 

El H'J:lol'able seüor Vivaneo, que autorIza 
a la Municipalidad de Linares para trans­
ferir un terreno al Cuerpo de Bomberos de 
esa ciudad. 

-A Comisión de Gobierno InterIor. 
El Honorable Ríos Padilla, que autoriza a 

la MunicipnJidad de Quilleco para contratar 
,In empréstito. 
~ 3e mandó a Comisión de Gobierno In­

terior. 
El Honorable señor Atienza, que concede 

~)ensión a don .<\urelio del Canto Monzón. 
El mismo señor DiputadO, que concede igual 

beneficio a doña Ana Cortés J. 
7.0_-- Cuatro .presentaciones, con las cua­

Jes las personas que se indican solicitan los 
siguientes beneficios: 

Don José S. Malina Pino, pensión; 
Doña Edulia Boza de Gutiérrez, aumento Cle 

pensión; 
Doña Tesera Sequiera Castro, pensión; 
Don Miguel Cadieux González, abono de 

t!omuo. 
-Se mandaron a Comisión Especial de ::50-

lÜ'ih;rl"s P:3rticularos 
Con la venia de la Sala, usó de la palabn 

el s~ñor H-errera Lira, para r,endir homenaje 
a la memoria del ex Diputado Conservador 
don Franclsr.o Yrarrázaval Correa, faUeciuo 
reeien temen te. 

Adhiriere>n a este homenaje los s.eñores 
Yáñe~. pOT el Partido Liberal; González Ma-
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dariaga, por el Radical, y Vargas Puebla, par 
el Comunista. Agradeció estas expresiones , 
nombre del Partido Conservador el señor Co­
rrea Larraín. 

A continuación, USó de la palabra el señor 
Vargas Puebla para r'endir homenaje a la 
memoria del dirigente del Partido Comunist? 
don Isaias Fuentes Reyes, fallecido últimel­
mente. 

Despacho Inmediato 

El señor Atienza (Vicepresident.e) manifest6 
a la Sala que los Comités Parlamentarios ha­
bían acordado la siguiente tabla de despa­
cho inmediato para la presente sesión: 

El que establece que la Escuela d€ Precep· 
toras N.O 1 se denominará 'Escuda Normal 
N.O 1, Brígida Walker Guerra". 

El que da el nombre de "Juan Madrid" '1 

la Escuela Nü!mal Rural de Chillán. 
El que denomina "Escuela Adelaida Alfon­

so" a la Escuela N.O 2 de Ovalle. 
El que dEnomina "Adeodato García Valen­

zuela" ti la E.~cuela Granja N.o 1017, d,e San­
ta Cruz. 

El que autoriza a la Munici,palidad de Llay 
Llay para expropiar un lote de terrenos. 

El que a,utoriza la expropiación de un pre­
dio ubicado en la calle Gálvez, para ser trans­
ferida gratuitamente por ·el Presidente de la 
República al "Centro de ex Cadetes y Ofich· 
les de la Armada". 

El que modifica las leyes 5,931 y 6,245, que in­
cluyeron eY! los beneficios de la Caja de EE. 
PP. Y PP. 8. los receptores del Servicio de Co­
branza Judidal de .contribuciones Morosas y 
a los Receptores E.speciales del S.ervicio Fiscal 
de Cobranza Judicial de Consumos Moroso,> 
d e Agua Potable. 

E'l que suspende disposiciones sobr€ retiro 
forzoso por edad contemp~ado para los Ofi­
clales de sanidad de las Fuerzas Armadas. e'1 
el D. F. L. N.O 3,743. 

El que establece que las disposiciones de la 
ley 8,811, sobre Sindicación Campesina, no se 
aplicarán a los obreros dependientes de las 
empresas ganaderas de Aysen y Mz.gallanes. 

Por as'entimiento unánime, se dió por apre­
bada la proposición de los Comités. 

En primer lugar de despacho inmediato 
figuraba el proyecto, originado en una mo­
ción del señor Ríos Valdivia, informado por la 
Comisi6n de Educación Pública, qUe dispone 
que la Escuela de Preceptoras N.O ,1 .se deno­
minará "Escuela NOTmal N.O 7, Bnglda Wal-
ker Guerra". 

Puesto en votaclón, se dió por aprobadcJ 
pm asentimiento unánime.. . 

Quedó, en consecuencia, termmada la dUi' 
cusión del proyecto en el primer trámite 
constitucIonal y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto. se mandó cc-

municar al Honorable Senado en los siguien­
t€S términos: 

Proyecto de ley: 

"Articula único. - La Escuela Normal de 
Preceptoras N.O 1 se denominará "Escuela 
Normal N.O 1 Brígida WaIker Guerra". 

Esta ley regirá desde su pUblicación .en el 
"iDaria Oficial". 

En segundo lugar de despacho inmediato 
figuraba el proyecto, originado en un Mp-n­
saje, informado por la Comisión de EdllC<lci:ll1 
Pública Que da el nombre de "Juan Madrid" 
a la E;c1;sla Normal Rurai d-e Chillán. 

PU'fstG e'1 votación, se dió por aprobado 
pur [(sentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del prQyecto en el primer trámite cons­
titucional y. en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su r,especto, se mandó eomuni­
',cal' al Honorabl€ Senado en [os siguientes 
términos: 

i'royedo de ley: 

"Artieuio unicG.- DesIgnase COn el nombre 
de "Juan Madrid" la Escuela Normal Rural 
d,;; Chillál1. 

E,sta ley reg-irá desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 

En tercer lugar de despaciho inmediato fi­
guraba 811 proy,ecto de ley, originado en un 
Mensaje, Informado porr la Comisión de Edu­
cación Bública, qUe denomina Escue}a "Ade­
laLda Alfonso" a 'la Escuela N. o 2 de OvaUe. 

pu.esto en voLación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada .su dis­
cusión en el primer til'ámite constitUCIOnal y, 
en .conformidrada los a-cuerdos adoptadOS a 
SU respecto, se mando comunicar !!JI H. Sena. 
do ('11 los siguien.tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

. "Artíewo único.- La Escu€'la N.O 2 de Ova­
llese denominará en lo sucesivo "Escuela 
Adelaida Alfonso". 

Esta }ey regirá desde la fecha de su .publi­
cación en el "Diario Oficial". 

En cuarto lugaT de despachO inmediato fi­
guraba elproy€'cto de ,ley, originado en una 
moción del señor Mella, informado por la Co­
misión de Educación PúbUca, que denomina 
Escuela ".A:deodato García Valenzuela" a la Es­
cu·ela Granja N.O 107, de Santa Cruz. 

Buesto en votación, se dió por aprobado por 
asentirnien to unánIme. 

Quedó, e;1 consecuencia, tenninada su di.s­
cusión en el primer trámite constitucional y, 
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enconfomüdad a los acuerdos adoptados a su 
respecto, se mandó comunicar al H. Senado 
en los siguientes ténminos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo úrnico.- La Escuela-Gl'anja N.o 
107, de Santa Cruz, dentro de la ,provincia de 
COlchagua, se denominará 'en lo ,sucesivo "Es­
cuela~Granja AdeodaJto Gal'cía ValenzuClla". 

En quinto lugar de despacho inmediato fi­
guraba el lproyecto de ley, originado en una 
moción de los señores Palma y Vial, informa­
do por ¡la Comisión de G<lbierno Intierior, que 
autorjza la expropiación de teITenos en favor 
!le la ~\lunicipalidad de Llay-Llay. 

puesto en\'otación, se dió por aprobado pOI 

asentimiento unánime. 
Quedó, en consecuencia, terminada su dis­

cusión en el primer tráJmiteconstÍltuclonal y, 
en conformidad a los acuerdos adoptados a su 
r·especto, se mandó communicar al H. Senado, 
en 10S siguient-es términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Declárase de utiUdad públi­
ca y autorizase a la MunicipaEdad de Llay­
Llay, del departamento de Quillota, para ex­
pro.piar un lote de terrenos ubicado 'en la 
comuna de Llay-IJlay, de 98,453.51 metros 
cuadrado,'! de sup€l~ficie, más o ,menos, que for­
man partie de un inmueble de superficie ma­
fOr, de propiedad de don Francisco Bouteilk 
Sepúlveda, avaluado en ~ 1.527,000, S€gún fü~ 
N.O 6{)O, inscrito a fojas 319 vuelta, N.o 468, del 
Registro de Propiedad correspondiente al año 
1935, del Conservador de Bienes Raíces del 
departamento de Quillota, ycuyosdeslindciS 
son: al Norte, AVi'nida Ba1maceda, fondo de 
de los sitios de la misma y estero de Los 
Laros; al Sur, línea del ferrocarril de San­
tiago a ValparaÍSO, o sea, la línea de los Fe·· 
nocarriles del Estado de Santiago a Valpa~ 
taíso; al Oriente, mitad del sitio N.O 440, des­
vío del molino Ucúquer, propiedad de- Toledo 
Rey y Compal1ía, y faja de 9 metros de la 
Avenida Valenzue,la ,excluída de la venta; y :11 
Poniente, con la pro.piedad de la fábTica ue 
prodJuctos químico.'> Droguería del Pacífico, 
antes Daube y ccm1¡pañía. Los deslindes par­
ticulares y medidas del lote cuya 'expropia­
ción se autoriza, son: a.¡ Nor,te, en 453.75 me­
tros con la Avenida Balma,ceda, fondo de los 
¿ütios de la misma y estero de Los Loros; al 
Sur, en 431.25 metros,con línea del ferroca­
rril de Santiago a Valparaíso, o sea, la línea 
de los Fer.rocarrL1es del Estado de Santirugü 
a Valparaíso en una parte, y en otra parle, 
en 61.25 metros, con ,propiedad de Compañía 
FrukTa Sud Americana, antes de Toledo Rey 
y Compañía; al Oriente. en una parte, ~n 

99.50 metws, con desvío del MOlino Ucúquer. 
GU otra,en 72.50 metros, con propiedad de la 
Compañía Fl'utera Sud Americana, antes de 
Toledo Rey y Compañia, y en obra, en 9 me­
tros, ,con la eail1e .A!rica, y 3.'1 Poniente, en 
262.50 metros, el resto del predio del cual 
Ior:na parte 'el llote 'cu'ya expropiación se au­
tor1za por la presente ley. 

Artículo 2.0- La expropiación Se i11evará a 
credo ·enconformidad a ,las disposiciones es­
tablec1das en el título XV del libro IV del 
Código de Procedimiento Civil. 

Articulo 3.0-- La Municipalidad de Llay­
Llay destinará los terrenos que forman €il lo­
te cuya expropiación se autoriza por el ar­
tículo 1.0, a los siguientes fines: 

a) 19.978.42 metros cuadrados a la cons­
trucción de habitaciones para obreros, sea 
por cuenta de la Corporación o mediante la 
venta del todo o :pa'fte de esta superficie a 
personas nlliturales o jurídicas, las que debe­
l'~n destinar dichos terrenos a lOos fines in­
dicados; 

b) 1G.943.8a metros cuadrados a la COllS­
tl'ucción de hllibitaeiones para er:tIlpleados, en 
las mismas condiciones señaladas en la letra 
anterior, y 

c) 61.526.21 metros cuadrados a la venta. 
Cén lores ~~ 'favor de particulares, reserván­
close los t,óTrlenos necesa·rios para la ur.banl­
zacion de la población qUe se forme con 1lIl'l1~ 

Evo de estas ventas. 
Las ventas que se hagan en conformidad 

a las letras a) y b) de este artículo no re­
querirán subasta públltca y deberán ser ·apro­
badas con el voto conforme de los dos ter­
cios o'e lus regldores en ejercicio. 

ArtíCI¡,'\o. ,(.0- La indemnizacipn. qU/C &t 

aJuste ec.:l el dueño o dueños o que se de­
tc:rmlÍne en los jukios correspondientes, sera 
de caJrgo de la MunicipaUdad de Uay-Lla:y-. 

Al:tículo 5.0- La rpr,esente ley regirá desde 
la fecha de su pUblicaCión en el "Diario Ofl¡,. 
clal" . 

En sexto lugar de Despacho Inmediato fi­
guraba el proyecto, originado en una ,moción 
de los sel10res Pizarra Herrera, Vial, Correa 
Larraín, Brañes, Tomic y Cárdenas, infmmado 
por la Comisión de Defensa Nacional que au­
toriza la expropiación de un predio ubicad~ 
en la cahle Gálvez, para que sea transferidos 
gratuítamentepo·r el Presidente de la Repú­
blica al "Centro de ex Cadetes y Oficiales de 
la Annada". 

Puesto en votación, se dió por aprobitdo 
por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión en el primer trámite constitucional y 
en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, se mandó comunicar al Honora­
ble Senado en los siguientes términos: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. - Autoriza al President(' dE' 
la República para que transfiera gratuita­
mente a la institución denominada "Centro d:' 
ex Cadetes y Oficiales de la Armada". C011 
domicilio en Santiago, el dominio de la parte 
del predio fiscal ubicado en la calle Gálvoé:?', 
y que ,hace esquina con las calles Cóndor y 
san Diego, cuyos deslindes son: Norte. en 90 
metros, con propiedad de los señores José M~l­
nuel Novoa y Valentín Ibarra; Sur, en 90 m~ 
tras, con la calle Cóndor; Este, en 19 metro.' 
con la caUe San DIego, y Oeste, en 25,6 me­
tros con terrenos transf·eridos al Cuerpo dI' 
Bombero_~ de Santiago. inscrito en el Rel de 
Avalúo_~ de Santiago. a nombTe de! Fisco. 1)'\­
jo el número 26.981. 

,L:.t tl'ansferencill. que autoriL:a el ineiso a ll­
terior estará exellta del trámite d,e la insi-
nuación. 

Articula 2.0,- La presente ley regirá d~'sd¡' 

la fecha ele nI publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

En séptimo lugar dc Despucho Inmediato 
figuraba el proyecto de ley, en quinto trá­
mite constitucional. que modifica las leye.' 
Ros 5,931 y€,245, que incluyó en lo~ beneficio~ 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas a los Receptores del Servicio de 
Cobranza Judicial de Contribuciones Morü­
.sas y a los Receptor,es Especiales del Servic:o 
Fiscal de Cobran:7,a Judicial de Consumo, 
Mor030S de Agua potable. 

El Honorable Senado había insistido en la 
aprobación de las modificaciones int.roducida,'" 
a este proyecto, que eran las siguient.es: 

Artículo Lo 

La que consiste en subst·ituir la letra a) por 
la óguiente: 

<la) Reemplázase en ,el inciso segundo d·21 
articulo 4.0 la frase: "$ 30.000 al año". por 
esta otra: "$ 45,000 al año". 

Artículo 2.0 

LR que tiene por objeto reemplazar la fm­
s-e: "... de acuerdo con las modificacione" 
dispuestas en el articulo precedente". por 
esta otra: "de acuerdo con lo dispuesto en ln 
letra a) del artículo antericr". 

Por asentimiento unánime se acordó insb­
tir en el rechazo de ,estas modificaciones. 

Quedó en consecuencia, terminada la dis­
~usicn del proyecto en el Congreso Nacional 
y en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto se mandó comunicar a S. E. el 
Presidente de la República en los síguient,o., 
términos: 

-----,,- ---==== 
(Proyecto de ley:) 

,~~ota: en la sesión ordinaria 63.a celebrad3 
el miércol-es 15 de septiembre se' acordó invi­
tar al Honorable Senado para formar una 
Comisión Mixta que resuelva las dificultades 
producidas con motivo de las insistencias en 
ambas ramas del .congreso Nacional)_ 

(Al'tícnlo 51. de la Constitución Pciítica dp] 
Estado) . 

En oct.ayo lugar de Despacho Inmediato 
figuraba el proyecto, originado en el Hono­
rable Senado. informado por la Comisión de 
Delens;¡ Nacional, que suspende las disposi­
CiOIKS _,>obré' retiro forzoso pór edad, contem­
pladas rn el D. F. L. N.O 3,743, de 26 de di­
ciembrE' cl-e 1927. para los oficiales de Sani­
dad de la" Fuerzas Armadas. 

PLlestu ell votación se clió por aprobado por 
35 votos eOlltra 20. 

QueclÓ. en consecuencia. terminada su dis­
cusión ('11 el Congreso NaciOnal y en confor­
midad a lo,; acuerdos aduptados a su respoc­
t.o, coneebido éste en los sigui'entes términos: 

Proyecto de ley: 

Artículo único. - Mientras se dicta una 
nueva ley de planta de Oficiales de Sanidad 
para las instituciones de la Defensa Nac'o­
nal, suspéndense los efectos de las disposi­
ciones sobre retiro forzoso por edad, contem­
plados para estos Oficiales, en el artículo 26, 
letra f¡ del Decreto con Fuerza d~ Ley N.O 
3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

Esta ley r<:.girá desde su publicación en e' 
"Diario Oficial". 

En último lugar de Despacho Inmediate 
figuraba el Mensaje. eximido de trámite de 
Comisión, quc' establece que las dispOsiciones 
de la ley N.O 8.811. sobre sindicación camp~­
sina, no se aplicarán para los obreros depen­
dientes de las empresas ganaderas de Aysén 
y Magallal1es. 

Con la venia de la Sala, usaron de la pala­
bra' los señores Correa, González Madariaga 
y Ojcda. 

Durante el dtbate se formularon las si­
gui'entes indicaciones: 

Del señor Correa Larraín. 
Reemplázase en el artículo 53 de la ley 

3.811 la;,; palabras "siembras y cosechas" por 
"esquila y faena". 

Del mismo sellor Diputado para agregar 
~,l final del artículo único, lo siguiente: 

"Salvo lo establecido en los aJ,·tículos 33, 34. 
3f) Y del 52 al 75". 

Del sefíor Valdés Riesco, para reemplazar 
el inciso 1.0. por el siguiente: 

"'Las disposiciones de la ley 8,811, no se 
aplicará a los obreros dependientes de las 
t'mpresas ganaderas de las provincias d~ Ay­
sen y Magallanes, que tengan un trabajo pro-
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píamente industrial calificado pOi' la lrus­
pección Provincial del Trabajo". 

Puesto en votación el proyecto, se dió por 
aprobado con la modificación del señor Val­
dés Riesco, quedando sin efecto las demás 
indicaciones formuladas. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión en el primer trámite constitucional y 
en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, se mandó comunicar a,l Honora­
bIe Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Articulo único. - Las disposiciones de la 
ley N.o 8,811, no se aplicarán a los obreros 
dependientes de las empresas ganaderas de 
las provincias de Aysén y Magallanes, que 
lienga!1 Un trabajo propiamente calificado por 
la Inspección Provincial del Trabajo, 

Esta ley regirá desde la fecha de su pubU­
caciónen el "Diario Oficial". 

Por haber concluído la discusión de todo" 
los asuntos que figuraban en la Tabla de 
Des)acho Inmediato, el señor Atienza (Vioe­
¡:,residente), la dió por terminada. 

I"ácil Despacbo 4 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacl1o, 
correslJol1día ocuparse, en conformidad al 
acusrc1D a.doptado en la sesión ordinaria del 
martu; 7, del prcyecto de ley que aumenta 
tas ptnsiones de jubilación de los ex 'emplea­
dos mnl1i¡:ipales y que en esa fecha fué en­
viado a la Comisión de Hacienda en trámite 
de segundo informe. Dicha Comisión no al­
canzó a estudiar el referido proyecto. 

Usan de la palabra los señores Godoy, Do­
noso, Aldunate, García Burr, Wiegand y 
Prieto, Los señores Abarca y Vargas Puebla. 
como también los señores Donoso y Garda 
Bl~rr retIraron las indicaciones que habían 
formulado y como ningún otro señor Dipu­
tndo las hici~ra suyas, la Mesa las dió por re­
tiradas, 

Como hubiera transcurrido el tiempo de 
r"áeil Despacho, el señor Atienza (Vicepresi­
dente), 'lo dió por terminado, quedando pen­
diente la discusión del proyecto y con la pa­
labra el señor Correa LeteUer. 

Orden del Dia 

Entrando al Orden del Día, correspondía 
ocuparse del proyecto de ley, en tercer trá­
mite constitucional, que libera de der,echos de 
tnternación a los envases de hojalata que 
cumpbn determinadas condiciones. 

Las modificaciones introducidas por el Ho' 
norable Senado eran las sigiuentes: 

ArtíCUlo 1.0 

Inciso 1.0 

Ha agregado a contInua elón die la f~ 

"Liberase de", la palabra ·'todo"; ha reem· 
plazado el sustantivo plural "derechos" por 
el sustantivo singular "derecho"; ha agrega­
do después de la palabra "internación", la 
siguiente frase: "y demás impuestos que se 
perciban por intermedio de las Aduanas"; y 
ha agregado a continuación de la palabra. 
"Aduanero", la siguiente frase: "y los enva­
ses de carton o similares que a su VieZ lo con­
tienen, que se aforan por la partida 1.702 del 
Arancel Aduanero", 

Letra el 

Ha reemplazado la palabra "importanción" 
por esta otra: "internación"; y ha sustituidO 
la frase: "cuente, previamente, COn la auto­
rización" por esta otra: "se haga con inror­
me favorable"; se ha reemplazado el punto 
fmal (.) por una coma (,) y a continuación 
de la palabra "Comercio" se ha agregado la 
siguien te frase: "para verificar:el cumpli­
miento de los requisitos contemplados en la 
letra a)", 

Artículo 2.0 

'ia susti1;llído la frase "31 de diciembre de 
1948", por la expresión "30 de junio de 194{Y", 

Sin debate y por asentimiento unánime ge 
dieron por aprobadas estas modificadones. 

QuedÓ, en 'con.secuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto ,en el Congreso Na,cional 
y en ,conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto. se mandó c01municar a S. E. el 
Presidente de la República en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Libérase de todo derecho de 
internación y demás impuestos que se perci­
ban por intermedio de las aduanas, a [os en .. 
vases de hojalata que l3'e aforan por tIa Par­
tida 1241 del Arancel Aduanero, y los en­
vases de cartón o similares que a su II'€Z lo 
contienen, que ",e aforan ,por la partida 1702 
del Arancel Aduanero, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos: 

al Que vengan consignados directamente a 
los inciustriwles ,conserveros, para su exc1usi­
vo uso, y ,por partidas que en total no eXlCe­
dan de su capacidad anual de producción; 

b) Que sean de tres piezas 'O estampa,dos de 
dos ,ptezas y que, 'en este último caso, tengan 
una altura máxima de 30 mm., rigiendo pa­
ra ambos tipos la exigencia de contener bar­
niz sanitario interior, y 

e) Que SU interna,ción se haga con informe 
f'a)voraHl.e del Departa'mento de }ndnLStrias 
Fabroles del Ministerio de Economía y Co­
mercio, para verificar el cumplimiento de loo 
requisitos rontemplad'Osen la l€otra a), 
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Articulo 2.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cia~" hasta el 30 de junio de 1949. 

CorreSipondía ,en S€guida, continuar ocup,án­
dose del ,proye,cto de ley que incorpora ¡>] 
régimen de la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas Armadas al personal de ohreros 
de la Fábrlca de Material de Guerra. 

Estaba con 'la palabra el señor Garrido, quien 
continuó con ella. 

A cont.inuación USan de la ¡palabra los se­
ñores Cañas f\lores, Cárd'enas, Baeza Y' Montt 

Durante la discusión del proyecto el señor 
Garrido hizo indicadón para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

'Art. Hácense extensivOS los beneficios 
de 'la presente ley a todos los obreros que tra­
bajen a jornal en la Defensa Nacional". 

Cerrado el debate iy puesto en votación ge­
neral el proyecw,se dió por aprobado por 
i1sentimiento unánime, siendo enviado a Co­
misión 'en trámit.e reglamentario de segundo 
infornn€'. 

Por haber transclllTido el tiempo del Or­
den -de-!. Día, el señor Atienza tVicepresldente) 
Jo diópor terminado y en seguida suspendi(, 
la sesión por 15 minutos. 

Incidentes 

Entrando a la hara de los Incidentes. le co­
rrespondía el primer turno al Comité Con­
servador. Usa de la palabra el señor Alcalde, 
quien se refiere, en primer térnnbJ, a los efec 
tos desastrosos que significa para la econo­
mía nacional fija'r precios a 'los producto.~ 
agrope¡;uarios, sin tomar en conside·ración una 
justa retribución a'l ca'pital invertido. Se ::e­
fiere después a diV€rsos prOblemas relaclO­
nadas con la minería del Norte del país y ,l la 
necesidad de que se le entreguen las divisas 
que requiere para la adquisición de sus ele, 
mentas de trabajo. Al término de sus obser­
vaciones pidió que ellas se transcribieran al 
señor Ministro de Economía y Comercio, 3 

nombre del Comité Conservador. 
El turno siguiente le corres:p::mdía al Comi­

té Liberal. 
Usa de la palabra el señor Donoso ,para ex­

plicar las Tazones que ·tuvo en vista SSa. para 
uponerse a la aJprobación de ¡un Art. transi­
torio agregado por el H. senado :en el pro­
)'€cto sobre Estatuto Orgánico de la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio. 

En seguida, usa de la palbra el señor Montt. 
quien se refiere a 'la forma y dificultades que 
se presentan en provincias en el racionamien­
tD de neumáticos. Pide qUe se dirija oficio al 
señor Ministro de Economía y Comercio para 
~lue se tomen las medidas necesarias a ¡fin de 
Que 1M Intendencias del ,país que !hacen el 

raclonamiento de neumáticos, tan pronto ~ 
mo reciban el aviso de los distribuidores de 
esas mercaderías por llegaT o 'que h.an llegado, 
procedan a más tardar dentro de Ila quince~ 
na COl'l'cspondlente a hacer la distribución, in­
dicando el número y nombre de las personas 
a quienes deben entregarse, con e,l Objeto de 
que los distribuidores puedan llquidarlasen 
breve plazo. 

A petición del señor Ministro de Obras pú· 
blicas y Vías de Comunicación, y por asenti­
miento unánime, se acordó destinar el resto 
del tiempo que correspondía al Comité Libe­
ral y el del Part:do Radical, a tlratar e'l pro­
yecto, originado en ·un Mensaje e informado 
por la Comisión de Hacienda, que' suplementa 
,.]guno::; ítEm del Presupuesw que consultan 
fondos para obras públicas y caminos. 

En la misma forma anterior se aco-rdá onlÍ­
.tir la votación de proyectos de ac'Uerdo y des­
tinar este tiempo a continua'r debat:endo es­
te asunto. 

Pue",W en discusión general, usaron de la 
pé¡]abra los señorres 12iquierdo (Diputado in­
formante) Donoso, BNman, Concha, Merino 
í,Ministro de Obras Púbkas), Durán, Acharán; 
\'argas puebla, Garrido, Walker. Cárdenas, Ba_ 
lT!leto, Alcalde y Layala. 

Por hab-el' transcurridn el tie¡mpo acordado 
anteriormente para ocuparse de este proyec­
to quedó pendiente su di~cusión. 

* " "* 
A indicación del señor Atienza (Vi:cepresi­

dente. V p:1l' a~entimiento unánime se acordó 
~,dmjtü: a votación 'Y posteriormente se dió 
por aprObado el reemplazo del seño'T Ecnerv€­
rría por el señor Curti, en la Comisión Espe­
cial Investigadora del Contrato Telefónico. 

:\nuncio de liar 1 Despacho 

El señor Atienza (Vicepr~'siciente). anunció los 
siguientes proyectos para la tabla de Fácil Des­
pacho de la sesión próxima: 

El que se refiere a la construcción del camino 
de San Javier a Constitución. 

El que autoriza a la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio para destinar un millón de 
pesos, a favor de la Municipalidad de Chanca y 
de La Ligua. 

El que aumenta las pensiones de jubilación de 
h~ ex empleados municipales. . 

El que otorga el título de Coroneles de Ejérci­
to en retiro, a Tenientes Coroneles llamados .. 
n'tiro en 1944 v 1945. 

El que otorg~ el titulo de Coronel de Ejéreito 
al Tenient(· Coronel, don Enrique Gutiérrez. 

El que establece la situación del personal que 
prestó .servicios en el Departamento Cooperativo 
Interamericano de obras de Salubridad. 

El que concede amnistía a don Mauricio Mi­
cnellod BeJuzán. 

El que establece una nueVa modalidad en la 
"plicadóll del impuesto q11e grava a los mlnera­
le!' ('n bruto y ronct'ntrad06. 



El que otorga títulos ddinitivos de dominio 
a los ocupantes de terrenus fiscales ubicados cen­
tro del área de aplicación de la ley .,obre pro­
p1edad austral. 

iEJ. que establece liJJ.erauones de derechos a<lua­
neras para los residentes de las provincias de 
Aysen y Magallanes que sr:: trasladan al norte 
del país. 

El que declara qUe las IncompatIbilidades eu­
tre pens10nes y sueldos de los funcionarios se­
mifhcales. sólo son aplicable,.'i a los Vicepresiden­
tes Ejecutivos, que ingresaron a esos servicios 
con posterIorIdad a la, ley 7,200. 

El que concede amnIstía a don César E. Ban­
da MUñoz. 

El último turno correspunc',j[\ al Comité In­
dependiente. 

Con la venia de este Comité, usa de la pala­
bra el señor Vargas Puebla para referirse a di­
versos problemas de interés general. como sen 
la. poUtica seguida por el Gobierno en materia 
de salarios y pn'cios; el desarrollo industrial del 
país a la Ley de Defensa de la De.mocrada. Y 
a la forma como la está aplicando el Ejecutivo. 

Peticiones ele oficio 

El señor Lovo1a solicitó. en conformidad a lo 
d1spu~sto en e-l artículo 173 del R,cglamento. que 
~'e di-:':;::üer,l oficj'l f 1 ::2f1cr ~.I;nistrc de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. pidiéndole S6 

sirva consultar la suma de un millón de pesos 
para la~ obras del puente colgante. en Carahue. 
las que actualmente se encuentran paralizadas 
y pueda continuarse la ejecución de ~te traba­
jo que es una s~ntida necesidad regional". 

Por haber llegado la hora de término de la se­
sión. prorrogada reglamentariamente. se levan­
t,ó é~ta, a las 19 horas y 30 minuto.s, 

Seé;j:';n 62,a, Ordinaria, en martes 14 de sep-
tiembre de 1948. , 

Presidencia d,e los señores Atienza y De la Jara, 
Su abrió. a las 19 horas 45 minutos. 
Asistieron los señores: 

Aeh'llrán A .. Carlos González M .. Exequiel 
Ahumada P., Hennes G:mzález P., Guillenno 
Amunátegui J., Miguel Herrera L., Ricardo 

Luis Holzapfcl A., Armando 
Avilés. José Izquierdo E., CarIes 
Barrueto H .. H¿ctor D. LaolJé L.. Franciseo Ja-
Berman B .. Natalio vier 
Bossa.y L., Luis Le Roy Le Roy, Raúl 
Brañes F .• RaÚl Loyola V., Gustavo 
cañas F., IEnrique Ma~ra C.. Fernando 
Cárdenas N., Pedro Martínez S .. Luis 
Concha 1M., Lucio ~!':<dina R., Pedro 
Correa L., Salvador :\leIla M.. Eduardo 
Correa L., Héctor Mt>ñoz ,\., Isidoro 
CUrti C., 'EnriqUe ~uño7 G.. Angel Eva-
Chiorrini A .. Amílcar risto 
De la Jara Z., René Nazar F., Alfredo 
Diaz l., José Palma S .. Francisco 
Domínguez E .. Germán Pereira L., Ismael 
Donoso V., GuiUenno Pizarro 'C., Edmun'io 
Droguett 'del F., Arturo Pizarro H., Abelardo 
Dumn N., Julio Prifto C., 'Camilo 
Escobar Z., Alfredo Reyes M., Juan de Dios 
Garrido S., Dionisio Ríos V., Alejandro 
Go@Joy U., César ltosales G .. Carlos 

Salazar R .. Alfonso Valdés R., Juan 
SanCioval V., Orlando Valenzuela V., Luis 
Santandreu U., Sebas- Vargas P., Juan 

tiAn Vives V .• Rafael 
Souper M., Carlos Walker V. Andrés 
Uribe B., Manuel Wirgand F., Enrique 
Uribe C., Damián Yáñez V., Humberto 
Valdés L .. Luis Yrarrázaval L.. RañI 

El señor Ministro de Relaciones. don f'l'nnán 
Riesco. 

.El señor Ministro ,de Obras Públicas, don Er­
nesto Merino. 

El Sceretario, f'eñor Astaburuaga y el Prose­
<,retario, señor Fabres l. 

Cuenta 

1.0,- Un oficio del Honorable senadO. cun el 
Se dió cuenta de: 

que remite un proyecto de ley qUe deroga el in­
ciso final del D. F. L. ,N.o 13:5.224. relat1vo al 
nombramiento de FiJ"cal dp.l Instituto de Econo­
mía Agrícola. 

-Se mandé a. Comisión de COl1;,;titución, Le­
gislación v Justic1a. 

2.0.--- Dos mocione;; con ja~ cuales los sciíores 
Diputados. que ~e indican. inicia n lüs ':lgu:entes 
proy,ectos de ley: 

El Honorabl'ó' señor Dominguez, que destina los 
recurSGS de h, ley 8.733. sobre cOIlstrucción de 
túneles en el camino de Santiago a Valparaiso 
y Santiago a Los Andes, a la construcción de 
habitaciones económicas. 

--Se manc~ó a Comisión de TrabajO y Legis­
¡acién Social. 

El Honorable señor VIV'es, qUe autoriza al De­
parra.mento de HidráUlica para efectuar traba­
j{)S de ag'Ua potablp a .solicitud de las Municipa­
lidades del país. 

-Se mandó a Corr:i:'ión de Vía~ y Obras PÚ­
blicfF, 

ORDEN DEL DIA 

Antes de entrar al objeto de la .presente se-
51On, a Que había citado el señor Vic.epre.sident'e 
en uso de sus facultades reglamentarias. a peti­
ción del señor Merino (Ministro de Obras Pú­
blicas) c{ntinuó la discllsión del proyecto que 
suptemcnta diversos ítem del presupuesto que 
consulta fondos para obras públicas y caminos. 

USa de la palabra el señor Vargas Puebla. 
Durante la discusión del proyecto se formula­

ron las sigUientes indicaciones: 
Del señor Loyola. para agreg2l'. en el artículo 

1.0. número 2. incisc 2.0. después de las palaJbras 
"La Serena". lo siguiente "Instituto Co.meI1Cial de 
Temuco". 

Del señor \Valker. para que en el artículo 1.0. 
número 3. en el inciso paJ'a !Estación Guayacán 
y Ferroca,rril de Caldera a Copiapó con $ 1.200.000 
se divida en la siguiente forma: 

Para Estaoión Guruyacán 
Para FF. CC. Copiapó a Oaldera 

$ 700. ()()O 

500.000 

Del señor Santandreu, pan. que se incluya en 
el rubro "Hidráulica" lo slguJen1le: 
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Para agua potable de San Francisco 
de Mo.staZJal .. .. .. .. .. .. .. 

Faraagua potable de Doñihue .. 
Para agua potable wde Rosario ... 
Para agua pctable de Pelequén .' . 
Para agua potable de Las Cabras 

$ :WO.OOO 
200.000 
200.000 
200.000 
200 000 

Del ¡;eñol' Alcalde. para redactar el rubro del 
N.o 6, del artículo 1.0. como sigue: 

Tt'.Tminación ampliaciorres del Liceo N.o 
Niüas de Santiago. $ 200.000. 

Del señcT Santandreu. para que en el rubro 
'·Otr.s.s Obras", se incll.;lYa lo siguiente: 
In tendencia de O'Híggins .. 
Gobernación de Rerrgo 
Cárcel de Rengo .. .. .. 
Cárcel de Peumo .. .. .. 

$ 80.0ü~ 
80.000 

100.000 
80.000 

De los señores SalaZJary Holza¡pfel. para ccn­
sultar un millón de pesos para la terminación del 
puenlM carreteTo sobre el río Imperial. 1'rente a 
CarRhue. 

Del señor Correa Leteli€l', para substituir en el 
artículo 1.0, número 2), 'Caminos. el rubl'o qUe dI. 
~e "Para. constru'ociórr y mejoramiento de cami­
nes en la provincia de Coquimbo. inCluyendo. etc .. 
S 2.500.0{}(). 

Para la construoción y mejoramiento de ca· 
minos en la provincia de Ghiloé, $ 2.500,000. 

Del mismo seücr Diputado. para sUlb5t,i·tuir el 
rubro "Puerto de Antofagasta" $ 4.'500.000. por los 
.,i¡"1.lientes "Puerto de Antofagasta, $ 2.000.000 Y 
puertos de Ancud y Castro $ 2.500.000. 

Indicación elel ~eñor Gardeweg: 
Para eliminar en el N.O 7, rubro "otras Obras" 

ia n'ase: "y del camino a Balmaoed.a". 
Indicación d€! señor Ach3irán: 
PaIla suprimir la palabra "reparacicnes" en el 

:-ubro "Repara,ciones Irrtendencia de Valdivia". 
In,di'cadón del señor I:zx:¡ui'erdo: 
Pa.ra que en el artículo 1.0. N,o 2. inciso final. 

"'~ diga: 
"Para. reparaciones del camino de Quillón al 

!ímite con la provincia de Concepción, $ 400.000". 
De los señores Smitm,ans y Bamueto: 
Para redactar el irrciso 4.0, del artículo 1.0. en 

la siguiente forma: 
"Pa.ra expropiación y formadón de parcelas en 

Las Vega·s de La Serena. trabajos qUe deben 
ejecutarse en co¡'alboradón con la Caja d'e Colo. 
nización Agr.ÍJCola, $ 3.000.000". 

Cer,ado el debate y puesto en votaciórr general 
el proyecto, se di6 por aprobado por asentimien­
to unánime, siendo enrviado a Comisión paI1a se· 
gundo informe. 

Entrando al objeto de la presente sesión, corres­
pondía ccuparse, en primer término, del proyec­
to de acuerdo. originadO' en el Honorable Sena­
do e informado por la Comisión de Relaciones 
Exteriores. que aprueba la Convención sobre pre­
rrogativas e inmunidiade.s de las Naciones Uni­
das. 

Puesto en discusión general. usaren de la pa. 
labra los sefíores Riesco (Ministro d'e Relaciones 
Exteriores), Cañas Flores (Diputado Informante), 
Vargas Puebla, Acharán. COl'rea Letelier. 'Dono­
so y Sandovlal. 

El. sefíor Ministro de Relaciones Exteriores se 
l'efiri6 en sus ob&erv3iCiones a cada uno de los 
proyectos que formaban la Tabla de la presente 
:lesión. 

Cerrado el deba,te y puesto en votación este 
asunto, se dió por aprQbado por asentimiento uná­
nIme. 

Quedó, en consecuencia. terminada su discu­
sión en el Congreso Nacional. y en conformidaa 
a los acuerdes adoptados a su respecto, concebi­
do éste en los siguientes términos: 

PROYECTO DE AOUERDO: 
"Articulo único.- Apruébase la Convención so­

bre Prenogativas e Inmunidades de las Nado. 
l!é)S Unidas, concertada en Londres el 13 de fe­
brero de 1946". 

En segundo lugar, figuraba el proyecto de 
ilcuerdo, originado en €l Honorable Sena<l.o. in­
formadq por la Comisión de Relaciones Exterio­
res, que aprueba la Convención Sanitaria Vege­
ta'j y Animal. y el Protocolo Adicional sobre in­
ternación de ganado a pastoN'O sll.';crito Con la 
Rei~ública Argentina. 

Puesto en discusión general, usaron de la pa­
labra los señores Acharán (Diputado Informan­
te). Izquierdo. y Díaz Iturrieta. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se dió 
por aprobado pOr aserltimiento unánime. 

Quedó. el! ¡;cllsecu<>ncía, terminada la discu­
"IOn de este asunto en el Congreso Nacional y 
en confoTmidact a los acuerdos adoptados a su 
re~pecto, {:ol1ce!.>ido éste en lc,~ siguientes tér­
minos: 

PROYECTO DT<:: LEY 

"ArtiCUlo UIlICU._ Apruébase la Convención 
Santaría Vegetal y Animal, y el Protocolo Adi­
cional I;obre Internación de Ganado a Pastoreo. 
suseritlO,; Con Argentina .en la ciudad de Buenos 
Aires el día 8 .d.t- mayo de 11942". 

En tercer lugar figuraba. el proyecto de ley. 
originado en el Honorable Senado, informado 
por las Comisiones de Relaciones Exteriores y de 
Hacienda, sobre venta del inmueble que oeupa 
la Cancillería de nuestra Embajada en Washing­
ton. 

Puesto en discusión general. usaron de la pa­
labra los seüores ACharán (Diputado Informan­
te de la Comisión oe Relaciones Exteriores). 
Chlorrini (Diputado Informante de la Comisión 
de Haci8nda). Vives. Godoy y Berman. 

'El seüor Godoy, solicitó segunda discusión pa­
ra Este asunto, la que fué rechazada por 21 vo­
tos contra 9. 

El señor Berma tl pidió que se 'CIirigiera oficIo 
al sefíor Mini3tro de Relaciones Exteriores, a fin 
de que se proceda a reemplazar por otro el bus­
to del pré-cer de la Patria, don Bernardo O'Hig­
gins, que existe en la GaleI!a de la Unión Pan­
americana de Washington. 

Por haber llegado la hora reglamentarla de 
término de la sesión. quedó pendiente la discu­
sión de este proyecto y con la palabra el señor 
Berman. Eran las 21 horas. 

IV.-·-nOCUlvfENTOS DE LA CUENTA 
x. u 1. -OFJ!CIO DEL SE~OR l\'I1NISTRO DE 

F.DUCi\CtON PUBLICA 

"N.O 1,004.- Santiago. 15 de sf'ptiembre de 1948. 
En atención al oficio N.o 621. de 19 de agüs-
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to ppdo., por el que esa Honorable Cámara ha 
tenido a bien hacer presente a este Ministerio 
la petición del Honorable Diputado, don 8ebas­
tián Santandreu, para qUe se incluya en el Plan 
de Construcciones Escolares, la edificación de 
un grupo en la localidad de Graneros, puedo ma-­
nifestar a S. E., qUe ya está lnclulda en lOS 

planes en vigencia para los recursos económicos 
con que .::uenta la Sociedad Constructora de J!:.s­
tablecimientos Educacionales no le permiten des_ 
arrollarlo en forma regular y con la celeridad 
que sería de desear. 

La úníca forma de poder llevar a. efecto tan­
to la construcción que ~e solicita como muchas 
otras pendientes a lo largo del país sería obte­
niendo una mayor entrada a la mencionada so­
ciedad. Con este objeto se ha presentado un 
proyecto de ley, tendiente a restablecer el porcen_ 
taje d91 80 0;0 del impuesto de herencias que 
percibía esa empresa hasta el año 1945, el que 
fué rebajado a Un 40 oio, con lo que se re~taron 
30 millcnes de pesos del aporte fiscal anual. 

Es cuanto puedo informar a S. E. sobre el 
particular. 

Saluda atte a S. S.- (Fdo.): A. Mallet". 

N.O 2.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

N.O 1,422.-Santiago, 13 de septiembre de H148. 
"'Por oficio N.O 614. de 19 de agc.sto último, 

~'. E, ha tenido a bien transmitirme el acuerdo 
de esa Honorable Cámara sobre la ejecución d(' 
obras de defensa en el río A>concagu,a, en el. 
sector de "La Calera", "La Cruz", "Quillota" y 
"San Pedro". 

Sobre el particular, puedo informar a V. E .• 
que el Departamento de Hidráulica de la Direc­
ción General de Obras Públicas, tiene en proyecto 
la construcción de las obras solicitadas, con un 
presupuesto ascendente a la suma de $ 4.800.000. 

No obstante que el infras.crito EC encuentra im­
posibilitado para atender la peticíón de V. E., 
debido a la absoluta falta de fondos para la eje­
cución de las obras mencionadas, considerará la 
posibilidad de destinar la cantidad necesaria, que 
permita llevar a cabo su realización, en el presu­
puesto correspondiente a 1949, 

Saluda atentamente a V, E, - (Fdo.): Ernes 
to Merino Segura, Ministro de Obras Públicas :" 
V\as de Comunicación". 

N.O 3.-0FICIO DEL SE'NOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

N.o 1,423. - Santiago, 13 de septiembre de 1948 
"Por oficio N . o 302, de 14 de julio pasado, 

V. E., tuvo a bien transmitir el a,cuel'do de 
esa Honorable Cámara, relacionado con la terml­
nación del camino de Galvarino a Ailinco y tranlS­
versales, qUe se encuentran en mal estado debido 
fI las últimas lluvias. 

Sobre el particular, puedo informar a V. E., 
que para la construcción de dicho camino, de 13 
kilometros de longitud, se necesita una suma 
aproximada de $ 2.600.000, o ~ea, la cantidad de 
~ 200.000 por kilometro. 

No obstante que el infrascrito se encuentra im­
posibilitado para atender la petición de esa Hono, 
rabIe Cámara en el presente año, debido a la ab­
soluta escasez de fondos para la ejecución de 
obras camineras. considerará la posibilidad de des­
tInar alguna suma para b iniciación de esta obra 
en el uresupuesto del ar.c vel1idero. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): F..rnes­
lo Merino Segura, Ministro de Obras Pública~ y 
Vias de Comunicación". 

N.O 4. -OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBJ.ICAS y VIAS DE COMU­
NICACION 

N. o 1.424. --Sant iaG'o, 13 de septiembre d.c 1948. 
"En oficlO N.o 04, de 10 de junio pasado, V. E. 

ha tenido a bien transmitirme la petición de, 
Honorable Diputado don Roberto Gutiérrcz, de 
qUe se disponga el estudio por la Dirección Gene­
ral de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
de la posibilidad de otorgar un sueldo mensual 
fijo a los Aspirantes de Transporte, pues dicholl 
funcionarios sólo perciben renta cuando reempla­
ran a titulares, 

Sobre el particular, manifesto a V. E. que la 
Empresa aludida me informa que los Aspirant.e!' 
de 'I'l'a:lsporte son meros estudiantes del servicio 
y que, en' tal cr.rácter, deben eml'ezar POT adquirir 
los conocimientos Yiecesarios en el ramo de mov1.­
lización de trenes. boletería y bodegas, para poder 
teemplazar al personal de planta por feriadcs, ll­
cencias. etc., en cuyo raso ganan sueldo por cada 
dla de reemplazo, hasta que por su antigüedad 
y comportamiento obtienen el nombramiento de­
finitivo. 

Estima la Empresa informante que el hecho d" 
otorgar a estos estudiantes Que aspiran a ser em­
pIeados del ramo de Transporte, un sueldo fijo 
mensual, le representaría un fuerte desembolso 
u\.e no está en condiciones de afrontar. Ademá~, 
considera que ello no se justifica, si se tiene en 
cuenta de que se trata de personal que está a¡;1ren­
diendo a trabajar y que percibe remuneración 
cuando comprueba haber adquirido los conoci­
mientos necesarios para reemplazar al personal dE' 
planta. 

Saluda atentamente a V. E. -- (Fdo.l: E.~ne15 

Lo Merino Segura, Ministro de Obras Públicas '! 
Vías de Comunicación", 

N,o 5.-0FICIO DEL SEsOR MINIS'IRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

N.o 1,419.-Santiago, 13 d" septiembre de 19411. 
"Por oficio N.O 123, de 11 de junio último, V. E. 

remitió al Ministerio de mi cargo la petición del 
Honorable Diputado, don Manuel Montt, relacio­
nada con la reparación del camino de Quirihue 
'1 San Carlos, den0minado de Changaral. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E.. Que 
para ejecutar obras de mejoramiento en el cita­
C10 camino sería necesario invertir la suma dE' 
$ 1.200.000, que este Ministerio no puede destinar 
por el momento debido a la escase~ de fondos pa­
ra la realización de obras públicas en el presente 
8.ño. 

Saluda atentamente a V. E. _o. IFdo.l: Erne,,' 
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to Merino Segura, Ministro de Obras Públicas y 
Vlas de Comunicación". 

/'1 o G.-OFICIO DEL SEROR l\UNISTRO Dt. 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

N. o 1.043. -Santiago, 15 de septiembre de 19411. 
"Acuso recibo de su oficio N.o 299. p:Jr el cual 

V. E. pone en conocimiento d," este Departamen­
t.o de Estado un acuerdo ele esa Honorable Cáma­
ra, en orden a obtener que la Caj:1 CE' ,,"egur0 
ObliGatorio arbitre las medidas conducentes a fin 
de que edifique o venda en lotes un terreno erla­
if,Q que posee en el sector Carrasc"J, entre la Po­
blación "Lo Franco" y la pOblación "Juan Anto­
n!o Ríos". 

En respuesta me permito manifest,u a V. :¡.;. 
que, la Caja de Seguro Obligatorio i'lformando 
!'lobre el particuíar, por oficio N.O 1,384-201, de 
23 d'e< agosto p'~}do., e:,)~resa eue el Pl·edi.o de que 
~e trata, constituye una de las reservas de la Ins­
titución y será destinado. en su oportunidad, a la 
fnnstrucción de habitacIones. 

Hace la salvedad de qU0 los planes de InversIO­
nes y Edificaciones de la Caja no han podido COll­

dderarse, al menos por el presente año, debido a 
que su presupuesto no dispone de los fondos nl'­
cesarlos ]19,r8o tal objeto. 

8<) agrega, asimLcmo, en el infonne aludido, que 
en cuanto a la mención que se hace de las mo· 
lestlas que tienen que suIrir los habitantes de ese 
:i€ctor debido a la existencia de toda clase de mos 
quitos, según se expresa. puede afirmar que re­
sulta curiosa e~a ;mputación al terreno de la Ca­
Ja. Expresa que bastaría recorrer esa comuna y 
los alrededores de la propiedad para convencerse 
de que lai> molestias para los habitantes. en ese 
sentido, no puede ser, con exclusividad, el predIo 
en referencia. 

Saluda a V. E, - (1<'60.): Gmo. Vara~ C.-, 

:-;.() 7.-0FICiO DEL SEROR MINISTRO DE SA­
LUBRIDAD, PREVISION y ASISTENCIA 
SOCIAL. 

N.o 1,042.- Santhgo, 15 de septiembre de 1948. 
''Por oficio N.o 228, V. E. ha tenido a bien po-

1l{T en conocimiento de este Departamento de Es­
t.ado las observaciones form;¡ladas por el Diputado 
don Carlos Cifuentes, sobre la política inversionis­
ta {le la Caj'l Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, según la versión de la 12.a sesión 
0Tcinaria celebrada por la CorporaCión, con fecha 
:?3 de junio últL."'Ylo. 

En respuesta. me permito transcribir a V. E. 
el primer informe emitido sobre el particuhr por 
la Vicepresidencia Ej€cutiva de la imtitución alu­
dida, en nota N. o 161, de 21 d,e agosto del año 
en curso, que dice como sigue: 

"Informo a US.. al tenor de su providencia 
N.o 1.444, motivada por las observaciones del 
Honor:,:ble Diputado don Carlos Cifuentes. refe­
rentes a la política inversionista de la Caja. 

Corresponde establecer, en primer lugar, que la 
ley que creó la institución le impone obligatoria­
mente la cGl~cesión de ciertos b€neficios, autorl-
7.ándola para otorgar otros voluntariamente y de 
acuerdo con sus .posibilidades. 

Entre los primeros figura la jubilación de los 
em.pleados pÚblicos que. de año en año, irá pe­
;,;ando sobre ella a medida que se descarga el Fis­
co de este compromiso, en forma que dentro de un 
cm·to pl:l:r,o será sólo la Caja la que deba hacer 
frente a los desembolsos consiguientes. Ha\y que 
hRlcer pl'esente al re~pecto que cada jubilación 
demanda ¡;n suma cURltro veces mayor que el total 
de las imposiciones hech'as por el empleado. A 
esto S2 agreg'l todavía el desfinanciamiento pro­
vocado por la inflación que induce al aumento 
de los sueldos. Así. por ejemplo, un empleado cOIl 
qUince años de servicios y con $ 3.000 de sueldo, 
al cual se le aumente éste en $ 1.000 mensuales, 
equivale a en empleado nuevo con $ 1.000 de suel­
do y 15 años de antigüedad, durante los cuales 
,10 h'l heClho ning:ma imposición. 

Estas circunstancias obligan a la Caja a in­
crementar sus reservas en cuanto le sea posibJa 
¡nra subvenir a sus obligaciones en el futuro. De 
aquí la necesidad de invertir sus disponibilida­
des en prOlpiedades sU(Yas que conservan su valor 
real. a medida que disminuye el valor adquiSitivo 
de la moneda. 

Esta es la nzón que mueve a la Caja a la cons­
trucción de edificios de renta. Trata, sin embar­
go. dI:' coordinrrr esta exigencia con el aspecto so­
cial de sus inversiones, edificando poblaciones pa­
ra los imponentes y conüediendo préstamos hipo­
tecarios ,con el mismo objeto, a pesar de que esto 
no es un huen negocio para la Caja. 

Ella es una institución de fondo común, es de­
cir, la:; imposiciones de cada empleado no le per­
tenecen a él, sino al conjunto, de manera que 
q-::i['ll J.:::J1lif'~t,;~ lJ-:-~a CH,~ft r: 1·'11 !!l'f:st:::lY',C) cOl}.el 
mismo objeto, obtiene un privilegio a costa de los 
dIneros de todos los demás; gana la plus valía que 
debería pertenecer asimismo al conjunto, y de­
vuelve la suma recibida en el transcurso de mu­
chos años con el mismo número d€ pesos de un 
valor adqUisitiVO mucho menor. 

No obstante, trata de conciliar, como he dicho, 
las conveniencias de la Caja con 13s aspiraciones 
de ¡es imponentes Y, en la imposibilidad de pro­
porcionarle casas a todos. contribuye a la solu­
ción del problema ofreciendo a los Imponentes 
departamentos de b3.jos cánones de auendamien­
to que se apresuran a ocupar. 

Así, durante los años 1946 y 1947 se les ha pro­
porcionado, para adquisición de propiedades edi­
ficadas, la S11m'! de $ 55.773.325 Y para présta­
mos de edificación la c8.ntida:i de $ 80.459.892. 

Se ihan constniído, para cederlas a los impo­
nentes, las siguientes pobla :Iones: 

En San Ant.onio, 32 c¡,sas, con un 
valor de '" '" '" '" '" '" 

En San Fernando, 24 casas, con un 
valor de '" ". '" '" '" " .... 

En Chillán, 61 casas, con un valor de 
En ,Antofagasta. 35 casas, con un va-

lor de ... .., '" '" '" '" ... 
En Concepción, 49 casas, con un va-

1001' de '" '" '" '" ". '" '" .. 
En Santiago: 
T"lano Subercaseaux, 269 casas, con un 

valor de '" '" '" '" '" '" '" 
General Saavedra, 110 casas, con un 

valor de ... ... '" '" '" '" .. 
Se han distribuído en Santiago €n 

las calles Alameda O'Higgins N.O 

$ 6.989.925 

5.496.345 
9.687.296 

9.278.157 

15.086.759 

65.579.643 

24.121.350 
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5000. Puente Alto, a la altura 'R. 
C. A. Víctor, y Carrascal, tres 
grupos con un total de 95 casas. 
con un valor de .. . ". ... ..' 1,1, 500.000 

Se han construido en el mismo perio-
do: 

Un colectivo en calle San Pablo con 
88 departamentos, con un valor de 18.849.251 

En Avenida Matta. otro colectivo con 
30 departamentos, con un valor de 1O.~.543 

En Agustinas con San Manin. 117 de-
partamentos 39.209.695 

Estará terminado en el presente 
año un edificio en Avenida Santa 
Maria con 160 dep2.rtamcntos, con 
un valor ~e 57 558.449 

'( otro 2n calle Monjitas con Miguel 
de la Barra, con 105 Departamen­
tos con los cuales se trata de sub­
sanar la carencia de habitaciones. 

Los datos anteriores confirman, pues el PTo¡pó­
,ita de b Caja de acrecentar sus reservas, por una 
parte, y dr satisfacer. en cuanto sea posible, las 
necesidades de los imponentes." 

En com;idrración al hecho que el informe que 
precede sólo podía estimarse como una aprecia­
r:ión general, en relación con las observaciones 
fOTIlll'Jadas por el señor Cif'lentes, este Depar­
lamento de Estado solicitó mayo~es antecedentes 
sobre la materia a la Vicepresidencia Ejecutiva 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos, se­
gún nota N.O 933, de 27 ele agosto ppdo. 

En respupsta la institución mencionada infor­
mó a este "vIínisterio lo (¡u e sigue, por oficio N. o 
170, de 2 de septiemb:'c elel ~ii.o en curso: 

"Por oficio N.O 93:1. de 27 dc ,¡gasto ppdo., USo 
5(' ha servido manifp"wr que ,nJ oficio N.o 161 de 
esta Vícenrcsidenc:s 'Ó

'
() informa cn términos ge­

nerales s~bre invcl"lol1c.' en edificios construidos 
por la Caja Nacional dc' Empl,eados Públicos y 
Periodistas, Sill responder a ;¡lgunos acertos con­
,retos del Honomble Diputado señor Cifuentes. 

Creí que la respu€sta fluía tá"itamente de la 
pxposición que me permití hacer, pero para sub­
;;anar bs defieit:l1cias que USo se sirve anotar. me 
es grato ampliar el informe anterior, refiriéndome 
a las afirmélciones concretas del Honorable señor 
Gifuentes. 

Exp0112 el seúor Diputado que "tal p0litica (la 
construcciúr. ele edificios ele renta) no sería cen­
s:Jra,ble si 1:; Caja se hubiera preocupado de des­
arrolhr p:ualelamente la edif¡cación en se!'ie de 
pdblac:ones :)ara sus impOnE'cltes Lejos de eso, 
la Caja ha comprom'~tido toda su capaCidad cons­
tructora en los edificios a q,¡e me he referido y 
lla. dejada inconcius::\s iniciativa" de alto valor ¡lO­

cial, como :ion la Poblaeión F:-\l'q"e Sub2J'ca;;eaux 
)' Chacra "S,mta .Julia". 

Tuve op21'tunidaci [le n1a nifes~,~~ r que 10:'-·. pn~,~­

'amos !lin:ltec'crios v de edificación para imp-o­
l;ent~s Jl¿ eran oblig'atorios para la Caj:J" sino que 
c:onstituían beneficios voluntarios q',le ésta pOdía 
¡¡ cardar y su actitud sobre el particula.r no pLlede 
.';er censuré'da. feegúcl. expresa el propio señor Dipu­
cado, ya que la Caja se ha preocupado de des­
arrollar paralelamente no sólo ia. edificación en 
',crie de poblacíone.s para .o,us imponentes. como 10 
r!emuestn la i1we:'sión de $ 147.839.475. precisa-

mente en ese objeto en las ciudades enumeradas 
en el oficio anterior, sino que también ha fax:.i11-
t,ado directamente a los adiherentes, para adqui­
r!l' o construir casas habitaciones, la cantidad d~ 
$ 136.233.217. 

Queda demostrado. por consiguiente, que la Ca· 
.if~ no h2. C0'l1;)"ometido toda su r:apacídad cons­
trllct{)ra en los edificios de renta de su propiedad. 

y Tf'Sr,'cto a las pobl::tciones "Parque Suberca­
Reaux" y Chacra "S3.nta Julia". puedo informar lo 
siguiente: 

La Caja tiene yR terrenos llidqujridos, tanto en 
SRntiago como en provinci:ls, para el desarrollo 
de un plan de cor"tr::cc!ones que sobrepasará la 
S;lma de mil millones de pesos en los años veni­
deros y, como es natural, ejercita la libertad de 
fijar la preferencia en que deberán construirse 
los diversos predios, en la imposibilid'1.d de edifi­
carlos todo.s a la vez. En este caso, se ha anotado 
8 121, Conmna subu!'bana de San Miguel. de 269 
C2,sas y en el curso del p:resentc ano se iniciar! 
la ccnstrucción de otras 60. 

En cuanto a lrt Chacra "Santa .Julia", no hayal 
pre.sente posibilidad de obtener agua potable y 
será necesario esperar que la Empresa respectiva 
pueda proporcionarla. 

Viniendo ahora a las afirmaciones concretas del 
Honorable Parlamentariu, paso a informar a USo 
a continuación sobre cada una de ellas. 

"1.0- Que la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas ha paralizado durante los tres 
últimos años la construcción de poblaciones para 
sus imponentes en Santiago, que es donde existe 
el mayor número de empleados y la mayor ne­
cesidad de habitaciones". 

En el período a que se refiere el Honorable Par­
lamentario, además de la edificación en el Llano 
Subercaseaux, se acaban de distribuír en el ex­
tremo de la Alameda Bernardo O'Higgins, en el 
camino a Puente Alto y en Carrascal, tres gru­
pos con un total de 95 casas de un valor de 
$ 11.500.000 y está a punto de concluírse una po­
blación de 110 casas en la calle General Saave­
dra, con un valor de $ 24.121. 350. 

"2.0- Que la. Caja. durante estos tres años ha 
dedicado su potencial económico, por lo que res­
pecta a Santiago, preferentemente a levantar 
construcciones de renta que están fuera del al­
cance de sus imponentes". 

Los edificios de renta construidos por la Caj3. 
en el mismo periodo significan 500 departamentos 
destinados exclusivamente a los imponentes. Con 
10 cual se trata de obviar también la falta de 
habitaciones, y~l que no es posible concebir que 
todos los empleados fiscales se conviertan en pro­
pietarios. Todos esos departamentos están ocu­
pados por los adherentes a la Caja. lo que reve­
la que ~¡.;s cánones no están fU81'a de sus al­
cances. 

"3.0-Que aunque las inversiones de renta sean 
necesaria.'!, es absurdo que la Caja se dedique a 
e!la.s exclusiva mente, post ergando la edificaeión 
de poblaciones, por cuanto lo lógico sería com­
partir su c3.pacidad constructora en ambas fina-
1jdades". 

Ademá~ de las poblaCiones enumeradas en S"n­
tiago y de los préstamos directos ya enunciados, se 
han construí do otras tantas en San Antonio, San 
Pernando, Chillún, ConcepCión y Antofagasta, 
con un total de 201 casas de valor de $ 46.538.484 
('~.istiendo otras en proyect.o. 
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"4.0-Que esta postergación de tres años ha 
dañado a los funcionarios, por cuanto ha redu­
cido sus posibilidades de compra casi en un 500/, 
con respecto a los máximos establecidos para los 
préstamos hipotecarios". 

Hay que convenir en que la reducción aludida 
no puede achacarse a la Caja; ella es el produc­
to natural de la inflación. La capacidad, o sea, las 
remuneraciones de los afiliados. permanecen esta­
bles. en tanto qUe aumentan de continuo el valor 
de los materiales y de la mano de obra, de modo 
qUe día a día las posibilidades de adquirir una 
vivienda con ese sueldo fijo se alejarán más de 
los precias continuamente ascendentes. Otro tan­
to ocurrirá a cU8Jquier comprador del futuro si 
oompara el valor que tendrá entonces la propie­
dad con el precio de hoy. 

Este fenómeno viene a comprobar las ventajas 
de las inversiones de la institución en forma que 
produzcan una renta variable que compense el 
descenso del valor adquisitivo de la moneda. 

"5.o-Que no es efect1vo qUe la construcción d? 

poblaciones no produzca rentas". 
Se acaba de decir qUe las rentas fijas son mu­

cho menos convenientes Que las rentas variables. 
"So-Que con seme.iante política, la Caja no 

coopera a los deseos del Supremo Gobierno. en or­
den a impulsar la construcción de habitaciones 
para los asalariados". 

Con los datos anteriores se prueba. por el con­
trario, que la Caja contribuye a esa política has­
ta donde le es posible, tratando de concili8rla con 
las obligaciones que la ley le impone taxativa y 
Obligatoriamente . 

Con el propósito de apreciar en todo su alcan­
ce las observaciones formuladas por el señor Ci­
fuentes, este Departamento de Estado considera 
necesario dar a conocer, en seguida. algunos acá­
pites de la Memoria Anual sobre la Previsión So­
cia! y la Medicina Social Chilena en 1947. con­
feccionada por la respectiva Dirección General. 
dependiente de este Ministerio. 

En efecto, en los acápites aludidos se expresa 
lo qUe sigue: 

"En la actualidad las Cajas de PreviEión que 
conceden pensiones o rentas vitalicias se en­
cuentran afectad2s por fuertes déficit actuaria­
les, los cuales tienen una· marcada tendencia acre 
cer. Así, gravita sobre la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas un fuerte déficit del 
orden de los seis mil millones de pesos y el de 
la Caja de Seguro Obrero es superior a kéi cua­
tro mil millones de pesos, etc. Esta tendencia as­
cendente del déficit actuarial tiene su origen en 
las deficiencias de las acumulaciol1s p¡¡ra la for­
mación de las Reservas Matemáticas de los pla­
nes de beneficios, de un lado, y en el aunisrto 
de los compromisos de las instituciones pertinen­
tes, a consecuencia del aumento de las remUlW­
raciones generales de los imponentes. 

El primer hecho se origina ponjue los g8stus de 
cada ej"rcicio financiero absorben un alto porcen­
taje de los ingresos percibidos por concept,J dC' 
cotizaciones y esto es el resultado de la eleva­
!)ión general del nivel de precios y aumento (i2 lo.' 
beneficios medios que se conceden anualmente. El 
segundo lactar señalado es una consecuencia del 
aumento de las expectativas a beneficio sde la ac­
tual población en servicio activo. quienes tienen 
remuneraciones que se elevan anualmente. 

Para contrarrestar estos efectos es preciso la 
adopción de diversas medidas que deben' ser apli­
cadas simultáneamente. Ellas deben referirse a 
las siguientes materias: a) Modalidad para con­
ceder los beneficios; b¡ Política inversionista de 
los capitales acumulados; c I Adecuados porcen­
tajes de cotizaciones que sean susceptibles de 
cubrir los planes de beneficios. 

Respecto [<,1 primer punto, seria conveniente 
aumentar el número de años qUe se considera 
para los efectos de determinar el salario que se 
torna como referencia para medir los beneficios. 
Es natural que sólo debe persegUirse una suavi­
zación de la modalidad actual. 

La polític:l inversionista debe orient,jl'se deci­
didamente hacia una dirección que contemple co­
locaciones en renta variable. pero que reúna las 
siguientes condiciones: que cuando menos con­
serven el poder adquisitivo de los capitales in­
vertidos y que actúen en un sentido de utilidad 
económica. de tal modo que repercutan en una 
elevación de la Renta Nacional y contribuyan a 
un acrecentamiento del bienestar económico de< 
la población. 

La:; cotÍlaciol1es deben experimentar aumentos 
adecuados toda vez que la práctica demucst.ra 
con toda claridad que las act.uales son insufi­
cientes para la cobertura de los beneficios contem­
plados en las diferentes Estatutos Orgánii::os". 

En la MC!YlOria en referencia se complementan 
los principios enunciados, expI'<!sándosc en el ca­
¡)ltn:o l'elativo a la labor de fiscalización y con­
trol encomendada a la Dirección General de Pre­
visión Social, que no es suficiente una honrada 
administración en el manejo de los dineros desti­
nados al seguro social, si no se cumplen al mis­
mo tiempo otras funciones de igual importancia 
que, al ser olvidadas o deferidas por algunos pai­
ses, han visto caer en falencia a sus instituciones 
de preVisión social. 

La finalidad integral de toda legislación en e,,­
ta materia se cumple a través del estudio y apli­
cación de hs técnicas médico-sociales estadísti­
cas, biométrica..q, actuariales, de contabilidad eco­
nomía social j' administración qUe comprenden, 
en síntesis. los tres .~(spec( os funj"mentales del 
funcionamiento de las instituciones de previsión 
.c,ocial; económico-financiero. médico-sa!ütario y 
jurídico-administrativo. . 

A base de la considerac'ím '1mplia de los fac­
tores mencionados, de las observaciones formula­
(\,'~ en diver,a~ oDortunidades por los sellores par­
;am,'ntarios. do lás a.spiraciones de los imponentes 
ma¡1ifestadas por intermedio de sus organizacio­
n'2S gremiales, y d" los estudios técnicos practi­
cados por la Dirección General de Previsión So .. 
c;a. el Supremo Gobierno resoh'ió h,r:e algún 
,ip~po la designación de una Comisión EspeCial, 
('l1c2rgándola de la pr()po~ición del prryecto de 
ley de reforma del régimen actual d,., la Caja 
Nacional de EmpleadOS Públicos y Periodistas, 

La aproba.ción de esta reforma en una fecha 
próxima perruitirá. sin duda. solucionar las de­
ficiencias que se perciben en la política inver­
. .,ionista de esta Institución y en su si:;tema cié 
beneficios. con el máximo j'f'udimientü de .-;m, 
medios económicos 

S::luda a V E, --- (F'do,): Gmo. \'ctr"s C. 
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N.o 8.--OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

N.o 35,428.-Santiago, 16 de septiembre de 1948. 
Con arreglo a lo establecido en el Art. 21 de 

la Constitución Política del Estado, reformado por 
la ley N.o 7,727, de 23 de noviembre de 1943, me 
permito acompañar a V. E. copia del decreto 
N. o 5,271, de 3 de septiembre de 1948, del Mi­
nisterio del Interior, que autoriza al Oficial del 
Presupuesto de la Dirección del Registro Electo­
ral, para girar hasta por la cantidad de quinien­
tos mil pssos ($ 500.000), a fin de que atienda a 
los gastos extraordinarios que demande la pre­
paración del proceso electoral de renovación del 
Honorable Congreso Nacional, por las elecciones 
generales de marzo de 1949. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E., para 
su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E.- Humberto l\lewes, Con­
tralor General. 

N.O 35,427.-Santiago, 16 de septiembr~ de 1948. 
Seflor Presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados: 
Con arrEglo a 10 establecido en el Art. 21 de 

la Constitución Política del Estado, reformado 
por la ley N.o 7,727, de 23 de noviembre de 1943, 
me permito acomp'añar a V. E. <copia del de­
ilreto N.o 1,471, de 31 de agosto de 1948, del Mi­
nisterio de Salubridad, Previsión y Asistencia So­
cial, que autoriza al Director General de Sani­
dad para girar hasta por la cantidad de doscien­
tos mil pesos ($ 200.000), con el objeto de aten­
der a tojos los gastos que demande la campaña 
contra el tifoexantemático en las provincias de 
Malleco, Cautín y otros puntos am::¡gados del 
país, de que ha tomado razón esta Contraloría 
G2neral. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E., para 
su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E.- Humberto Mewes, Con­
tralor General. 

N.o 9.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.O 748.-Santiago, 15 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien adoptar los si­

gui:'utes acuerdos respecto de las observaciones 
del Ejecutivo al 'Proyecto de ley que incorpora al 
régimen de previsión de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas al personal de las 
imprentas particulares de obras: 

Articulo 1. o 

Ha concurrido con esa Honorabl~ Cámara en 
desechar la que consiste en reemplazar la expre­
sión "régimen" por "plan de benficio"; e insis­
tir, igualmente, en la aprobaCión del texto pri­
mitiyo. 

Ha oourrido, asimismo, en aprobar el inciso 
segundo nuevo que el Ejecutivo propone agregar. 

Artículo 5. o 

Ha concurri<io con eS:l Honorable Cámara en la 
!lIprobación {fe la observación que incide en este 
artículo. 

Artículo 9. o 

Ha concurrido con esa Honorable Cámara en 
desechar la observación que incide en la parte 
final del inciso primero de este artículo; y en in­
sistir en la aprobación del texto primitivo. 

Ha concurrido, también, en aprobar la' quco con­
siste en substituir por otro el inciso segundo. 

Artículo 10 

Ha concurrido con esa Honorable Cámara en 
aprobar la supresión de este artículo. 

Artículo 11 
Ha concurrido. igua1mente, en aprnbar su su­

presión. ccnfDrm.e .se propone en la respectiva ob­
.<crvación. 

Artículo 12 

Ela tenido a bien aprobar la supresión de! in­
eL<o segundo de este artículo, que se propone en 
la observ9.ción, a diferencia d~ esa Honorable 
Cámara que la desechaba e insistía en aprobar la 
referida d] ,<posición. 

Artículo transitorio 

Ha concurrido co nesa Honorable Cámf\ra en 
desechnr la observación que consiste en Sl'pnmlr 
rC'te artículo: pero por la unanimidad de la Sala 
v a cJiferE'ncia de esa Honorable Corporación, ha 
~cordado insistir en la aprobación de la disposi­
ción primitiv8, temperamento (me el Senado ha­
tría vistoc on 8gr8oo. si hubiera sido adoptado 
ig'1J~lm""t1t" nnr la' Bnnm~h1" Cámar ne Dipub/los. 
. T"IlgO el honOT de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 951, de fecha 9 del 
l'lf'S en curso. 

Acompaño los ant,ecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo Ales'>!\,ndri.-­

Ferrando> Altamirano (Secretario). 

N. o 10. -INFORME DE 
(,ON~TITUCION, 

.JUSTICIA 

HONORABLE OAMARA: 

LA COMISJON DE 
LEGISLACION y 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia pasa a informaros el proyecto de ley' 
remitido por el Honorable Senado, por el cual 
se concede amnistía a don Isafas Carrasco Vi. 
dal, por el delito de hurto a que fué condenado 
por el Segundo JuzgadO Militar de Santiago, con 
fecha 113 de enero de 1939. . 

El señor Isaías Oarrasco Vidal ingresó al ejér­
cit.o el día '16 de febrero de 1920, en calidad de 
soldado, 'Y ascendió, sucesivamente, a cabo 2. o, 
~f.\bo 1.0. y, después de haber seguIdo un curso 
de mariscales, a sargento mariscal 2. o. 

Con fecha 31 de marzo de 1938 fué licenciado 
por necesidades del servicio, con nota de feal­
dad, con motivo de una causa Instruida en su 
cont,ra, por hurto de quince pares de zapatones, de 
un valor ·total <ie novecientos pesos, del alma­
cén de vestuario y equl[>o de la Primera Com~ 
pañia del Batallón de Parque, de los Arsenales 
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de Guerra, en donde desempeñaba sus servicios, 
causa en la cual fué condenado a un año de 
j)l'e.3idio y a la accesoria de suspensión de caro 
go u oficio público durante el tiempo de la con­
dena. En el sumario correspondient~ no hubo 
otro antecedente que comprobara su participa· 
ción como autor del hecho que la propia con­
fesión del inculpado, y obró, asimismo, en dicho 
oum:uio, la atenuante de irreprochable conduc. 
ta anterior, sin que se acreditara ninguna otra 
circunstancia agravante o atenuante de su res. 
ponsabilidad. 

El señm' Carrasco cumplió íntegramentr~ su 
cundena Y. con posterioridad, se ha dedicado a 
actIvidades ,particulares relacionadas con su pro. 
fesión de herrador, a entera sa,tisfacción de sus 
empleadore:,:, como consta de certificados que 
l'clan en el expediente. 

El afectado se presentó al Honorable Senado 
solicitando la dictación de una ley d~ gracia que 
le otorgara la amnistía por el a;)to cometido, 
aduciendo el hecho de tener una familia com· 
puesta de su mUjer y tres hijos que mantener, y 
que, con motivo de su delito, no le son compu­
tables los años servidos en el Ejército para ob­
tener una pel1sión de retiro ni montepío para 
sus herederos, en caso de fallecimiento. Ade. 
más, expone que con posterioridad a su conde. 
na se ha dedicado por entero a su trabajo, y hoy 
día es un hombre de bien, que constituye el 
único sostén de su familia. 

Vuestra Comisión consideró atendibles las ra­
zones que movieron al Honorable Senado a dar 
su aprobación al proyecto. y os lo recomienda 
en los mismos términos en que lo hizo el Ho­
norable Senado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese amnistía a don 
Tsaías Carrasco Vidal, ¡por el delito de ihurto a 
que fué cond€nado por el Segundo Juzgado Mi­
:itar de Santiago, con fecha 13 de enero de 1939. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica. 
ción en el "Diario Oficial". 

SalE de la Comisión, a 15 de septiembre de 
1948. 

Acordado en sesión de esta fecha, con asis­
tencia ocle los ,señores Smitmans (President,e), 
Calderón, Durán Neumann, Godoy, González 
Prats. Melej y Sandoval. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
señor Durán Neuman. 

Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secretario Accidental. 

N.O H.-INFORME DE UNA COJ\lISION 
ESPECIAL. 

HONORABLE CAMARA: 

Con feoha 18 de febrero del año próximo pa­
sadé}, el '<;éñor Diputado don Julio Durán Neu­
man se hizo cargo de la alarma que se produ­
jo en el país con motivo del llamado a retiro de 
numerosos funcionarios del Servicio de Investi­
gaciones, y. os propuso la designación de una Co­
misión Espcdal para que, "estudie las hOjas da 
.ltervicio de los funcionarios que han sido Ha­
madOi; a retiro y la.¡; de aquellos que han sido re-

incorporados después del 4 de noviembre, y pa­
ra que investigue e informe a la Cámara sobre 
el funcionamiento general de dicho Servicio". 

La Honorable Cámara tuvo a bien designar 
la Comisión Especial y, constituía ésta, ha ce­
lebl·acio veintitrés sesiones, con el objeto de dar 
cumplimiento a la misión que se le encomendó. 
Como primera medida, solicitó del Servicio de 
Investigacione:i, de la Contraloria General de la 
República y del señor Ministro de lo Interior 
una serie de anltecedentes, cuyo ¡conocimiento 
estimó previo para el trabajo que tenía que des­
arro'lar. Es penoso para vuestra Comisión te­
ner que dejar establecido que muchos de esos 
antecedentes le llegaron con enorme retraso, y 
otros ¡la fué posible obtenerlos, viéndose, de es­
ca ll1i'tnera, obligada a ir postergando el conocimien­
to (h~ antecedentes que era indispensable conocer 
para formarse un juicio cabal del problema que 
debí:! estudiar. Por otra parte, algunos de los 
docum·entos recibidos demostraron una contra­
dicción entre lo que se manifestó en sesiones 
por Jefes del Servicio y la verdad de lo ocu­
rrido. 

La medida adoptada por el Ejecutivo de lla­
mar a retiro a 87 funcionarios de Investigaciones 
se llevó a la práctica, a jUicio de vuestra Comi­
sión, sin que el Gobierno se trazara una línea 
que sirviera de norma para esos llamados a re­
tiro, y, en parte, también, por razones de orden 
político. Vuestra Comisión, después de numero­
sas gestiones, obtuvo que se suspendiera la tra­
mit1ción del decreto de llamado a retiro y que 
sesenta de estos funcionarios se reintegraran a. 
sus actividades propias, éxito logrado, además, 
merced a un compromiso en igual sentido que 
habría contraído Su Excelencia el Presidente de 
la República con el señor presidente del Parti­
do Liberal. 

En el curso de la investigación realizada por 
vuestra Comisión, se ha llegado a conclusiones 
que indican poca seriedad de parte de las per­
sonas encargadas del Servicio de Investigacio­
ne~. Así, por ejemplo, uno de sus directores in­
terinos se refirió a la necesidad de depurar ese 
Servicio de los malos elementos con que conta­
ría, como una manera' de recobrar la confianza 
pública, y, dando antecedentes a este respecto, 
aludió a la· causal de salida de esta institución 
de un ex Prefecto Jefe, atribuyéndola, entre 
otras cosas, a una pérdida de armamerutos y mu­
niciones y al hecho de no haber declarado en 
un sumario iniciado en su contra. Sin embar­
go, er. una ocasión posterior el Ministro de lo In­
terior de la É,poca, señor Cuevas, declaró a la 
Comisión que se ¡trataba de un funcionario cu­
ya honorabilidad y preparación técnica eran so­
bresalientes, pero que, debido a su tendencia po­
Utica, no podía contar con la confianza del 
Gobierno en el cargo que tenía, y como no era 
posible destinarlo a otra función análoga en je­
rarquía, hubo necesidad de llamarlo a retiro, 
con lo cual cambia por completo la razón que se 
tuvo para alejarlo del Servicio, porque mientras 
por una parte su jefe inmediato daba como mo­
tivo de ello la necesidad de depurar el Servicio, 
el señor Ministro de lo Interior expresaba que se 
debía únicamente a su línea pOlíltica, dejando en 
salvo su honorabilidad ,y corrección. En esta. 
condiciones, vuestra Comisión tiene fatalmente 
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que concluir que no ha habido seriedad para 
proceder a la eliminación de un funcionario ho­
nesto, al cual, además, se le infama dando como 
razón de su retiro la necesidad de depurar el 
Servicio. 

Declaró, también, a vuestra Comisión el señor 
Director General de Investigaciones interino an­
teriormente aiudido que los funcionarios llama­
dos a retiro habían dejado de pertenecer al Ser­
vicio y, como consecuencia de ello, se les daba 
una orden para que hicieran entrega de su pues­
to, devolvit:ran su placa y su revólver y su nom­
bre era borrado de las planillas de pago. Como 
este procedimiento dejaba a dichos funcionarios sin 
los medios necesarios para poder subsistir. vuestra 
Comisión se vió en la necesidad de requerir de 
la Contraloría General de la República un pro­
nunciamiento acerca de la situación jurídica y 
de servicio de dichos funcionarios. Esta repar­
ticiárr respondió que "el ,personal de Investiga­
ciones que fué llamado a retiro y cuyos decre­
tos no h2,n sido cursados por haberse suspendI­
do su tramitación continúan perteneciendo a 
ese Servicio y, por lo tanto, su sHuación jurídIca 
es la misma que la de lcs demás empleados de 
la Administración Civil Fiscal". Dicho organis­
mo, por su parte, en nota de fecha 31 de marzo 
de 1947, se dirige al señor Direotor General oe 
Investigaciones y le expresa que en esa oficina 
"no hay constancia de que se haya dispUesto le­
galmente la privación de sus sueldos al perso­
nal en referenc1a, debiendo hacer presente a us­
trct que no se puede privar de sus emolumentos 
a ningún empleado sin que exista una disposI­
ción legal que lo autorice. En consecuencia, ese 
Servicio deberá presentar a la Tesorería los ajus­
tes de ese personal, y así lo ha comunicado a la 
Tesorería General de la República". 

E,n 'esta forma, los funciorrarios que fueron 11a­
mades a retiro no tuvieron que soportar mayor­
mente la aflictiva situaeión que se les creaba a 
ellos y, principalmente, a sus familias, por la de­
teIlIllÍnrución adoptada por el señor Director Ge­
neral int'eri;r,.o. Pero, salvado este inconveniE'nte, 
surge otro problema que vuestra Comisión esti­
ma que es de una gravedad suma: un número 
considerable de funcionarios no desarrella nin_ 
guna de las a,ctividades que les sorr propias, ni si­
quiera pueden entrar al cuartel del Servicio. y el 
Estado s'e ve oIbligado a pagar las remuneracio­
nes corresnondientes por servICIOS qne no se 
prestan. Es como si mañana se nombrara. a. une 
o a muchos empleados de la Administración Pú­
blica y se les dijera: "i sef.ores, no se molesten en 
velli!' a la ofi2ina a trabajar, vengan solillmente 
lr's día,,, ce pago y ú:l:camente a recibir su suel­
do ... !" 

L8 ¡'amó la atención a vuestnl CDmisión que 
los fl:;"cionaTios llamanos a retire estuvierarr bien 
ra1ifi:radG'i y. p2n~da nna explicación de e,ste he­
oho a uno rte los Directr,res interinos, éste ma­
nifestó que los Jefes inmediatois o'el perso:1al de­
tenÍ8n lr,s sum2.rios para asegurarse la lealtad 
de la gente a sus órdenes; y a¡;regó que si ellos 
volviarr a la institución, él tenía los ant'ecedentes 
ne'cesarios para emenar la iniciari6n de los su­
marios C'ovrespondientes por SU equivocada actua. 
ción dentro del Servicio. 

otra circunstancia que no ha podid!) menos que 
extratíar a vuestra Comisión se relaciona con el 

llamado a retiro del Médico-Je!'e del Servido de 
Inv€stigaCÍcneS'. En efecto, el señor Director dió 
a conocer diversos antecedentes relacionados con 
la actuación funcionaria de dicho médico y, so­
bre este pa,,'ticular, expresó que se había visto 
ctligado a san~ionarlo, en varias oportunidades. 
con multas. Ante esta dec.la,ración, vuestra Co­
misión pidió antelcedentes a la Dirección Gene­
ral de Investigaciones y a la Caja de Previsión 
de los Carabineros y am,bas reparticiones, err sus 
respt;{'stas. expresaron que no constaba en ellas 
Este heoho y t."'.n solamente correspondía h~0er 
un descuento de $ 700 del sueldo de dicho Mécti­
cc-J'efe, por excede:- en esta suma la cantidad 
(pe es de cargo de la Caja de Previsión dc ca­
r:ltil"el'os por las recetas despaühadas a su Imm­
breo 

Ccmo cj esto:' heohos ft:,errrn pocos. .21 actual 
DirectOr Gen'eral de Investigaciones d,ciClaró a 
vUf'stra Comisión que la eficiencia del personal 
habÍ8. dü;minuídc en 1'n gTan porcentaje y que, 
ren motivo del movimkr:to de trasla dos \' viáti. 
cos a que estas medidas ha,bían dado lu.g·ar, se 
bctbia c'íns;;I1úh la tct8lid2d d'p los fondos 011,2 enl 
este ol;jeto consl1ltaba el Presupuesto del Se~v;~ia. 

En cuanto a la Í<leultad qUe tiene S. E. el Pre­
sic'ent~ de h Rf'Pllblica p8ra llamar a retirCJ a 
les f"l'cioT:i'.rics del Servicio de Investi,gaciones, 
estima v)l(~stra Comisión que ella está sll'bordi­
r;~d8 e las dispcsiciones ql1e, sobr" el partic";hr, 
d2+'?rmina la ley N.O 8,282, aue esta'bl"lció el Es­
tat:Ito Orr'~,niro de los Funcionarios de la Ad­
rninistr2ción Civil del Estado, corno se despren­
de di' las diferentes disposiCiones qUe se pasan 
a:,xaminaL 

Les E'.e'rvicios de Investigaciorres co't1Etituryeron 
h8.sta el afio 1933 una dependencia de Carabine­
ro, de Chile. Na es extrañe aue entonces se apli­
canm a su Dersonal las medidas de llamar a re~ 
tiro y a calificar ,r,ervicios, propias de los CU'er­
po.~ 8!'ID?dos. 

Pero la ley N.O 5.180, de 20 de jlmio de ese 
año. les dió el carácter de reparti~ión civil, de­
pendiente riifEi~tam'ente del Mirristerio de lo In­
te,ior (A,rtículo 1.0). lo cual fué ccnfirmado miis 
tare1\' Dcr la lo,. N.o 6.180, de 4 de fi:''brero de 
1938, Ongó,niea de los S?!'vicios de Investigacio­
nf'S, y no,. el Revlamento Orgánico del g'9rvicio 
(Decreto N." 1,084, de 28 dc Marzo de 19C1~. re­
emplazadO deSTIué, por el decrete N.O 3.738. de 
25 de senH,mbre de 1944). 

Disponh la ley N.O 6,l80 que el 't1ombramién­
to, ascenso, tra slado. lic-encias, feri"ldos y a;pli­
caciórr de medidas disriplinRrias 81 perso'!1Rl. de 
em.,.,leados del Se~vicio de Invest i grccio:1'2S <o :ti1cs­
f3TÍa a las dioDosicioDPS que consultara el Regla­
mento (!Ue rora -el efecto dictaría el Presidente 
r'I~ b Repú':Y!ic:1. 'en el plazo de n("venb {]í'1S. a 
ron tal' d'2sdr' la promulp;s,ción de la ley. El' Cl'm­
plimiento de ~,St:1 disposición, ,se dictó el p'~~la­
mento de CalificacioTIPs dd per.soTIal de In"~.cti­
g-0c;on'es ("T)eC"i'2to 1.119, de 31 de mano de 1932), 
L~c más irnnol'tant<:'s disI'osicio'!1f's sobre h m?­
trrh. conten~.ias en este Reglamento son hs si­
I'u;ertc~: 

2) Los elY'~~.eadrs SO'l de 'Planta oa cont~at;a. 
'J "~12dE'n t.el' ~r 'el caránter de propie+~,rios, irrte­
rir:->S', s11]C'nntp;, o SEb~ol!,ant¡>s, con arregl'J a las 
defir.icior,cs del Estatuto Adm~T'Ístrativo. I..os 
nambr8m'entos df'il:>en hacerse por d"'cf2ta sl:'f):re­
m') cl1<;"do se tmhl eJe cargos ccmpren<ljd,'~ en­
tre los grados 1.0 y 16, in'Clusives, del Estatuto 
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Mm:inistrativo, y por decreto u orden de la Di­
rección en los casos restant~s. 

'b) Los empleados permanecen en sus carsos 
mient,:as dure su bUen comportamiento y apti­
tud para el ejercicie de sus fuu.ciones, de acuer­
do con las respectivas lCa1ificaciones anuales, 

El artículo 13 de lea ley 6,180 dispone que el 
personaJ de rDv'2st1gaciones queda afecto al ré­
gitmen de previsión de Carabineros, lo cual. por 
cierto, no obsta al carácter civil del Servicio. 
Consecuent.e con el precitado articulo 13, la ley 
6,880, de 8 de abril de 1941, dispuse' qu'e "el 1'08_ 

ti:ro y montepío y los viáticos del peTsonal de In­
vesti:gaoio1ncs e Identific"ción" se regiría Cl por las 
disposicion"s vtgerrtes para el Cuerpo de Carahi­
n-el'CS, con las modificaciones qUe en seguida la 
ley esta'::>:cc". Las disposiciones vigentes pnra Ca­
rabino""" sen las c"ITtenidas en el V. F. L. 4,540, 
de 15 de noviembre de 1932, modificaélo por la 
ley 7.260, di: lo de septiembre de 1942. 

Los artículos 3.0. 4.0 Y 5.0 d,e este D.F.L., mo­
dificarlo f10l' la le·y 7,260. dicen: 

"Articl:lo 3.0- El retiro del person~J crmpren­
dido en el a1·tículo 1.0 se divide en tcmpJral y ~,h­

sol uta. 
,El pe.rs:m~11 r2:irado t'emporalmente podrá ser 

llamado al servicio si el Presidente de la Repú­
blica 10 estima necesario. El personal retirado 
absolutamente no podrá ser reincorporado. 

Artículo 4.0- Tendrán d'ere,cho a retiro tem­
poral: los olficiales. asimilados a oficiales v em­
pleados civiJc' que hubieren cumplidc más de 
diez años de sCl"vicio$, en los casos siguientes: 

a) Cuando se hallaren físicamenbc imposihii1-
tactos !"lilra continuar sirviendo; 

b) Cuando hubieren sido llamados a calificar 
servidos. y 

e) CGando hubieren sido llamados a retiro por 
el Presidente de la República. 

Artículo 5. o. - Serán comprcnclidos en rJ retiro 
absoluto los mismos funcion:trios referidos en el 
articulo ante::-ior que cuent€n oon más de diez 
años 'de servicios. en 10.3 Sig:lic"'1tes ca.<os: 

a) Cuando debido a ~us calificaciones no pue­
dan C\l'1tinuar en el ."ervicio de acuerdo con los 
reglamentos vigentes; 

b) Cuando hubieren permanecido Un año en 
retiro temporal; 

c) G1.lRndo hubieren llegado al límite de edad 
que fija el artículo 6.0; 

<1) Cuando se hallaren en 10sca.5os contem­
p);¡,dos en C] artículo 2.0, y 

e) Cuanco hayan sido separados en yirtucl de 
m~djdas discilClinarias, administr8tivas o .<~n_ 
chnes penales. (Conforme al Código de Justicia 
Militar" . 

Le parece indudable a vuestra Comisión que 
la le-' 6.\380 sfIo bacía aplirables al personal de 
Ir¡vest:gacionps las dispo."ieiones del D. F. L. 4,R40 
comp3~ibles ,con la legislación prlJria ele eSe ser­
VIClO, Y, en rons<~,cuencia, la circlln:.to ncia de 
hn~~r rpf'erencb los artí~lllos anterjo'"ny:nte ei­
Lar''lS al 118mamicnto a retiro o a calificar ster_ 
vid8S. 10 cUHl I'!r8 lógicCl en una lpy dict'·da pa­
f:l ,~l Cue,po d n Cara'bineros, no qu;erc decir que 
I'fl hay¡¡, pref;en~ido extender e.stos procedimien­
tos al Servicio d.e Investigacirmes. Para ello ha­
bría s!do ne~e"2rio E'stabli'cerlo 2SÍ expresamente, 
y:t qu~ estaban ~ntcnces en plena vigencia la 
ley 6.130 y sUs r,:spectivcs r:rglamputos, Que no 
contemplaban tal modo de cesación de los ¡¡er­
vicioo. 

Si esto no parece dudoso aÚn antes de la pro­
mulgación del Estatuto Administrativo, es inclis_ 
cutib:e de"pués de qUe éste señaló tc,xo!ivamcn­
te las caus,des d'" tCl'mina(;Íón de los servIcios del 
persona] úe la Admillistra~ión Civil del Estado, 
sin excluir de sus c'isposiciones a los Servicios de 
[nvcstigacinEe.s. NO' ,ce modifica esta situación por 
el hecho do haber ,clispu(;sto la ley 8 524 de 27 
de agosGo de 1:146, q¡;e "las dispusi~iOl{es dei Es­
tatuto Orgáilicu de los FUIl,d0l1Rrios de la Ad­
ministración Civil del Estai1.o, apl',)bad¿ por la 
ley 8,282 d~ 2± d~ septiembre de 1945, sc:rán apli­
cab12." al pErsonal de la nitección General de 
L:: \'csÜgaciollcs en todo aq~:el1o <:n que no fue­
ren contrarias a. s.:¡ l'2gi::-,lacién". 

En efecto, ya ce l,a visto <1,-le la Ley Orgánica 
de l!lHstigacione.s se remitió al Reglamento para 
1 s cl"ectcs (Ll :iJmbl'amicr:to, a,~cpnso tra.olados. 
liccEcias, feriados y aplicación de 'mediclas disci­
plinr-tria.s al pei.'-':::;llal de cn1pLa,:i,os del ~ervicio 
de Investigacio'lc;s, y la ley 8.52-1 sólo quico dar 
vl;;c.'::, C011 ~IJ . .'eieJ.' n~'ia al Est~t.utc i\.d~rjni~trativo, 
a la lcgis;a2ión pr0pia d{'l Servicio de lnvcstiga­
cían:.:;. Lo prueba así, darament-2, no ;,ólo el 
texto de la di,spcsir:i,';tl 21:1tes eit:1c'a, sino la his­
torb fid~.dif:"¡a :'e Slis,t:" blecímicnto. El artícu­
lo referido no figuraba en el proy.ecto enviade 
por el Ejecutivo y Iué agl'e¡;i.lclo en la Honora­
ble Comisién de O<)'lie1'l1o Interior de la CáEla­
ra d'2 Dipu'ulios en le, forma siguiente: "Las dis_ 
posicicnes (7,(:1 Esta ~/U.t (} ... , etc.... en tedo aque­
llo q~e no fUf2ren eont:"·~_~l'i2.";_. a S-d. }2gislf"ciC)1: y 
mcdalidaGcs cspetiaj"'. La Honoratle Cámara 
aprob,j,-il~a ~;1djcacü', de su Comls'.ón de Ha­
cienC:a para reemplazar la palabra "modalidades", 
por '·reg18ment,ación". El Honorable S,mado su­
primió esta última, d"j¡mdo el artículo con la 
redacción que t¡:C'1e llOy día. 

Por otra parte, el PvEgiamento de Disciplina 
(:;eéreto 6,210, el" 2G de nOvkmbre de 1946.' dis­
ponE.': "Todo lc} que no es~ uvicre previsto en €1 
pl'CSl'nte reglamento y que se relacione con la 
calificación del personal se regi!'i por las dispo­
"iciones de la le:1 8.52,1 y por las l'egla< que pa_ 
ra !clS fUT: cion:nio.s ci \'ilcs del Es:ado s':'ñ:11a el 
Esta tuto Orgánico de la Administración Civil". 
(Artículo 6.0). 

-Resulta, pues. que el Servicio de Investigacio­
nes se rige actunimente: 

a) Por b~. leyes 3,18D, 6,880 y 8,524. prevaIe­
cj.211do. 11 a t;;ralmenle, laJ di,.posie'.01:1€s d~ más 
reciente d¡¡+a. :'(,b1'e las antcriorc" que le fueren 
ccmt1'ari",s. 

D) p,,]' L ley 8,282, Estatuto Admi1:1istrativo, 
~n lo r¡ue n:l fuere contrario a 1:1s leyes anterio­
re,c; y 

c ¡ Por el Pveslal,~t'!1to Ol'g\.·c1ico del Servicio, 
(decJ'?tc> 3,r2f" de 25 de s?ptic'mbre de 1944), Y 
per '"l RC2:bmen70 de Di,cit'linr¡ (decreto 6,210. 
de 2:3 ele lv;vi2mbre do ,]947), en t8do lo que no 
estuvieren en op-::sición 8. las le~'es yn ~xDresadas. 

De acucrdú c'm el al'tícuk 104 elel Estatuto Ad­
min:c,trativo, las funcic1es del empleado termi­
nan: 

a) Por R(:('pt::wión ele la renm,cia: 
b) Por término d,~l phzo del contrato o del 

perÍ-Jelo legal; 
Cl Po:: .'?:p'pciól' o fu:::ón de empleo; 
él) Por derlrl'8ción de vacfc!1cia; 
el Por jubilación; 
f) Por destitución,y 
g) Por hllecimiento. 
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La ley 6,180 no contiene dispo~iciones relativas 
¿¡ ,a expiración de las funciones del personal de 
Investigaciones, pues se remite en esta materia 
ell Reglamento, el cual quedó, en esta parte, sin 
cfcct:) con la p:::omul;ación del Estatuto Admi­
r~i~tt'ativo; la ley 6,880 se refiere, cerno ya ~e di­
jo, al retiro de los funcionarios de In vestigacio­
nes,estableciendo qUe SE> aplicarán las normas 
vrgeiltcs para Carabinero,,; y la ley '8,524 contie­
ne disposiciollcs sobre la calificación de los fun­
Cional"Ícs de Investig8,~~iünc.s, pero :10 1110cüfica 
las normas elel Estatuto Administrativo sobre ex­
piración de funciones, sino en cuanto da C:ut'shJ 
a la COl'te suprema para "remover a cualquier 
Iuncionario del servicio en razón de las faltas o 
abusos que hubieren cometido en el de~emp'2ño 
de sus cargos" (Articulo 9.0), facultad que tam­
oién cOl'responde a las Cortes de Apelaciollp:,; 
dentro del territorio de sus respectivas jurisdic­
ciones. con apelación antc la COTte Suprema, 
(Artículo 11). 

Ninguna de las leyes por las cuales oe rige el 
Servicio de Investigacione~ contempla, pues, las 
medidas de Hamado a retiro ü a calificar servi­
cios. La facultad que tendría el Ejecutivo la de_ 
riva de las dispoEicione3 a que antes se ha he­
cho referencia de la ley 6,180; las cuales deben 
entenderse en la forma en que vuestra Comisión 
lo ha indj,cado anteriormente. Por otra l~arte, 
entender dich¡¡,s dispcsiciones en otra forma se­
ría hacer ilusorias las garantías que ha dado al 
personal de Investigaciones la ley 8,524, al crear 
una Comisión Calificadora presidida por un Mi­
nistro de la Excma. Corte Suprema. 

Estima ,vuestra Comisión que si el Presidente 
ele la República desea remover a algún funciona­
do de Investigaciones debe destituirlo o declarar 
ia vacancia <lel empleo. con arre~:lo a las disposi­
t;iones del Estatuto Administrativo. 

Frente a la situación planteada con el llama­
do a retiro de ese personal vuestra Comisión 
estima que es menester darle' al Servicio, de In­
V'cstigacione!; una nueva estructura, sobre las 
bases siguientes: 

Un Servicio de Investigacione!; dependiente di­
,'ectamente del Poder Ju.dicial. que tenga cOmo 
misión exclusiva prevenir la comisión de delitos 
y asesorar a los Tribunales en el esclarecimiento 
de los que se cometan, dando en todo caso exac­
to y oporutno cumplimiento a las érdenes que 
reciba de dichos Tribunales. y 

Un Servicio dependiente directamente del Mi­
nisterio de lo Interior, que vendría a constituir 
una policía preventiva en el aspecto social y po­
lítico. 

Vuestra Comisión, despUés de las consideracio_ 
nes qu-e os ha expuesto y teniendo presente que. 
ronstitucionalmente, no le es pOSible iniciar lo,q 
proyectos de ley a que se ref~ere la parte ante­
riormente exprpsada, os propone la aprObación 
del sigUiente, 

PROYEJCTO DE ACUERDO: 

<Oh'! Cámara de Diputados acuerda: 
1.0.- Sugerir a S. E. el Presidente de la Re­

pública que someta a la consideración del Con_ 
greso Nacional los proyectos de ley necesarios 
para darle una nue'ta. estructura al Servicio de 
Investigaciones, y 

2.0.- Representarle la conveniencia de derogar 

los decretos de llamado a retiro del personal de 
Investigaciones que no estén fundados en los 
hechos a que se refieren las disposiciones que, 
sobre el particular, determina el Estatuto Or­
gánieo de los Funcion"rics dB la Administración 
Civil del Estado, aprobado por ley N.o 8,382, de 
24 de Septiembre de 1945". 

Sala de la Comisión, a 14 de septiembre de 1943. 
Acordado en sesiones de fecha 15 de juniQ rr 

11 del DTesente con asistencia de los señores: He_ 
!'Fr,¡ Lira (Presidente), Amunátegui, DUrán 
N'~Ulnall, Ese::;b,,!" Zamora y González Prats. 

Di~;utá:::G Informante se designó al Presidente 
.:'r "1 Comisión E.special, Honorable señor Herre­
ra Lira. - Fernando Yávar, Secretario. 

:-¡,o l:~,-INFORME DE LA COMISION DE ECO­
NOMIA y COMERCIO 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Economía y Comercio pro­
cede a evacuar el trámite de segundo infor­
me acerca del proyecto de ley que deroga el 
D. L. 520, Orgánico del Comisariato General 
de Subsistencias y Precios. 

Aprobada en general en sesión de 5 de sep­
t.iembre de 1945 la idea de legiSlar sobre la 
materia, ,el proyecto fué vuelto a esta Comi­
sión conjuntaimente can las indicaciones que 
se le formularon durante la discusión gen~­
ralo 

Dichas indicaciones las constituyeron: 
1.O-Un contraproyecto de los señores Car­

los Rozas y Lucio Concha, con el que reem­
plazaban el artículo único del primer informe 
de la Comisión (Bol. 5.590) por un conjunto 
armónico de disposiciones que contemplaban 
la creación de un Consejo Nacional de Econo­
mía y Comercio, con especificación de sus 
atribuciones y deberes y determinación de 
las circunstancias en que debía intervenir 
(Bol. 545). 

2.O-Un contraproyecto de los señores Víc­
tor Santa Cruz y Héctor Correa Letelier, con 
el que reemplazaban también el artículo úni­
co del referido informe de la Comisión pot 
un conjunto articulado detlisposiciones que 
legislaban para tres años, modificando la es­
tructura del Consejo de Subsistencias y Pre­
pios al cual se le daba el nombre de Consejo 
Nacional de Precios, con indicación de sus 
atribuciones y deberes, y estableciendo, al 
mismo tiempo, que el ,ejecutor de los acuer­
dos del Consejo sería el Delegado Nacional de 
Precios. Este contraproyecto contenía, ade­
más, un título íntegro destinado a legislar en 
materias de arrendamiento de predios urba­
nos (Bol. 543), y 

3. o-Un contraproyecto de los señores Mal­
ra y Brañes, quienes, para los efectos regla­
mentarios, proponían, por la vía de estas tn-



dicaciones, el reemplazo del artículo único 
del informe ya referido por el texto del men­
saje que en esa fecha (julio de 1945) había 
sometido el Gobierno a conocimiento de la 
Cámara, mensaje que contenía la creación de 
un Departamento de Estudios de Costos y Fi­
jación de Precios y 'diversas modificaciones 
al D. L. 520, a fin de entregar al Comisariato 
el control de los precios fijados por dicho De­
partamento (Bol. 138, Mensaje Ríos-Alfonso). 

En forma paralela al proyecto que había 
informado esta Comisión de Economía y Co­
mercio, y que fué objeto de las tres indicacio­
nes enunciadas, recibió la Comisión otras ini­
ciativas tanto de origen parlamentario como 
del Ejecutivo, que vienieron a formar su car­
peta de asuntos relacionados con el Comisa­
riato General de Subsistencias y Precios, ini­
ciativas todas que la Comisión acordó, por 
unanimIdad, acumular, a fin de proceder a su 
estudio, y despachar en particular el proyec­
to después de un amplio y detenido examen 
de todos los antecedentes. 

Algunos de estos proyectos habían sido tra-

. mitados por la Cámara a Comisiones distin­
tas de la informante; pero acuerdos poste­
riores las hicieron radicar en ella, dándole 
así competencia para estudiarlas. En esta 
forma se acumularon en la Comisión de Eco­
nomía y Comercio, aparte de las indicaciones 
ya señaladas y de las tres mociones que nom­
bra el primer informe (moción del señor Lor­
ca, moción de los señores Cañas Flores y Moo­
re y moción de los señores Vargas Molinare, 
Garrido, Berman, Gajardo, Claro e Yrarráza­
val, don Manuel José) los siguientes proyectos 
que se mencionan por orden cronológIco: 

1. o--Julio 19 de 1945. - Mensaj e que firman 
el Excmo. señor Ríos y el Ministro del ramo, 
señor Alfonso, que crea el Departamento de 
Estudios de Costos y Fijación de Precios, y que 
modifica el D. L. 520, entregando al Comisa­
riato el control y fiscalización de los precios 
fijados por el Departamento que se crea (Bol. 
N.O 138). 

2.0-3 de septiembre dt 1945.- Moción de 
los señores Godoy, Leighton, Escobar don An­
drés, Ríos y Ahumada, que modifica el Códi­
go Civil y otras leyes en lo relativo al contra­
t,o de arrendamiento de bienes raíces, envia­
do primeramente a la Comisión de Constitu­
ción, Legisalción y Justicia, y con fecha 5 de 
junio de 1946 a ésta (Bol. 453). 

3.0-4 de septíembre de 1945. - Moción del 
señor Souper, que deroga el D. L. 520 Y crea 
el Conse.io de Economía Nacional con una se­
rie de facultades en las actividades econó­
micas, especialmente en lo agrícola (Bol. 470). 

4.0-10 de diciembre de 1946.- Mensaje 
que firman el Excmo. señor González Videla 
y el a la sazón Ministro de Hacienda señor 
Wachholz. que est['tblece la fusión en un solo 
Departamento de Estado que se llamaría "Mi-

nisterio de Economía y Finanzas", de los Mi­
nisterios 'de Hacienda, de Economía y Comer­
cio y del Comisariato General de Subsisten­
cias y Precios, aparte de la creación de otros 
organismos en los que se fusionaban también 
diversos servicios públicos dependientes hoy 
del Ministerio de Economía y Comercio. Este 
mensaje fué tramitado primer3!mente a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y de Econo­
mía, y con fecha 8 de septiembre en curso 
sustraído del conocimiento ellas para ser en­
viado al de ésta (Bol. 1.068). 

5.0-28 de enero de 1947.- Mensaje que 
firman el Excmo. señor González Videla y el 
a la sazón Ministro de Economía y Comercio 
sefí.or Bossay, que crea, dependiente de ese 
Ministerio, el Departamento de Estudios de 
Costos y Fijación de Precios, la Dirección Ge­
neral de Cooperativas y Asociaciones de Pro­
ductores, modificando el D. L. :120, a fin de 
que el Comisariato controle los precios que fi­
ja el Departamento mencionado primeramen­
te (Bol. 1.065). 

6.0-22 de julio de 1947.- Moción de los 
señores Aldunate, Donoso, Durán don Fer­
nando, Izquierdo y Prieto, que deroga el D. 
L. 520, crea el Consejo Nacional de Precios e 
independiente de éste el Departamento de Fi­
j ación de Costos, Existencias y PreCios, le se­
ñala sus atribuciones y deberes, determina 
sanciones por las infracciones que se come­
tan, y legisla sobre arrendamiento de predios 
urbanos (Bol. 527). 

7.0-22 de julio de 1947. - Moción del señor 
Pereira Lyon, que deroga el D. L. 520, crea, 
dependiente del Ministerio de Economía y 
Comercio, el Consejo Nacional de Abasteci­
mientos y, controlado por éste, el Departa­
mento de Estudios de Costos y Fijación de 
Precios, legislando, además, sobre arriendos, 
para cuyo efecto se remite a 10 pertinente del 
contraproyecto de los señores Santa Cruz y 
Correa Letelier (Bol. 428). 

La Comisión de Economía y Comercio de­
bía, pues, cumplir su cometido reg'lamentario 
determinando, previamente, cuál sería su 
pauta de trabajo ante la gran cantidad de 
material que pendía de su conocimiento y que 
le era en viada precisamente en circunstan­
cias en que debía emitir el segundo informe, 
después de aprobada en gener8J por la Cá­
mara la idea de legislar sobre el Comisariato 
General de Subsistencias y Precios. 

Numerosas sesiones celebró la Comisión con 
posterioridad a la emisión de su primer in­
forme, pero suspendió su estudio cuando un 
principio de solución del problema que la ha 
preocupado, se obtuvo con la dictación de b 
ley N.O 8,918, que, aparte de conceder recur­
sos económicos extraordinarios al Ejecutivo, 
legisló concretamente sobre algunos aspec­
tos del Comisariato. 
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Por el articulo 24 de dicha ley N.o 8,918, el 
Comisariato pasó a ser una repartición fiscal 
dependiente del Ministerio de Economía y Co­
mercio, y los Departamentos de "Costos y 
Precios" y "Cooperativas", dos secciones del 
Comisariato. pasaron a ser Departamentos 
del Ministerio, con el nombre de "Departa­
mentos de Estudios, Costos y Fijación de Pre­
cios" y "Departamento de Cooperativas". 

El personal del Comisariato fué incorpora­
do al Presupuesto y se entregó al Ministerio 
la facults,d de fijar precios y costos y se pro­
hibió el cobro de derechos, multas, comisio­
nes, o la exigencia de cualquiera prestación 
que directa o indir~ctamente constituyera un 
Impuesto no autorizado por las leyes .. 

Las ideas que informaron las disposiciones 
de la ley N.o 8,918, en la parte aludida, esta­
ban contenidas en casi todos los proyectos 
enunciados anteriorme'nte y que pendían del 
conocimiento de la Comisión de Economía y 
Comercio. la que disminuyó un tanto el rit­
mo de su estudio y aplazó transitoriamente 
la emisión de su segundo informe en vista. 
precisamente. de que ese principio de solu­
ción al problema de fondo que preocupaba a 
la opinión pública, daba satisfacción a la crí­
tica constante que despertaba en todos los 
sectores el funcionamiento irregular y al mar­
gen de toda pauta legal, del organismo en 
examE'n. 

La mayoría de la Comisión, más tarde, es­
timó conveniente dar cima al estudio que le 
estaba encomendado, y fué así como, en su 
afán de ir a una reforma integral del régi­
men de control de precios existente, se abo­
có decididamente al examen de la materia y 
adoptó como base de estudio el proyecto de 
ley de los señores Aldunate. Donoso, Durán 
don Fernando. Izquierdo y Prieto (Bol. 572), 
en torno al cual versó la discusión particular, 
sin perjuicio de ir incorporando a su articu­
lado 'llgunas de las disposIciones estimadas 
como admisibles que se contenían en los otros 
proyectos antes citados. 

El propósito de la Comisión al presentar el 
nroyecto que contiene este dictamen regla­
mentario, es el de obtener por medio de él un 
sistema de intervención, limitado en su dU­
ración y en sus efectos. único control que es­
tima compatiblf' con la r~alidad económica 
de nuestro medio. 

El proyecto adoptado como base de estudio 
es. a jnicio de la mayoría de la Comisión, el 
más completo y el más conducente a los ob­
ietivos expuestos. Cree la Comisión que los 
C'ontroles de precios deben estar condiciona­
rlos a las exigencia,; y necesidades del mo­
mento, sin que pueda justificarse su existen­
ch mfts allá de 10 conveniente. 

La iniciativa que se recomienda ahora, y 
cuyo análisis será hecho en la discusión par­
Ucular por el H. señor Donoso, Presidente de 

la Comisión, quien ha sido designado Dipu­
tado Informante de los acuerdos adoptados, 
contempla la idea básica, predominante en 
todos los proyectos de reforma, de consultar 
un organismo superior, Consejo Nacional de 
Precios, que oriente y determine las normas 
generales y las bases técnicas por las cuales 
se guiará el Departamento de Estudios, Cos­
tos y Fijación de Precios, organismo depen­
diente del Ministerio de Economía y Comer­
cio y encargado de fijar los precIos y racio­
namiento de los bienes señalados por el Con­
sejo. 

El Consejo está compuesto por un reduciJ 

do número de personas, dentro del propósito 
d" evitar, como ocurre frecuentemente, las 
deliberaciones estériles que se suscitan en 
cuerpos COlegiados numerosos, motivo princi­
pal del, fracaso de organismos de su especie, 
donde suelen encontrarse representados los 
intereses más antagónicos. 

Las resoluciones sobre precios, raciona­
miento y demás, son esencialmente transi­
torias, aun cuando admiten la prórroga que 
aconsejen las circunstancias. 

El proyecto legisla detalladamente sobre 
las atribuciones Y deberes de estos organis­
mos, encuadrando su acción dentro del más 
escrupuloso respeto a los derechos legítimos 
de los fiscalizados, consultándose, al efecto, 
los recursos de apelación consiguientes. 

Se entrega el cumplimiento de las órdenes 
y el control y vigilancia de los precios y nor­
mas que impartan el Consejo Nacional de 
PrE'cios o el Departamento de Estudios, Cos­
tos y Fijación de Precios, a los Alcaldes de las 
Municpialidades del país, y en cuanto al co­
nocimiento de las multas, comisas y clausu­
ras que se decreten, ello queda entregado a 
la justicia ordinaria. 

Se contempla un título especial relativo al 
arriendo de predios urbanos, materia ésta ac­
tualmente objeto de dualidades inconvenien­
tes en cuanto a la competencia, título que 
contiene disposiciones novedosas, en las cua­
les se incorpora, en forma expresa, la teoría 
jurídica del abuso del derecho, doctrina que 
se ha venido imponiendo en los tiempos con­
temporáneos y que, pese a las críticas de en­
sayistas que se colocan en el plano de las 
concepciones tradicionalistas, ha triunfado 
en la legislación y en la jurisprudencia. 

El proyecto en informe consulta la dero­
gación de las leyes que ya no tendrán razóo 
de existir después de aprobado, y en cuanto 
a los gastos que importa, se remite al Presu­
puesto. el cual consulta, actualmente, los fon­
dos con que se atienden los Servicios que des­
aparecerán. 

Como se ha dicho, el análisis detallado de 
cada una de las disposiciones, clD'o alcance, 
por lo demás, fluye de su simple lectura, será 
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hecho durante la discusión particular a que 
se aboque la Cámara oportunamente. 

En cumplimiento de las disposiciones re­
glamentarias pertinentes a los segundos in­
formes, la Comisión menciona expresamente: 

a) Artículos que no han sido objeto de in-
dicaciones ni de modificaciones.­

No existen. 
b) Artículos modificados.-
El único del primer informe, que pasa a ser 

36 del segundo informe. 
e) Artículo nuevos. 
Todos, a excepción del 36 que se encuentra 

comprendido en el rubro anterior. 
d) Indicaciones rechazadas.-
Deben estimarse en estas condiciones, para 

los efectos de una eventual renovación re­
glamentaria, aun cuando muchas de sus ideas 
han sido aceptadas, los tres contraproyectos 
individualizados anteriormente, o sean, los 
de los señores Lucio Concha y Carlos Rozas; 
Víctor Santa Cruz y Héctor Correa, y Fer­
nando Maira y Raúl Brañes. 

El proyecto que se recomIenda aprobar en 
esta ocasión y que comprende, como se ha di­
cho. todas las iniciativas que se han signado 
anteriormente con los números 1 al 7, ha que­
dado concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

r.onsejo Nacional de PreciO'!!. 

Artículo 1.0.- El Consejo de Subsistencias 
v Precios a que se refiere el Título IV de la 
ley N.O 7,747, tendrá en lo sucesivo la organi­
zaClOn, atribuciones y deberes que esta ley 
determina y se denominará Consejo Nacio­
nal de Precios. 

Artículo 2.0.- El Consejo Nacional de Pre­
cios es un organismo autónomo con persona­
lidad jurídica, que determinará cuando un 
artículo de primera necesidad o de uso o con­
sumo habitual, deberá estar sujeto a control 
de precios o a racionamiento. 

Artículo 3.0.- Las fijaciones de precio o el 
racionamiento procederán sólo respecto de 
108 bienes señalados en el artículo 2. o, y en 
bs casos siguientes: 

al Cuando su demanda sea notoriamente 
superior a la oferta posible y siempre que la 
escasez no pueda ser resuelta en un tiempo 
prudencial frente a una mayor producción o 
importación, y 

b) Cuando la producción o distribución de 
un artículo estén sujetas a un alza artificial 
en los precios o a una escasez injustificada 
a causa de truts, monopolios, acaparamientos 
o negación de ventas. 

i\rtículo 4.0.- El Consejo Nacional de Pre­
cios, tendrá también las sig'uientes atribucio­
ne-s: 

al Fijar las normas generales y las bases 
técnicas de acuerdo con las cuales actuará 
el Departamento de Estudios, Costos y Fija­
ción de Precios, del Ministerio de Economía 
y Comercio, a que se refiere el artículo 13 de 
esta ley. 

Estas normas y bases deberán, en todo ca­
so, contemplar a favor de los productores, 
distribuidores y comerciantes, una justa par· 
ticipación por sus capitales, una equitativa 
r"muneraciól1 por sus esfuerzos personales y 
una suficiente reserva para amortizar, am­
pliar y mej orar sus instalaciones. 

b) Conocer de las apelaciones deducidas en 
contra c1e las resoluciones del Departamen­
to de Estudios, Costos y Fijación de Precios, 
del Ministerio de Economía y Comercio, fi­
jando ~1 preelO o el racionamiento de un a. 
tf~rminado art,iculo. 

e) En general, la adopción de todas las me­
didas que el Consejo crea conveniente pa­
ra la mejor aplicación de las disposiciones de 
la presente ley, y de las finalidades Que ella 
uersigue. 

Artículo 5.0.- El Consejo Nacional de Pre­
C;08 estará compuesto por: 

ll) El MiniRtro de Economía y ComerclCi, 
r¡ue lo presidirá; 

b) Un representante de los productores, ele­
gido por la Confederación Nacional de la 
Producción y del Comercio; 

c) Un representante de los empleados y 
obTf~ros designado por el Presidente de la Re­
pública; 

d) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, y 

e) El Director General de Impuestos In­
ternos. 

Artículo 6.0.- El nombramiento de los 
Cons!l.ieros a que se refieren las letras b) y e) 
será por tres años. 

Los miembros del Consejo tendrán una re­
muneración de $ 300 por cada sesión a que 
asistan, con un máximo de $ 3.000 mensua­
les. 

Artículo 7.0.-El Consejo elegirá un Vl­
eepn'!sidente con derecho a voto, que tendrá 
su rep"resentación judicial y extrajudicial. 
Este cargo deberá recaer en persona ajena 
:11 C'msejo. 

El Consejo tendrá un quóru~'l para ses10-
nar de cuatro miembros. Tom,rá sus resolu­
ciones por acuerdo de la mayoría de los miem­
bros presentes, salvo que la ley disponga otra 
cosa, y podrá celebrar todos los actos y con­
tmtos necesarios para el desempeño de las 
a tribuciones que esta ley le confiere. 

Artíeulo 8.0.- El Consej o elegirá un Se­
cretario Ge¡1eral, quien tendrá derecho a voz 
lIero no a voto y será el Jefe administrativo 
de su personal. 

Artículo9.o.- El Consejo Nacional de Pre­
cios determinará, en cada caso que conoz­
ca, si el precio deberá fijarse exclusivamente 
al productor, al comerciante mayorista, al 
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comerciante minorista, a dos de ellos o a los 
tres, 

Artículo 10, - La resolución del Consej o 
Nacional de Precios en virtud del cual un 
artículo queda suj eto a control de precio o 
racionamiento no podrá tener más de un año 
de vigencia, sin perjuicio de ser prorrogada 
por iguales períOdos máximos, si se acredita 
que existen causas que así lo justifiquelt. 

Artículo 11, - El Consej o dictará, conforme 
con esta ley, el reglamento de su organiza· 
ción y funcionamiento, Este reg'lamento de­
berá ser aprobado o modificado con acuerdo 
de los dos tercios de los Consejeros presen­
tes, citados especialmente para estos efec­
tos. 

Las resoluciones del Consejo Nacional de 
Precios o del Departamento de Estudios, Cos­
tos y Fijación de Precios regirán desde la fe­
cha de su publicación en el Diario Oficial. 

Artículo 12. - La planta y sueldos del 
personal del Consejo Nacional de Precios se­
rán los que se fijen en el Presupuesto de la 
Nación para 1949. 

Del Departamento de Estudios, Costos y FI· 
jación de Precios. 

Artículo 13.- El Departamento de Estu­
dios, Costos y Fijación de Precios del Ministe­
rio de Economía y Comercio, estudiará lo~ 
costos, determinará las existencias, y fijará 
los precios u ordenará el racionamiento de 
aquellos artículos que indique el Consejo Na­
cional de Precios. de acuerdo con las nor­
¡nas y bases técnicas que éste determine. 

La resolución que fije el precio de un al'. 
tículo o que ordene su racionumiento, sólo 
se mantendrá en vigor mientras esté vigente 
la resolución del Consejo a que se refiere el 
artículo 10, 

Artículo 14.- Cualquier particular podrá 
apelar de acuerdo con el procedimiento qu~ 
sr señale en el Reglamento respectivo, ante 
el Consejo Nacional de Precios de un precio 
fijado o de su racionamiento ordenado por 
el Departamento de Estudios, Costos y Fija­
ción de Precios. 

Artículo 15.- Los artículos sometidos a 
control de precio que se expendan al públl­
co en cualquiera clase de envases llevarán es. 
tampado en forma clara y visible su precio 
de venta al consumidor. 

Igual exigencia se impondrá a las telas de 
toda clase, al calzado o a los demás artículos 
que el Consejo Nacional de Precios determi. 
neo 

Artículo 16. - L:¡ts Municipalidades debe­
rán imprimir mensualmente carteles que 
contengan una lista completa de los precios 
de venta al público, fijados para la respecti­
va comuna. 

Todo comerciante estará obligado a colocar 
estos carteles en la parte más visible de su 
establecimiento. 

Artículo 17. - El Departamento de Estu­
dios, Costos y Fijación de Precios, podrá exi' 
gir la exhibición de cualquiera clase d,e do­
cumentos, libros de contabilidad, facturas, 
correspondencia o da tos estadísticos rela.cio­
nados con el artículo ,en estudio. 

Los datos o antecedentes obtenidos S€Fán 
estrict:unente confidenciales y reservados, y 
no podrán ser utilizados sino para los fine.> 
que Se desea verificar. 

Los productores, industriales y comer~ial1' 
te..': estarán obligados a dar todas las facilida­
des solicitadas para que, en los casos que pro­
ceda. se verifiquen por todos los medias po" 
sibl('~ las existencias, cap8.cidad de produ,~­

ción, elementos de distribución, aplicaeión 0e 
precios fijados y cuantos antecedentes sean 
nece~acios p~Ga el cumplimiento de las resu­
luciones tomadas. 

A.,ticulo 18. - El cumplimiento de las ór­
denes, y el control y vigilancia de los precio" 
y l1DrmaS que impartan el ConsejO' Nacional 
de Precios o el Depart,amento de Estudios, 
.cost~\S y Fijaqción de Precios, estarán a cargo 
de 101' Alcaldes de las Municip3.lidades del 
país. qUienes serán personalmente responsa' 
bIes dc S11 estricta aplicadón y observancia 
Para ello los Alcaldes, o quienes desempeñen 
el cargo (12 tales, se valdrán de los respe.ctt­
vos insDPctores municipales a sus órdenes, 

Artíc{ilo 1!.l. - No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior. el Consejo Nacional dEl . " " . 
Prcrios podra, por excepcion y con causa JUs-
tificada, sustraer todo o par·te de esta com­
petencia de lY'.anos ele unad,eterminada Mu­
nic!palid8.d y entreg3.rla a otras autoridade~ 
o fur:ciol1o.rio,s Q'.le se nombren exclusivamen­
te con este objeto o ya estén d€sempeñand(l 
otras fill1ciones. 

E.c:t::;. medida se dictará por un plazo máxi· 
mo de dos años, q'¡e podrá prorrogarse en 
ca.so que subsistan las razones que la moti­
varon. 

Sanciones 

Artículo 20. - Todc aquél que contravini-er~ 
18,S dispo.qlcicmes de! Cnl1sejo Nacional de Prp, 
ClO~ o del Departe.mento de Estudios, CostOg 
y FijacVn de Precios, será penado con multa 
de ;;; 50 a $ 30.000, sin perjuicio del comiso de 
los artículos acap<lrados u ocultados, o de la 
clausura del negocio o establecimiento si pro­
CEdiera. Estas mu1tas podrán duplicarse en 
ca so de reincidencia. 

El Consejo Nacional de Precios fijará en un 
Reglamento 1:1 escala de aplicación de lai! 
multas y penas. 

El producto d'e las multas ingresará en to­
do caso a rentas generales de la Nación. 

Artículo 21. - El que impida, resista o di· 
ficulte la intervención de la autoridad como 
petente relativa al ejercicio de alguna de la! 
facultades t: obligaciones que le señala esta 
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ley, será penado con multas de $ 1.000 a 
$ 15.000. 

Artículo 22. - Los funcionarios del Depar­
tamento de Estudios, Costos y Fijación de 
Precios qUe divulguen cualquier dato que co­
nozcan en el desempeño de sus cargos, que 
tenga relación con libros de contabilidad 
facturas, correspondencia, estadisticas, fór' 
mulas industriales, u otros documentos o an· 
tecedentes que los comerciantes e industrIa­
les están obligados a exhibir o que permita]'. 
qUe estos antecedentes o sus copias sean vi,' 
tos por personas ajenas al servicio, serán pe­
nados .con reclusión menor en Su grado má' 
ximo o multa de mil a cinco mil pesos o CO!l 

ambas penas a la vez. 

Artículo 23. - De las multas, comisas ;¡ 
clausuras contemplados en los 8.rtículos pre· 
cedentes conocerá la justicia ordmaria. 

Los Juzgados de Policla Local serán campe' 
tentes para conocer de las infracciones del 
comercio minorista en aquellas comunas qua 
no sean asiento de un Juzgado de Letras. 

Las causas se tramitarán brev'c y sumaria­
mente, para lo cual el Juez citará a campa· 
renda, pudiendo practicar de oficio las dili­
gencias que creyera conveniente para el mc­
jor exclarecimiento dc los hechos. 

El comparendo deberá tener lugar con lr. 
asistencia de las partes o en su rebeldía. 

Las citaciones o notificaciones que sea ne­
cesario practicar en estos juicios se harán 
por medio del Cuerpo de Carabineros. 

Arriendo de predios urbanos 

Ar1,íClllo 24. _.- El monto anual de las ren­
tas dE' arrendamiento de los predios urbancj 
no podrá exceder del 11 % del avalúo fiscal 
vigente. 

Las partes podrán contratar separadamente 
el pago de calefacción, agua caliente o frta, 
n ot¡;PS servicios espedales que el propietario 
pmporcione a sus inquilinos. El valor de tale,9 
servicios espec!aJ.es deberá guaTdar relación 
con su costo efectivo. 

Artículo 25. - Los propietarios podrán so' 
licitar en cualquiera oportunidad, después d~ 
dos añDs contados desde la última modifica­
ción del avalúo de su propiedad, el reavalúo 
voluntario de ella, si consideran que el ava­
lúo vigente no corres,ponde al valor real <la 
la misma, y la Dirección General de Impues­
tos Internos estará obligada a practicarlo. 

Articulo 26. - En la limitacién señalada 
en el artículo 24 no se incluirá el arriendo que 
pueda cobrarse par los muebles con que esté 
adornada o guarne.cida una habitación o de­
partamento. Respecto C:e muebles podrá pac­
tarse un arriendo hasta de un 10% anual por 
concepto del interés de su valor y de hast~1 
un 10% por ,concepto de su amortización. 

Artículo 27. - 'La renta máxima por con­
cepto de subarriendos no podrá ser superior, 

según los casos, de un 20% a un 30% del 
monto legal del arriendo. Esta escala máxima 
será a'preciada por el Juez en atención a las 
características particulares del subarriendo. 
al hecho de mantenerse o no la casa ncupada 
en parte por el arrendatario directo u otras 
circunstancias qUe considere atendibles. 

Artículo 28.- El arrendatario podrá con­
venir con su arrendador que le sea retenido 
y pagado por Su empleador o patrón direct~l 
y mBm:ualmente al arredador hasta el 40% 
de sus remuneraciones por concept.o de 
arriendo. 

Firmado el convenio por arrendatario. 
arrendador y per d empleador, obliga a é~te 

directamente. y no podrá ¡~er revocado mien­
tras duren los contratos de arriendo y de tra­
b::¡"io conjuntamente, 

Artículo 29.-- Cualquier arrendatario o sub­
arrendatar'¡o que se considere lesionado por la 
renta que ,,2 le cobra infringiendo los artícu­
los 24. 25, 26 Y 27, podrá recurrir en cual­
quier momento a los tribunales ordinarios de 
justicia para. obtener se le rebaje y fije su 
renta, de arrendamiento o \Subarriendo. de 
acuerdo con las normas que esos artículos se­
ñalan. 

El 3.lrt'ndatario o subarrendatario lesionaC!o 
podrá t::unbién recurrir ante el Defensor de la 
Vivienda a que se refiere el artículo 31 y éste 
eje citará en su nombre ante los tribuna1i'5 
ordinarios ln.'~ acciones que esta ley señala. 

""rtícu!o 30. -- SPr:} comnetente para C01'O­

cer de est¡¡s acciones ·ex.clusivam,mt€ el Juez 
a qulen habría cor:-espondido conccer del jui­
cio de desahucio de la propiedad arrendada G 

:-óub::nrendada, de ¡¡ cU2rdo con 12 renta. vip;el~. 
te al momPllto dél reclamo. Ig'ual competen­
cia reg'¡rá l'p:;pecto de: ,ejercicio de los dere­
r.ho~ ql¡'~ ,0,' s€ñahc 11 en el artículo 2€. 

Artículo 31. - Cr-éasJ2. dependiente del Con­
~onio N:lciOl:al de Pr'2cics. y en cada ciudad de 
[t,<ientn clr ,Corte de Apelaciones, el cargo de 
Defen.~cr de la Vivienda, quien gratuitamente 
temar" i". !'·:,};~:esentación o se hará parte ante 
los tribunz les de justicia en defensa del 
arrendatario o subarrendatario que lo soli­
cite o que entabl,e dir·ectamente las accione­
derivada.~ de los artículos 24. 25. 2,6 Y 27 de b 
presente ley, 

i\rtícnlo :\2.· - El Defensor de la Vivienda po­
drá actuar c1irectamente ante los tribunalf';3 
como ren!',,::;cntante d€l arrendatario o sub­
arrendatario que se considere lesionado ('[1 

los derechos que esta ley le asigna, en confor­
midad a lo dispuesto en el inciso 2.0 del ::¡r­
tículo 29. 

Deberá también hacerse parte en todo juicio 
sobre rebaja o fijación de arriendo qUe &e pro­
muev:l.. emitiendo un inferme fundado, expo­
niendo ante el juez el mayor número de an­
tecedentes técnicos. d€ hecho y legales que 
pueda proporcionarle. 

Cuando l1n juicio de rebaja o fijación d~ 
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renta se refiera a más de una habitación, ofi· 
cina o local comprendida en un mismo ava­
lúo, el Defensor de la Vivienda s'cñalará 1::1 
proporción que a su juicio corresponde en este: 
avalúo al arriendo reclamado. 

Articulo 33. - El Consej o Na'?ional de Pre' 
cios confeccionará 'sI Reglamento que r·eglarií 
la acción de los Defensores de la Vivienda y 

que le señalará su organización y depender:­
cia en cada ciudad en que se instale. 

Artículo 34. - Las !nfracc1ones a 10 dis­
puesto en los artículo"~ 24, 25, 26 Y 27 de b 
presente ley serán penadas con multa df' 
$ 5CO a $ 20.000 en relaci{n con 'el monto de 
la iEfracc!óll. Será cOffi:oet,ente para conocel 
de e.'Stas multas el Juez ante el cual se tra' 
mité!, el reclamo. 

Articulo 35. - El arrendatario o subarr'en­
dataria que fuere demandado de desahucio 
o terminación de su contrato o de restitucIón 
de la cosa arrendada o subarrendada, poclré 
oponer la excepción d'e abuso del derecho de 
parte del arrendador. 

El Juez, de oficio, a petición del afectado 
o del Defensor de la Vivienda, podrá acoger 
definitiva o transitoriamente esta excepci6n 
de abuso del derecho si se forma concepto dr 
que las acciones deducidas en contra del 
arrendatario o subarrendatario están destina­
das a burlar las disposiciones de esta ley, o si 
considera que existen hechos que justifiquen 
tales acciones, 

Artículo 36. - Deróganse el Decreto-Ley 
N.O 520, de 30 de agosto de 1932; los artículo3 
1. 2. 3 y el Título IV de la ley N.O 7.747, de 
23 de dlelembre de 1943; la ley N.O 6.844, de 
4 de marzo de 1941, y todos y cada uno de 
los Reglamentos emanados d'e las citadas le­
y~ y decretos leyes. 

Derógans-e también las dispcsic10nes de la 
ley N.O 8.918 en todo cuanto fu·eren contrtt­
rias a lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 37. - Con esta fecha cesan en su~ 
(~argos todos los funcionarios y personas per­
tenecientes o dependientes del Comlsétriatn 
GenHal de Precios y Subsistencias. 

Art:c111o SS. - Nl el Consejo. Nacional de 
t>recios. ni el Departamento de E,tudios. Coso 
tos V Fijación de Precios. ni los Defensor·r" 
de la Vivienda, podrán ccbrar en caso alguno, 
en ninguna forma ni con ningún pretexto, co­
misiones, tasas ni cantidades de dinero po: 
Su i'itervención. 

Los '!2StoS que signifiqu€ esta ley y la org:;c 
nizaei-ón qu,e el Consej o Nacional de Precin~ 

dé a Jos servicios que 'ella establece se car­
ga~-,'\l1 al Presupuesto del Ministerio d,e Eco-
110I'.1Ía y Comercio. 

Artículo 39.-- El Departamento de Control 
de Pi··scíos de Drogas y Productos Farmacéu­
tiCG;::. dependiente del Ministerio de Salubl'i­
del.d. Previsión y Asistencia Social, ccntinua­
l'á rD'~ todas las facultades y atribuciones 

que le otorgan sus leyes y reglamentos orga­
nicos. 

Igualmente el Instituto de Economía Agrí­
cola conservará todas sus facultades y atri­
buciones, no pudiendo el Consejo Nac:ional de 
Precios ni el Departamento de Estudios, Cos­
tos y FijaCión de Precios intel'\'!Cnir en forma 
alguna en el control de la producción, distri­
bucIón, transformación y venta de los pro­
ductos agropecuari<ls. 

Artículo 40. - Esta ley reglra 30 días des­
pués de su publicación en el "Diario Oficial" 

Acordado en sesi<lnes de fecha 10 y 12 de 
s'eptiembre de 1945; 10 de enero, 29 y 31 de 
mayo: 3, 6, 10 y 12 de junio de 194€; 12, 18 
Y 20 de marzo; 13 de junio; 16 y 30 de julio; 
f. y 13 de agosto (2); 20 Y 27 de agosto y 
10 de septiembr·e (2) de 194'7; y 12 de agos­
to, 2 y R (2) de septiembre d'e 1948, con asis­
tencia de los señores Donoso (Presiden te), 
Aldunate, ACharan, ,Baeza, Bossay, Brañes, 
Cárdenas, Durán don Fernando, Echavarri, 
Gutiérrez, Izquierdo, Mesa, Montané, Pereira 
don Ismael, Rozas, Ruiz, Sandoval, Santa 
Cruz, Uribe dDn Damián, y Urrutia. 

Subsiste regla,mentariamente, en su carác­
ter de Diputado informante el Honorable se­
ñor Donoso (Presidente de la Comisión). 

ArnCildo Kaempíe Bordalí, 
Secretario de la Comisión. 

N.O 13.-MOCION DE LOS 8~ORES URIBE, 
(DON DAMIAN) Y BERMAN 

"TENIENDO PRESENTE: 

Que hay varias peticiones de los vecinos de 
Lota y Coronel, de las Municipalidades de ambas 
ciudades al Ministerio de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, en el sentido de ir a la pavi­
mentación del camino que trata el presente pro­
yecto de ley. 

Que la importancia del camino justifica ~u pa­
vimentación tanto por su intensidad de tránsito, 
y su importancia turística, como por unir una 
zona eminentemente industrial hacia la capital 
de la provincia Y. ser al mismo tiempo parte del 
camino que une a Concepción con la provincia de 
Arauco y su capital LebU. 

Que para realizar los propósitos señalados es 
indispensable, previamente, resolver el problema 
financiero de esta obra, que permite crear recur­
sos <3n cantidades suficiente para su ejecución y 
qUe es deber del Estado contribuir al adel'lnt'l 
de las zonas a fin de procurarles los medios que 
le permitan intensificar su desarrollo, como I:'n 
este caso son las prOVincias de Conoepción y 
Arauco; 

Que las ciudades de Coronel y Lota han dado 
al Erario Nacional millones de pesos, sin que 
ellas reciban parte alguna, para su adelanto y 
progreso que necesitan por su gran desarrollo in­
dustrial y su alto poroentaje de obreros y emplea­
dos y comerciantes. 

Que la falta de viviendas higiénicas, escuela3 
para la población infantil qUe es numerosa, cam-



pos deportivos, centros de recreaciones para sus 
habitantes, falta de buenos caminos a las her­
mosas playas con que cuentan estas ciudades: 
'Playa Blanca" y "Playa Negra"; especialmentt: 
el Balneario de Laraquete, centro de gran 
atracción turística en el verano, induce a las ju­
ventudes ·a vicios perniciosos para la convivencia 
humana. 

Que no existiendo otro medio de comunicación 
que el ferrocarril particular de propiedad de la 
Cía. Carbonífera e Industrial de Lota, y el ca­
mmo 'én muy mal estado en la época de invierno 
que une a Conc1Cpción con Lota, se hace necesario 
ir a la pavimentación de éste, por las siguientes 
razones: 'cualquier accidEnte que sufra el puente del 
ferro·:;c:rnl sobre el Bío Bío. dej:tria a estas ciu­
dad.'s sin Jos medios para transportar los artícu­
los para. la población y viceversa, quedaria las 
industrias de !a ciudad de Concepción y el resto 
del país sin el carbón n'OOcesario para su consumo, 
~)roduciél1dose de cOllsi~lüente la paralización de 
~llas '10' que traErla. Un desastre económico para 
la Nación. ya qUe por vía marítima el transpor­
te de este combustible es ínfimo. 

Que ni las compailÍas carboníferas se pueden 
oponer a la pavimentación de este camino, por­
Que ellas serán las más favorecidas, para trans­
portar e1 carbón y los articulas alimenticios por 
medio" motorizados existiendo un buen camino. 

Que en cuanto al impuesto de los dos pesos por 
~one¡;¡,das de carbón vendido, para realizar esta 
obra no Significa encarecimiento del costo de la 
vida: Es de conocimientp de los señores Diputa­
dos, qUe exiSte un convenio entre las Compañías 
Carboníferas y la Comisíón Racionadora de Car­
bón las cuales pagan la suma de $ 10 por tone­
lad~ vendida para subvencionar a los pequeños 
mineros y pagar la diferencia de precio del car­
bón importado. 

Que muchas de estas minas son subvenciona­
das por la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, por la Caja de Crédito Minero, creemos 
que con los ocho pesos restantes puede seguir 
cumpliendo 'estos compromisos la Comisión Ra­
donadora. de Carbón. 

Que además el Supremo Gobierno ha manifes­
tado .en reit'rada" ocasiones que existe un exce­
dent" de carbén en el país y es necesario explo­
tarlo por estas razones no debiera ya existir la 
Comisión Racionadora del Carbón. 

Que por lo tanto no se puede poner término al 
convenio sin el acuerdo de ambas partes, por .0 

Gual se dictó el decreto número 258, de 20 de abril 
de 1945. Pu€'~ se trata ahora que la Comisión Ra­
cionadora de Carbón deposite la suma de dos pe­
~os de lo~ diez qUe recibe, en la Tesorería Ge­
Í1eral de la República como contribución a esta 
0bra de tanta importancia, para la provincia de 
Concepción y de las ciudacWs de Coronel y Lota, 
de d(lnde provienen estos dineros. 

QUt- la producción de carbón de esas dos Com­
palli:1E' alcanza más o menos a un millón quinien­
tas mil toneladas, quedarian tres millones de pesos 
más al aporte fiscal de un millón quinientos mil 
¡X'sos, suma suficiente para amortizar los présta­
mos estabi'2cidos en este proyecto de ley. 

Que en mérito de las razones expuestas venimos 
En pre5€ntar a la consideración de la Honorable 
GánÍ.~nk de Diputados el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1. o Se estabI2ce una contribución es­
peCIal de dos p,,,cs por tonelada de carbón ven­
dido, con cargo al d8creto N. o 238, de 20 de abril 
CE' 1943. de la Comisión Racionadora de Carbón, 
del ::vI:inisL81'10 de Economía Y Comercio, a las 
Compañías Carbol1Í1)2ras de Lota y Schwager, 
de c:cronel, practicado por la Dirección GeneraJ 
d'? Impuestcs Internos. 

ArticuL:J 2. c. El Fisco consUitará anualmente en 
la Ley dc I'rcs;,¡puesto de la Nación, para la pa­
vimentación Gcl camino de Concepción-Lota, en 
la provincia de Concepci6n, la cantidad de un 
rnillón quinie;ltos mil pesos ($ 1.500.000L 

Ai'ticulo ::. o Facúltase al Presidente de la Re­
púb,ica pal'a contratar con cargo a los recursos 
(:stablécidos por la presente ley, uno o varios em­
préstitos imunos que produzcan hasta la suma 
de tl'i.Ínta millones de pesos ($ 30.000.000), con 
el interés del 7'/~ anual y una amortización acu­
muiativa del 4';', (cuatro por ciento), también 
anual. 

Los empré~t.ltos ¡;e contratarán a medida que lo 
exija la cunstrucción de la obra a que se refie­
re la prescnt," ley. 

Articulo '!.I) Los empréstitos se servirán con 
las rentas que produzcan las contribuciones y 
apcrte fiscal f'stablecidos en los artículos 1.0 y 
2.0. 

Artículo 5. o El producto de los empréstitos y 
de las sumas que se recauden en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1. o, una vez deducidos 
aquellos destinados a servir los primeros, se de­
dicará€xclusivamente a los gastos qUe demanden 
las obras de pavimentación del camino Concep­
ciéll-Lota en la provincia de Concepción. 

Artículo 6.0 La inversión de los fondos se hará 
de acuerdo con las dispOSiciones de la presente 
ley y deberá cubrir los siguientes gastos: 

a) El pago de las expropiaciones e indemniza­
ciónes que exija el ensanche del camino, inclu­
yendo los gasto" de tasación y del personal que 
se contrate p"ra su ejecución. 

b) El pago de la inspección técnica de la obra, y 
e) El pago de la adquisición de maqUinarias, 

herrami2ntas y arriendo de los locales o bodegas 
necesarios para ejecutar la obra. 

Artículo 7. {) Para regUlarizar la inversión de 
los fondos de la presente ley dentro del año ca­
lendario, el PreSidente de la República podrá 
ejercer la facultad qUe le confiere el artículo 15 
de la ley N.o 7,200, de 18 de julio de 1942. 

Artícul~ 8. () Los fondos que no alcanzaren a 
invertirse deutro del año calendario, provenientes 
de los empréstitos o rEcursos que establece el ar­
tículo 1.0, no pasarán a rentas generales de la 
Nación y quedarán de hecho destinados a la pro­
secución de la obra a qUe se refiere esta ley. 

Artículo 9. () Teda el producto de los emprés­
titos que se ccntraten de acuerdo con la presen­
te ley, como los recursos ·creados por el artículo 
1. o. serán dEpositados por el Tesorero General de 
la República en una. cuenta especial en el Banco 
Central de Chile qu,e se denominará "Camino 
Concepción -Lota" y sobre la cual sólo podrá gi­
rar el Director G!."leral de Pavimentación, para el 
objeto indicado en esta ley. 

Artículo 10 La presente J.ey regirá del 1.0 
de enero de 19'19, pUblicada en el "Diario Oficial',' 
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hasta el término total de la obra que señala la 
pre~ente ley". 

(Y'dos.): Damián Uribe.- Natalio Berman". 

N.o 14.-MOCION DE LOS SEÑORES GUTIE­
RREZ y RIOS ECHAGUE. 

El artículo 17 del decreto N. o 80, de 7 de ene­
ro de 1938, que fijó el texto definitivo de la ley so­
bre arrendamiento de bienes raíces fiscales, esta­
blece que el Presidente de la República podrá re­
solver par decreto fundado y que llevará, además 
de la firma del Ministro de Tierras y Colonización, 
la del Ministro de Hacienda y la del Ministro de 
Bienestar Social o Educación Pública, en su caso, 
facilitar rratuitamente el uso de locales o predios 
fiscales, no excediendo estos últimos de cinco hec­
táreas por períodos de un año, que podrán reno­
varse anualmente o indefinidamente, a institucio­
nes municipales, de beneficencia pÚblica o de edu­
cación primaria gratuita, de deportes o casas del 
pueblo. para los fines de dichas instituciones. 

La Contraloria General de la RepÚblica, en in­
formes evacuados últimamente ha estimado que 
dentro de las instituciones señaladas en ·el articulo 
referido no quedan comprendidos los Cuerpos de 
Bomberos del país, y ha objetado los decretos dic­
tados por el Ministerio de Tierras y Colonización, 
que destinan sitios para que algunas instituciones 
bomberiles instalen en ellos "Us cuarteles. 

A nuestro juicio la interpretación que ha dado 
la Contraloría a la disposción legal en referencia, 
si bien demuestra un recomendable celo en la cus­
todia de los bienes nacionales, es de una estrictez 
exagerada, qUe no se encuadra con el espíritu de 
fomentar, del modo más amplio posible, la creaciÓn. 
de instituciones particulares que, sin agravar al 
Erario Nacional, tiendan a producir un beneficio 
de carácter colectivo. qw~ es la finalidad evidente 
que se tuvo en vista' al dictar el artículo 17 de la 
expresada ley de arrendamiento de bienes raíces 
fiscales. 

Para subsanar los inconvenientes que en la prác­
tica está produciendo la interpretación restrictiva 
qUe se ha dado últimamente a la disposición le­
gal en cue."tión. nos permitimos someter a la con­
sideración del H. Congreso Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Intercálase en el artículo 17 
del decreto del Ministerio de Tierras y Coloniza.­
ción N. o 80. de 7 de <,llera de 1938, que fijó el tex­
to definitivo de la Ley sobre Arrendamiento de 
bienes Raíces Fiscales, después de la coma (,) que 
sigue a las palabras "o casas del pueblo", la si­
gui·ente frase: "a sociedades de socorros mutuos y 
a los Cuerpos de Bomberos". 

(Fdos . ): Roberto Gutiérrez. - Moisés Ríos 
Echagüe ". 

N.O 15.- MOCION DEL SEÑ"OR CONCHA 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo Único.- Concédese, por gracia, a las 

hijas menores del profesor don Juan Noé una pen­
sión. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ): Lucio Concha.". 

v .-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi· 
nutos. 

El seüor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59 Y 
60, aprobadas. 

Actas 61 y 62, a disposición de los seüores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El seüor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El s'eüor ATIENZA (ViceDresidente).- Ter­

minada la Cuenta. 

1.- DEVOLVCJON DE ANTECEDENTES 

El seüor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Las 
seüoritas Diodora Zurita Zú5.iga y Graciela 
y Elvira Marchant solicitan la devolución de 
diversos antecedentes acompañados a pr-e· 
sentaciones anteriores. 

Si le parece a la Honorable Corporación, 
así se acordará. 

Acordado. 

2.-IN()I,USION DE LOS RECEPTORES DEL 
SERVICIO DE COBRANZA JUDICIAL DE 
CONTRIBUCIONES MOROSAS DE LA 
'l'ESORERIA GENERAL DE LA REPl.'­
BLICA y DE LOS RECEPTOR.~S ES­
PECIALES DEJ~ SERVICIO FISCAL DE 
COBRANZA JUDICIAL DE CONSU'-'IOS 
MOROSOS DE AGUA POTABLE EN EL 
RE GIMEN DE PREVISION DE LOS El\I­
PU<:ADOS PUBLICOS.- COMISION :\flX­
Ti! OE SENADORES Y DIPUTADOS PA­
RA LOS EFECTOS DEL ART. 51 Df= I.A 
CONSTITUCION. 

El seüor ATIENZA (Vicepresidente I .- E:l 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 
de la Constitución Política del Estado, pro­
pongo a la Honorable Cámara tenga a bien 
invitar al Honorable Senado a formar 18 Co­
misión Mixta que resuelva las dificultades 
producidas en el proyecto que modifica las 
leyes N.os 5,931 y 6,245. que incluyeron en los 
beneficios de la Caja Nacional de Empleaoos 
Públicos y Periodistas a los Receptores del 
Servicio de Cobranza Judicial de Contribu­
ciones Morosas de la Tesorería General (le 
la República y a los Receptores Especiales 
del Servicio Fiscal de Cobranza Judicial d€ 
Consumos Morosos de Agua Potable. 

Me permito proponer un número de cil:co 
señores Diputados para que integren dicha 
Comisión por parte de la Honorable Cámara. 
facultán~ose a la Mesa para que proceda a 
su designación, de acuerdo con los Comitéo. 

Si le parece a la Honorable Corporación, 
así se acordará. 

Acordado. 
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3.-DESIGl'TACION DE LOS MIEMBROS DE 
J,A COl\IlSION MIXTA DE PRESUPUES­
TOS EN REPRESENTi\CION DE LA CA­
i\'IARA DE DIPUTADOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Me 
pprmitG proponer como miembro de la Ho­
norable Cámara que integrarán la C::müsión 
Yii:::ta que estudiará los ?resupuestos para 
e: año 1949, a los Honorables Diputados se­
l10res Acharán, don Carlos; Berman, don Na­
talio; Carias, don Enrique; Concha, don Lu­
cio; Chiorrini, don Amílcar; Durán, don Ju­
lio: Echavarri, don Juliá!l; GO:lzález J\1ada­
riagu, don Exequiel; Opaso, don Pedro; Prie­
to. don Camilo; y Ríos, don Moisés. 

Propongo, además, a la Honorable Cámara 
facultar a la Mesa para efectuar los reem­
plazos en la referida Comisión, antes que el 
Congreso sea citado a sesiones extraordina­
rias. 

Si le parece a la Honorable Corporación. así 
quedará acordado. 

Acordado. 
4.-AUTORIZACION A LA COMISION IN­

VESTIGADORA DE IRREGULARIDADES 
EN EL CONSEJO NACIONAL DE COMER­
CIO EXTERIOR PARA QUE CONTINUE 
SUS LABORES DURANTE EL RECESO 
DEL PARLAMENTO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Propongo, asimismo, a la Honorable Cáma­
ra. que autorice a la Comisión Investigadora 
de irregularidades en el Consejo de Comerciu 
Exterior para que pueda funcionar durante 
tI receso parlamentario. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así f:e 
aeordará. 

Acordado. 

5. -PREFERENCIAS. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-' So­

licito el asentimi8nto unánime de la Honora­
ble Corporación, en primer lugar, para rendir 
un homenaje y, en segundo lugar, para en­
trar de inmediato a la discusión del proyecto 
de ley sobre suplementa ció n de ítem del Pre­
supuesto del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

El se110r DONOSO.- Con prórroga de la 
Tabla de Fácil Despacho, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seflor ATIENZA (Vicepresidentf~) .'-
Con prórroga del tiempo de la Tabla de Fácil 
DespachO. 

Acordado. 

6.-HOMENAJE .\ LAS REPUBLlCAS CEN­
TROAl"lERICANAS CON MOTIVO DEI, 
127.0 ANIVERSARIO DE SU INDEPEN­
DENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofr~o la palabra para rendir el homenaje. 

Tiene la palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.- SeflOr Presidente, se 

cumplen hoy 127 años de vida independiente 
de las Repúblicas de la América Central. 

Con este motivo he querido levantar la 
voz, en nombre de IlIis compañeros de banco, 
p::ua saludar en este aniversario a los Go­
biernes democráticos de ciertos países de la 
América Central, y a los pueblos que luchan 
por afiar.:zar sus conquistas, mejorar sus re­
gímenes políticos y conquistar cada día ma­
yor ju:sticia y libertad. 

:\1e ha parecido que nadie mejor que el 
Mandatario de una República de la América 
Central, que nadie mejor que la voz autori­
zada del profesor Juan José Arévalo, actual 
Presidente de GcJatemala, y figura señera de 
la C1S:~1;:;~n.Cia contiJ.1ental, pOdría expresar el 
alcance y la emoción con que nosotros, ciu­
dadanos de una República de la América del 
Sur, conmemoramos este aniversario y eleva­
mos, también, nuestra voz solidaria para que 
algún día pueda materializarse el sueño his­
tórico de la federación y unidad de todoS! 
los pueblos del istmo. 

Efectivamente, señores Diputados, al asu­
mir la Presidencia de la República, el doctor 
Arévalo expresó conceptos que cobran hoy 
una extraordinaria actualidad. 
. Dijo el Presidente constitucional de Gua­

temala: 
"Suele decirse que la democracia está en­

" juego, en lucha de vida o muerte. Preferi­
" ble es decir que está en crisis. Porque des­
" pués de esta guerra, garantizada la victoria. 
" emergirá, como eco de los combates, la exi­
" gencia de una democracia depurada, más 
" sincera, más enérgica, mejor organizada. 
"La democracia de postguerra ha de ser 
" una democracia funcional, es decir, un sis­
" tema de gobierno y un sistema legal que 
" brote~l, como flor natural, desde el seno 
" afectivo de los pueblos. Deben desaparecer 
" los gobiernos postizos y las leyes incon­
" gruentes con la realidad. En la mayoría de 
" los casos se ha convenido en identificar la 
" farsa electJ,,,l con la voluntad popular, y 
"cierto engTanaj e jurídico internacional, 
" dif';no de ser revisado y rectificado, se apre­
" ~ura' a legalizar la farsa electoral incurrien­
" do en delito de lesa democracia al recono­
" cer con10 "legal" y C01110 demo~rático un 
" gobierno emanado del fraude. A esto le he-

mos llamado c')ncordia Ll tcrnacional. 
" Grandes e.3tadistas han propuesto fórmu­
" IR'; .jurídicas para garantizar esta simula­
" ción c1emocrÚtic? y lo han hecho de bue­
" In fe, porque ce 1 SU criterio de juristas no 
" pueden 1,rasJ'8s1.r los límites de la tradición 
" y de 1". ley conv~njda. Desde el punto de vis­
" ta jnríc1ico tradicional, una nación no tie­
" nE' r[pr2cr,o " .. iuz~ar el fraude electoral rea­
" liz:ldo e,l nI país con el cual se guardan 
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" habituales relaciones de amistad. En algu­
" nos casos. h3. habido más que farsa electo­
" ral: ha habido sojuzgamiento brutal y s:m­
" guinario de la voluntad popular. Y a pe:sar 
" de que sabemos eso, nuestra moral interna­
" cional nos impide negar el reconocimiento 
" a aquel gobierno antidem8eritico. Nos sen­
" t:2mos a la mesa redond:¡ de la democracia, 
"mezclados caprichosamente, los represen­
" tan tes d~ gobietnos popu!;UE'S con los re­
" presenta'.1teo; de gobiernos totalit~1l'ios. bru­
" talmente totalitarios". 

y a:2:re.r.;ab::t el Doctor Aréi'Jlo, ícfiri.él1dose 
exactamente al ideal de la unicLld centro­
am".riC2,na: 

"No podsmJ: celebrar ple:::wmente la res­
., tauraciél1 democrátic2. de Guatrmala sin 
" poner nuestro corazón en C2n',ro América. 
" El dolor dI) nuestrél histcJl;'l. p~:.tl'ia no se 
" cebé' en~11lS'Y~m2l1~:e al :ln:smo criollo que 
" hemns p:¡decido. También arn,'lC';} del do­
" le, c:~1 desmembramientr¡. No h::y guate­
" ma:.tcco f!'.lJ no S\)e{1e CCln 1:; DJ.tr~a ~Tande. 
ct que nn r;'lnr a C2~1~~'O A.lné~'icit c/;n~.,') un 
" id:;;lJ pDlí~jco y CDmo Hl1:t r~:JUcl:l:.i afectiva. 
.. Nl'E'dro ';é'n'.imic-~ltél de fr:ü~r;11dad para 
.. con Jos l,Í;03 c;e las otras p()l:c;oné:s del its­
" mo es prcLUlr\o y ('S Sl:1C';]'0. Nos sentl­
" mo:; l:1c'b'11rs c,''1ndo prns:1mos 0n qne to­
" d~Yh ~omél') c':nco repúblicas pC'C[u0ña,Q. ex­
" pclrst'lS ;11 Dl'l.notón de 1m ~mh1';ioso o a la 
" f'xplot'lcif"l (10 11);0. cam:uilla. P,cro trrrl­
" ble.': aclversél.rlos nos sep8ran. Y es()~ ~ dver' 
" ¡;ari.os hélJ1 sido nuestros propio," gcbi.ernos. 
" Vt feder:>ción centroomeric:na Y3 se h11-
" biera hech'J si los go!:liernos h~Jbié'r:,n CE'­
" p'les t o sus i'1 U'reses pC~'sé1n:J,; i st? s. JI,T; entras 
" los ':'10S t~m"n querJ'1l'S8 fuera r;el poder, 
" los otros sólo piensan en J'l. fedr]';>~jón p'1.nt 
" lleg8,l' al poder en la nueva l!ran rcnúhlira 
" que se construya. Ambas preocupaciones 
"deben d~saparecer. Ins gcbsn,'.'·;;rs de 
.. r,~ntro Am<,;'ica cJ.sbrmos ir a 1" L'dera .. 
,4 r~ón. prev!'l rp:luncj0m~22":I~O dE' t(;,~:?_.s nues­
" t"'::s p0)ib~1~ .... 1nc'e:; polFlc8s. 

"Le¡. fe:l,,·r3.c<ón centroam2ric:1'1H no es un 
H mlt"): es U!l'~ pos~b~r.d::d 2 ... Cf)1'1~,~¡ P~~-iZc). Só-
• , lo f:11t~l ql~:: Ir);.) cinco p1~C'sj.d:;nh:\~; nos re­
" un,m"~ p!"'r-J ofrrcer a lo:, p,lE'b10s nl'estra 
" rr~1L'nci:l. com::> presidrnte.'3 2. ctnlJ es. para 
" r~'nenei:1r ;!~ toct:l. p~'c:s:0e:h"lG futura, pq,ra 
" cory'nromf:~'.rnos a dJ.r 8lJsolnta libertad 
" plr' tor:lJ: P:1 U~l'l ~)'110,.br~: p?ra de"l,~ulv('r a 
u .~r,:'~~icr), C-~'1, n~r;6:1 Cen~rOa111erj~an8, de 
" rnc·~ ,,'1 ,.L"') cC'r,verti:l;:¡ 01 Ui1~, 2;ra':1 de­
" Ir 'f:r-c;'>. "i-';~;lte. pn)-:'CJ.cl:! ele 0"11,1 millo­
" ll~~ ce tr':.l¡~ i,'1dorcs p~l.cíf~('G~, económÍca­
" l~f';lt~ r(\cr'''''cs~ y n1":l~tarm(;n~c n10dcrnÍ­
" zar". Pner~, rS2r';'UJr c;uc Fl p']cb'o 7 el 
" f'ib·~ito rlf' ("urtt~m'1Ja VP:-Ü111 con júbilo 
" el r,::1?,C1r:1ir l -..to re ~Zt p;"tria ~:randr. sobr2 
H esf ~~ b~{::C'c; c1t-~ cord~?"lic!ad. d~ p,,-ridad y d2 
" dcsirr t-f'rés" . 

En otra parte el doctor Arévalo, refirién­
dose a una moderna conquista consagrada 
en la reciente Constitución guatemalteca, to­
cab8. un problema que está de gran actuali­
dad en nuestro país: 

"Está a punto de comenzar la política "fe­
" minista" de Guatemala. que otorga a la 
" mujer al1'abeta paridad de derechos cívicos 
" con el hombre. Podríamos asegurar que 
" est~~ vez la ley emana de la experiencia y 
" no será la experiencia consecuencia de la 
" ley. La mujer guatemalteca demostró en 
" 1944 la misma fe democrática, la misma pa­
" sión cívica, el mismo coraje, la mism'l. vo­
"luntad heroica que los hom'Jres. Ella se 

" ganó los g:üones ciudadanos en la tri:1C'he­
" 1'2 cl21 civismo, y la Constituyente de 1945 
" DO ha hecho otra cosa que no sea recano­
J cer un derecho que nuestras mujeres han 
" e:i ",c:tado con honor". 

Seiícl' P:-~,;::i0.2--Jt2. El E311~~c.{) q~-iC, trac1u~~en­
(1'1 8. J~,llfSt~'~; :Jl~·(t1Q. 'EX~)r~~~3r(,J),~ 2~': ~~1 (~ia d0 

hov f1. ~,~:3 r)l_lrhJn;::: (lp :"'1:.~:f'·:,'?'¡, (:(':'.:1':11, \/~~ 'fE·­

P€cblment'e dirig-ido ¡:] Gr¡o;crnc e" C}l':üe­
mala. QU8 c0n5titu7v~e. I?n {'r:t~:,~ =-~1~~-,Ctn1 ~~{,. la 
Y'n(l-; Hnl~"i:- ,~i,~~2nt:::'ia rl.·':::1oc:"6~,~e[t y un ("jem­
plu d~ 1c.11tad p7rr~ 1 '"'d(~~) l'_:s Ct:bi2L-l.1C,:~ d~"\ 

la Amér:c9.. 
Q~H: e,~ta,c: Dalf:~r::.C:: ~'~~,:l t~:_lnL"\~{n lll-~ rs­

tírnnlCl rara les r:ueb:('o d" Ki'o.ragu:, de 
Honduras y de C'lst;o Ri(''l. qUf' en ('.<;ta hora 
lur:han r~ntrn }';'~ :'?uÍ"~~':'-' "~: (~~_, flE;' za ql!e 

padecen. ~. 1n jYlCC'~ti"0 :c~:·~ ~1 ,··neb r ,·, he'­
roi,~o ~al"{RrU~lrfñ", r'1:1~ br:-'2-"Ct ~>'~ el n'1ejoY'8-
rn1f:!t0 .re ,'~1:") in,r.:t;tl1n;CJ;J(,~ r~~)llblÍ(~~l~~l.S y 
d·:,m~cl·:1 bcs ~. 

~' . -StTPT,F.:"1E~T() n~ nrF'ERf:'~()~ IT}~!~' DE 
OBRAS PU3LICAS DKt P~\ESUPlJESTO 
VIGENTE. 

El .~eñor ATIENZA (Vic('j.J!'e.sl(lc~1t2 i ... - En 
confermjdad al aCUerda adclpt2.d,) 901' la Ho­
norable Cámara. a contin';~ción cor"'esp;J:1de 
ocuparse d.el pr(,~yectc d~ 12Y q~lr: suplerrl8:1ta 
d;w:rsos íten: de obra,' públi~2..s, del Pr2Sll­
PL1'¡;StO vi:z·entr . 

El s.2fio'· SECRETAHIO.---Dic2 el proy:,eto: 
",:'!:,':::,:·ul:} 1 :\.---- AllL():.'i7~.~~le ,,1 P~e~Íclen1..e de 

]a }1C0úb~::"a paj.'D E1vertil' la e:antldad de 
CL:2¡~f> \:~g n:il:G.' es dp P8:-;(',,:; (~ 50.00ü,OOO) \ 
e:: ~: :.: ;~.~~), ;~(~:.:t,-,;.: Lcr2S ~~C1blicas: 

1) r~:',::) 0 <!. 20D. ooa 
P~t~ ,J )~C'~;~~2,'1J~i' 18. (~,~~r:e~~~.~l·~n y 

{":J~jC'·\!!lisntJ eL:: Las ,rl'gas c,e 
L~l F·'Y'f;na. Dbr8:~ ele ~'ei='~_dio Y 
(~::>mpl"mf'r,tari2". $ 1.200.000 

Pi' ,"l c'xxopi'1ción , fcrma(~;ón 

rl~ Il~rc:e;'18 ('n T.~,s Vegas de 
La S~l"cna. trabrtio" 'lue debe" 
cjecutar."e en cr:~.'boración con 
el Minist2rio de Ti{'r~'as y Colo-
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nización y con la Caja de Co­
nización Agrícola ., 

2 I Caminos .. .. .. $ 3.400.000 
Para eGn.~trucción y mejoramien­

to ele c:lDlinos en la provincia 
de Ata.c:ama, incluyendo prose­
c:ueión del puente "Huasca 
Bajo" ............... . 

Pal'a COl;;3truccién y mejoramien­
tll ele caminos en la provl11-
cia ele Coquimbo, incluy·cndú 
la p~0secución del edificio de 
lo.'> SlTVicios de Caminos de La 
Serena 

Para rC;)ar2C;Ones urGentes de 
caminos originadas por los 
últimos temporales y r·epara­
ción del puente "Granaderos", 
en M'Jlehél1. sobre el río Bureo. 
SlCITl¡JH' (¡u,e los vecinos y ]\"lu­
n:cipalidacles E.roguen un mÍ­

nimu de ~~ lnO.OGO, y otras cb,'as 
Para (',nn.sl¡·llcción y mejor"l'~kon­

to ael e~n;;no de Quillé:n al 
];;:iile con la provincia de Con 
cepciÓ:1 

3) f'c:!Tccarriles $ 3.000.000 
Ferrocarril ele Antofagccsta a Sal-

ta ., .. .. " .... 
Ferrocarril de F!'eire a Toltén 
Ferrocilrril d;: Lanco a Pangui-

pulli ..... . 
Ferroca::-ril de Crucero a Puye-

hue ..... , 
F€,"'Jc:arriJ de Putagán a Col­

bún .. 
Ferrocarril de Puente Alto al VOl­

cán. para m::joramiento del 
er;¡¡ipo y ctros gastos imposter-

, Para prOSEguir por administra­
ción l;¡ constnE'dón de le: E,s­
taciém Guayacán, decvíos 3' de­
m)'s C'O!":s ferroviarias y me.ío­
r:1:rnien~o ti.n] Ferrocarril d" 
CaJd2l'rt a COpÜ3.j'Ó 

Ad:~l_~tsiel('ln de n12t;=;rjales Y;:,,:'io.~ 

Otra,S oor~:s, f:~t:.Jdi()s e in1~rcvis­

tC~i 

~! H¡'lr?;¡licl $ 'i.?OO 00':1 
l\~~.icnl'n'eJ1t:) clfl .<2rvicio de ag'la 

pnt .f\1:Jls y ;:tlcantg,ri1ladn de Co-
¡:;iS.l!-} .. .. ., .. .. 

A~'ul. ~~,c:,;~ble c"i,p ,Tal"02,rní::-:o., 
""~f"Ja ~~Otflbl[2 ,de f:).ant1~(!,o 

ArT~ nC'tablr ,'c' Puntl Arenas .. 
Ag·p:J. p"table di Tillea .. 
A;(:"niarillaQo d2 SnntJago .. 
Ak2.nl"ril'ado ele Temnco .. 
Akal1'::¡rillado rle E'an Ber1" Ctrd:'> 
D!'fn)f.a.:; e:l "El l'Jonte", centra 

crecicas del Tío Mapocho 

3.000.000 

2.000 000 

5.000 000 

1. COO. 00') 

400.000 

$ 3.600.000 
500 000 

700.000 

300.000 

500.0CO 

6flO.000 

.~;}O OlJfJ 
3:~O 000 

300 000 

121}. Don 
::\.000.0,,(1 
1.480.000 

70rJ.noO 
2nO IJOQ 

.1no noo 
':.0.0 (lOO 
leO.OCO 

700.000 

5) Puertos ...... $ 10.600.000 
Puerto de Arica. ... .. 
Puerto de Antofagasta .. 
Puerto de Valparaíso .' 
Puerto de San Antonio 
Puerto de Puerto Montt 
Puerto de Constitución.. " 
Pu·erto de Valdivia .. 
Puerto de Puerto S:1aHdra 
Trabgjos Draga Ch:pana, inclu-

$ 1. 000 000 
4.500 000 
1.aOO OUO 

200 000 
5eO OCO 
500 000 
300.0nO 
3{l().OOO 

~ive el dran:ado del P:lertD de 
'falcahuano .. .. .. .. .. .. .. 

Varias obras e imp:'cv;,' t J.~ . 

Para proseguir po:- 2.da~ini~t.ra­

ción las obras del pv.erto de 
Ccq,limbo ($ 1 .15:! CeO) y re­
paración dd muelle dC'. C:!1de­
ra ($ 350.00QJ 

t) Anlllitectura $ 3 400. ODO 
Pllacio de la :M,))}ccla y Casa 

PresiDencial dI' 'Fil";a del Mar, 
repéll'aclor.cs y clr':J(,'Ó:l 

Rsparacíon.es =1~ ecU'ck3 públi-
COs cn Aric", in2:11~'endo Con­
HIlado de Chik, en Tacna ., 

Intendencia de Antofagasta, re­
paraciones y dobcifn .. 

Intendencia y Servicios Públicos 
de Curicó '" .... , .... 

Reparaciones Intenclrncia de 
Valdivia ........... ' .. . 

Intendencia de Magallanes, repa­
raciones y ampliac:ones ., 

otras obras, estudios e impre7is-
tos, Ministerio del Interior ... 

Escuela de Artesanos de Iquique . 
Liceo de Niñas de A!ltofagasta . 
Liceo de Hombres de Antofagasta 
Escuela de Minas de Antofagas-

ta ... '" ... . ..... 
Internado Escuela Minas de Co-

piapó ...... '" 
Escuela de Artesanos de San Fe­

lipe ..... 
Termil1a~ión ampliaci::mes, Liceo 

N. o 1 de Niúas de Santiar;o .. 
Liceo de Niñas de Rancap:u3 .' 
Liceo de Hombre.'> de Curicó ... 
Escuela de Art"s:J '1()) 

otras obras, estudios 
tos, Ministerio de 
Pública '" '" .,. 

el.e Lota 
e imprcvis­
Educación 

Cárcel y Juzgado dre Sar¡ J:wipl' '. 
Cárcel y Juzgado ele Corone] 
otras obras, esbdios e imprevis-

tos, Mini'itel'io de Jmticia .... 
Continuació.~l trabaje'" del gimna­

sio cerrado c]p Panta Arenas .. 
TIefugio marítimo de Punta Are-

nas 
Para 

de 
($ 

construcción 
emergencia 
500.000) y 

de casas 
en Copiapó 
La Serena 

5(i)O 000 
3~O OOiJ 

1.~':) 000 

?r, OOf) 

2(l1j 000 

400.000 

475 000 

;}1);.1 000 

IS0.000 
400 000 
SOO.OOO 
500 000 

500.000 

400 000 

300.000 

1::0 000 
375 .000 
lOO 000 
4(;0 000 

150.000 
130 000 
1.5ü 000 

2::0.000 

750.000 

250 000 
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($ 500.000), por conducto de 
la Caja de la Habitación Popu-
lar ". ... .' .. ' ... '.' ... 1 . 000 . 000 

; I Otras obras ... $ 2.600.000 
Iniciación de trabaj os de defen-

sas de la población de Puerto 
Aysen y de'l c8.mino a Balmacc-
da .,. . .. $ 2. 000 . 000 

Adquisiciones para mej ora mien­
to del servicio fiscal de alum­
brado eléctrico de COl1stitución 
($ 500.000) Y otras obras .... 600.000 
Artículo 2.0- Snpleméntase en la suma de 

diez y ocho millones doscient.os cincuenta y 
2aatro mil dosciel1tCls diez y ocho pes:::s 72[100 
13 18.254.218.72) el ítem 12;03,1l-a- 6 del 
Pre.supue"to vigente para completar la cuota 
fiscal, que de acuerdo con la ley número 3.851, 
c()rrespondc a las erogaciones de particula­
res y Municipi02. al 1.0 de agosto de 1947. pa­
rd. la ejecución de obras de caminos y puen-

I tes. 
, Artículo 3.0- Lo;; saldos al 31 de diciem-

ere del presente año de los fondos a que se 
refiere esta ley quedarán sujetos a las dispo-
3icione" de la ley número 8,904, de 13 de oc­
tubre de 1947. 

Artículo 11. o- Autorízase al Presidente de 
la República para que en el presente año 
pueda hacer traspaso de los saldos existen­
tes del presente año y de años anteriores co­
rrespondientes a obras públicas, aunque per­
tenezcan a distintos Departamentos de la 
Dirección General de Obras Públicas, para 
lOS efectos de proseguir los trabajos en eje­
cución. 

Estos traspasos sólo podrán decretarse pre­
via certificación de la Dirección General de 
Obras Públicas, de no perjudicarse con ellos 
lOS trabajos que actualmente se ejecutan. 

Artículo 5.0- El gasto que importa la pre­
sente ley se financiará con las mayores en­
tradas producidas durante el primer semes­
tre del presente año, en la Cuenta "D-IO-h­
Otras entradas eventuales no clasificadas". 

Artículo 6,0- Esta ley regirá desde su pu­
blicación elJ el "Diario Oficial"_ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Si le parece a la Honorable Cámara, se en­
trará a discutir las indicaciones formuladas. 

Acordado. 
El señor MERINO O\'ünÚitro de Obras PÚ­

blicas y Vías de Comunicación) ,--- Pido la pa­
l2,bra, señor Pn:siden t2. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la paiabra el señor Ministro. 

El señor MERINO (Ministro de Obl'US Pú­
blicas y Vías de Comunicación; .- Señor Pree 
sidente, ayer se formulJ.ron diversas indica­
ciones, algunas relacionadas con la redac­
ción de algunos rubros del proyecto y otras 
que importaban un mayor gasto. Todas es­
tas últimas han sido retiradas por los Hono­
rables Diputadas que las formularon, De 

manera que sólo quedan por considerarse 
aquéllas relacionadas con la redacción. Por 
mi parte, debo manifestar a la Honorable 
Cámara que no hay ningún inconveniente 
en que estas ¡¡ltimas sean aceptadas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Se va ¡: c'.::ü- lectura 8. las indic~1Ciones for­
mulada::>. 

El seÍlor SECRETARIO. - La primera in­
dicación tiene por obj eto substituir la glosa del 
inciso 2 o, número 1), del articulo 1. o, que 
quedarb redactada en los términos siguien­
tes: "Para ex:propiación y formación de par­
celas en Las Vegas de La Serena, trabajos 
que deben ejecutarse en colaboración con la 
Caja de Colonización Agrícola, 3 millones 
de pesos". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada esta indicación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. - El señor Izquier-' 

do ha formulado indicación para substituir la 
glosa del inciso 4. o, en el número 2. o, del ar­
tículo 1. o, el que quedaría redactado en los 
siguien tes términos: "Para reparaciones del 
camino de Quellón al límite con Concepción, 
4 millones de pesos". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por arrobada esta indicación. 

Aprobada. 
El señQr SECRETARIO.- El señor Acha­

rán Arce ha formulado indicación para su­
primir la palabra "reparaciones" en el rubro 
"Intendencia de Valdivia". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada esta indicación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- El señor Garde­
weg ha formulado indicación para suprimir, 
en el número 7, del articulo 1. 0, las palabras 
"y del camino a Balmaceda". 

El señor GARDEWEG.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEG.- De acuerdo con 
el señor Ministro, hemos alterado esta indi­
cación, y, en definitiva, proponemoB a la 
Honorable Cámara que substituya, en el 
N,o '7, la palabra "Balmaceda", por "Coyhai­
que" . 

Así. la construcción del camino se haría de 
Puerto Aysen a Coyhaique y no de Coyhai­
que a Balmaceda, como dice el proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada la indicación que acaba de pro­
poner el Honorable señor Gardeweg, 

El señor OJEDA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor OJEDA.- No me opongo a la in' 
dicación; la creo muy interesante; pero es 
necesario que la Honorable Cámara sepa que 
Balmaceda, hoy día, es una base de la Línea 
Aérea Nacional, entre Magallanes y Santia­
go. 

Además, existe necesidad de reparar el ca­
mino entre Coyhaique y Balmaceda. Por eso, 
desearía que esta partida se cUstribuyera por 
partes iguales entre los dos caminoS' a que 
se ha hecho referencia, porque es tan inte­
resante el camino de Coyhaique a Aysen co· 
mo el que va de Coyhaique a Balmaceda 
Balmaceda es un lugar muy importante, sir­
ve de base a los aviones que une Magallanes 
con el resto del país. 

El señor G1\RDEWEG.- ¿Me permite, se­
ñor Presiden~e? 

El seflor A TIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor GARDEWEG.- Cuando se discu­
tió este proyecto en la Comisión, hice pre­
sente qUe lo principal, en este caso, era la 
defensa de Puerto Aysen; y creo, señor Pre­
sidente, que se defiende Puerto Aysen, 
construyendo también el camino de Aysen a 
Coyhaique, que va orillando el río. Si no se 
defienden los costados del camino, el río, en 
sus desbordes, se interna por el camino a 
Coyhaique. y amenaza a todo el puerto de 
Aysen. 

Muy importante es el camino a Balmace· 
da, pero lo primero es defender una pobla­
ción. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el señor Ministro de Obras 
Públicas. 

El señor MERINO (Mini"tro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación).- En reali­
dad, la explicación que ha dado el Honorable 
señor Gardeweg es la que <:orrespnnde a es­
ta glosa, y por eso es que el rubro está in­
cluido en el Departamento de Hidráulica, y 
no en el Departamento de Caminos. Si se tra­
ta de una obra de defensa contra loS' desbor­
des de un río, lo natural es que corresponda 
al Departamento de Hidráulica y no al de Ca­
minos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobada esta indicación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor LOYOLA.- ¿Me permite, senor Pre· 

sidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia de la Honorable Cámara, podría con­
ceder la palabra a Su Señoría. 

El senor CARDENAS.- No hay acuerdo. 

Hay que respetar la Tabla de Fácil Des­
pacho que viene en seguida. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ~o 

hay acuerdo. 

8-TABI,A D.E DESPACHO INMEDIATO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A 
continuación, corresponde ocuparse de la Ta· 
bla de Despacho Inmediato. 

El señor MEDINA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Me vaya oponer a que se trate la Tabla de 
Despacho Inmedi:lto, y voy a dar las razones 
que tengo para ello. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
.la venia dp. la Honorable Cámara, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor MEDINA. -- Señor Presidente, al 
Comité parlamentario radical, le parece extra­
ña la forma como se discrimina para formar 
la Tabla' de Despacho Inmediato. 

En la reunión habida en la mañana de hoy. 
habíamos quedado de acúerdo en incluír en 
ella algunos proyectos que nos parecían obvios 
y sencillos, como el que autoriza la transfe­
rencia de terrenos fiscales de la Población 
José Manso, de Cauquenes. 

No obstante que había acuerdo en principio, 
el Comité Radical ha tenido conocimiento de 
que un señor Diputada se ha opuesto a su 
inclusión en la referida Tabla. En cambio, en 
el número ocho de la Tabla confeccionada, fi­
gura un proyecto que otorga título definitivo 
de dominio a los ocupantes de los terrenos 
fiscales dentro del área de aplicación de la 
Ley de Propiedad Austral. Sobre la inclusión 
de este proyecto, el Comité parlamentario ra­
dical no tiene conocimiento. 

En atención, señor Presidente, a que se han 
eliminado algunoB proyectos, y se han incluí­
do otros sobre los que no había acuerdo, el 
Comité Radical se opone al despacho de la Ta­
bla de Despacho Inmediato. 

El señor DURAN (don Julio).- Entonces, 
que se despachen los proyectos que el Comi­
té Radical desea. 

El señor ROSALES.- ¿Se va a abrir debate 
sobre esta cuestión, señor Presidente? 

El señor YAÑEZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿E.> 
sobre la mL~ma materia, Honorable Di,;lU­
tado? 

El señor YAÑEZ.-.8í, señor Presidente. 
El S2ñor ATIENZA (Vicepresidente) .-pue­

de usar de la palabra Su Señoría. 
El srñor YAÑEZ.--Quiero referirme, señor 

Pre:::idrnte. a la protesta del Comité radic~J.l 
sobre la formación de la Tabla de proyectos 
de Despacho Inmediato. 

Efectivamente, los Comités se pusieron de 
acuerdo para confeccionar dicha Tabla; pe-
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ro entre los proyectos que formarían esa Ta­
bla, no fueron aprobados, mejor dicho. no 
fueron incluidos los dos a que ha hecho re­
ferencia el Comité radical: el que se refiuf' 
a la Población "JoSé Maza", y el otro que fi­
gura en el número 8 de la Tabla, que otorg'l 
títulos definitivos de dominio a 103 ocupa,l­
tes de terrenos fiscales ubicados dentro de: 
área de aplicación de la Ley sobre Propiedad 
Austral. Nosotros estimamos que merecíall 
ciNtas observaciones estos proyectos. 

El señor DONOSO.-Así es. 
El señor YAÑEZ.-Dc manera que, de acuer­

do con los Comités, estos dos proyectos ne> 
fueron incluídos en la Tabla de Despacho In­
mediato. 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Por qué. 
entonc·es. no se excluyen ahora, señor Pre­
sidente? 

El señor CARDENAS.--Que se empiecen :.l 

discutir los proyectos de la Tabla de Fácti 
Despacho, señor Presidente. 

El señlJr ATIENZA (Vicepresidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para entrar a discutir 103 proyectos de la 
Tabla de Despacho Inmediato y retirar los 
proyectos a que ha hecho alusión el HonoI:\­
ble señor Yáñez. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo 

9.-AUTORIZACION A S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA PARA CONTRA­
TAR EMPRESTITOS DESTINADOS Al. 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE SAN 
JAVIER A CONSTITUCION, y A LA 
PROLONGACION DEL DE TALCA A L,\­
GUNA DEL MAULE. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Cn­
rresponde entrar a tratar los proyectos de 1'l. 

Tabla de Fácil D€spacho. 
En primE'r lugar. está el que Se refiere a 11' 

construcción del comino de San JaviE'r ~¡ 
Constitución. 

Diputado Informante de la Comisió¡;¡ de 
Vías y Obras Públicas es el Honorable Señor 
Comm?l1tz; ele la Comisión de Hacienda. E'] 
Honorable :oeñor Ale.ssandri. 

El informE' ,<e halla imp1'e.;:o en el Br)letl'1 
N.O 6.071. 

El .'Yeñor SECRETARIO.-Dice el proyeetr'. 
"Artículo 1.0. -- Autorizase al Presiden ~I' 

de la República )Jara contratar uno o nú:' 
empréstitos que produzcan hasta ia cantidad 
de doce millones de peROS ! $ 12.000.000 1 qll;' 
se aestinaran a 12. ejecución de las siguien t ", 

obras: 
a) Mejcl'8.miento del CJm!llo de S,w Javi ' 

ct Constitución. $ 10.000000, Y 
b) Prolongación hacia el límib~ con Argcl­

tina (paso PehuenchE'). elel camino de 'I'ak-t 
a Laguna del Maule. $ 2.000.0(}(). 

Los beno;; que se emitan i~anarán un intr-

res máximo del sLete por ciento anual, y teu­
dran una amortizacién acumulativa. también 
anual, no inferior al uno por ciento. 

En caso de contratarse préstamos directos 
el interés Que se convenga, no podrá exceder 
del ocho por ciento anual, y la amortizaclon 
no podrá ser infrerior al dos por ciento. 

Arttculo 2.0. -- El servicio del o de los €Cm·' 

préstitos que se contraten en Gonformidad a 
lo dispuesto en el artículo anterior, se aten­
derá con un impuesto de veinte centavo;,; 
($ 0.20) pur litro de gaSOlina que se expenda 
en l:=loS provincias de Talca y Linares. y en 
d departamento de Constitución. 

Las cO!n!)añ¡as o empresus ex;;endedoras 
de g~_s()lill~ deberán integn¡r en 8.l'i.:aS 1'1sc,,­
les, dentro de los primeros 15 días de cada 
mes, las ,;umas que hayan percibidO por con­
cept'J del impuesto indicado sobre las ventas 
del mes anterior, hechas en las provincias dE' 
Talea y Linares. y en el departamento de 
Constitución. 

Arthmlo 3.0. La Tesorería General de !~i 
l{epública abrirá una cuenta €special, en la 
que se contabilizará el producto del impuesto 
;,,:tablrcido en la presente ley, y lo entregaró 
,t la Caja Autónoma de Amortizacion pata 
qlH' éf.ta haga el servicio de la deuda. dr> 
acu{)roo (~on la" normas estab12C'.idas para el 
pago de !a deuda interna. 

Er. case de no colocarse los empréstlWi; 
8. :ltorbH!·.'" por esta ley, la Tesorería Gene­
ral de la República pcndrá a dísposkión de! 
\1inL,t'cc'lO dE' Obras Pública;,; y Vías de Co­
n;unic,;clcit1. 10;; fonde" que recaude por cm1-
~E'¡}~() de la eontribueión. a fhl de que con 
::a~'go a elles, ~'2 E'fectúr:, las ohrf's .,eñaladaf' 

-:n el artículo 1.0 . 
. ~rtirulo 4.0. - La contribución establecida 

('11 esta ley regirá hasta el pago total de lo;, 
empréstitos que se eontf3ten o ha:<:ta la t~r­
'11Ínncjón de la.<; ohras t>]1 caso de que conl:U­
l'r8. la rircunstancia pr·evista en El inciso sc-
2;'ll1ctc el"] artículo anterior. 
e Artículo 5.0. __ :"Jo regir:'>.n p8.ra los efecto", 
de hf'.i)!' tratación, del o de los empréstitos 
.tu tori?;ldc.". las di.~posicíones restri:.:tiva.s de 
::1.0 illc:titucio!!f'''; quP les eontraten. 

,\rtít'ula 6.0. - Est2. ley regirá treinta dla::> 
:1 ~\;-:n!,I~;:3 (:~~ ~u public'lcitn en el "Diario Ofj-

1';1 ,~(-tií ¡ ATIENZA (Vieep:·esidente). ";1' 
.-ji-:C'i,";:():; el proyecto. 

Ofre'/.'~u lJ )Jalabra. 
E! .. '(;'io!' COMMENTZ.-Pido 1'1 palab;'2<. ~l'­

Úi'f Pr,e;~id·ellte. 

1':' sf3fwr ALESSANDRI.-Pido la palab!'::t 
El :,<'1101' ATIENZA (Vic(epreE.idente) .--p¡¡C­

de usar de 18. palabra el H0l1orab12 .'elí.nr 
Commentz. 

El s[~ñor COMM.ENTZ.-- Señor Pre:o!dent.·. 
cle.sde n2ce años. las provincias de Lina;:(?s. 
T¡-Jea y Maule ViEDrl1 reclamando la cl)n~­
trucc!én de dos carreteras importantes 
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Una de ellas, es el camino de San Javic' 
a Constitución y, la otra, el tramo que falta 
para convertir en carretera internacional ~'l 
camino de Talca hasta la Laguna del Maul" 

Con respecto al primero de estos cam!llC:s. 
Honorable Cámara; es indispensable que sp 
construya cuanto antes, por cuanto. aunque' 
sorprenderá lo que voy a decir, no hay C~J.­
mino entre San Javier y Constitución: sel> 
mente hay una huella qUe se puede Lab¡liL' I 
parte del año. 

No es posible, señor Presidente, que no exb 
ta un camino que una con las principa!e.~ 
ciudades de las mencionadas provincias a 
Constitución, que hoy día cuenta con má.~ dt, 
diez mil habitantes, y donde se están efer­
tuando los trabajos para hacer un puerw. 
Puedo informar a este respecto que las obrl'~ 
que se están haciendo han dado muy buenr'8 
resultados y es así como la barra de1 río. rn 
las bajas maroeas, tiene ya sobre cincll me­
tros de profundidad. 

El otro camIno que nos Interesa es, comlj 
he dicho, el internacional. Talca desea vlvu­
mente que se construyan cuanto antes, los 
dieciocho kilómetros que faltan para qUe e1 
actual camino se convierta en carretera Ir.­
ternaeional. Para la zon<l central tendrá miJ­
cha importancia dicha carretera, pues cru­
zará el limite mil metros más baJo qUe ~i 
Paso de Uspallata, que está sobre 3.:100 me­
tros de altura; en cambio el camino materi8 
del proyecto que informo, tendrá una altur<l 
máxima de 2.600 metros. Además. este cami­
no servirá para el intercambio comercial v 
turistico entre las provincias de San Rafael 
y 'ralca. 

Puedo agr·egar, senor presidente, q·.le proll' 
to se iniciará la construcción del cammo p" r 
el lado argentino y al efecto, se ha votado /"¡: 

el país hermano una ley que consulta la S11-

ma de 1.500.000 nacionales para hacer estel 
obra cuyos estudios de gabinete, según se m r· 
ha informado, ya están terminados. 

Desde hace anos me he venido prcocun::uc­
do de este problema, y, aún he Ye~orrido p1 
terreno, tanto por el lado chileno como por 
el lado argentino, y puedo afirmar que ,;'.: 
construcción e.'; de fácil realización. Faltan 
como he dicho wlamente 18 l~ilómetros pl')~' 
construirse, la cual no subirá má,', ele ~ou n1(-' 

tras hasta llegar al límite. 
Señor Presidente, ante Iv evid·ente n('c(',,,'­

dad que existe de que s·e c:onstruyan los C,l­

minos a que se refiere el prcye.et" en debate. 
yo ruego a la Honor2,ble CáJ:lal'8. ;<e sir:':\ 
prestarle su aprobación. 

El .señor ALESSANDRI. _. Pide) la ;mbbl':! 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vic·2p'2s;dent2!.~Tic'll" 
la Dalabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI. -- Seflor Presiden­
te, este prcyecto nació de la iniciativa de Jos 
parlamentarios de las provincias de Maule, 

Linares y Talca y tiene por objeto, como lo 
ha dicho el Diputado Informante, Honorable 
señor Commentz, iniciar dos obras que co­
rresponden a una sentida aspiración de los 
habitantes de las provincias de Talca y Li­
nares, y del departamento de Constitución. 

En virtud de este proyecto de ley, se auto­
riza al Presidente de la República para con­
tratar uno o más empréstitos que produzcan 
hasta la sum¡¡ de 12 millones de pesos. 

Estos empréstitos se financiarán con un 
impuesto a la bencina, ~ue se expenda en las 
provincias de Talca y Lmares Y en el depar­
tamento de Constitución. El precio de venta 
de la bencina se gravará con 20 centavos por 
litru. 

Se ha calC'ulado que mensualme~~e se ven­
(len 600 mil litros, lo cual prOdUClrla aproxl­
madamente un rendimiento de 1,200.000 pe-
sos. 

La Comisión de Hacienda estudió este pro­
yecto y sólo observó la parte que se refiere 
al tipo de colocación de los bonos. 

Siguiendo una norma ya establecida por la 
ComiSIón de Hacienda, se acordó hacer pre­
sente en el informe, que los bonos deben ser 
colocados a un precio que no sea inferior al' 
84 por ciento de su valor nominal. Como ya 
lo expresé, ésLa fué la única observación que 
la Comi.3ión de Hacienda introdujo al proyec­
to durante su estudio. 

Debo agregar, señor Presidente, que, como 
ya lo manifestó el Honorable señor Com­
mentz, en las provincias de Talca y de Li­
nares y en el departamento de Constitución, 
hay gran interés por que se realicen estas 
obras. El camino de San Javier a Constitu­
ción adquip,re día a día mayor importancia, 
debido a la:,; obras portuarias que actualmen­
te se realizan en el puerto fluvial de Consti­
tución. En consecuenc.ia, 1:1s obra, a que se 

refiere el proyecto son absolutamcntp indis­
pen.'i~cble", porqUe mediante ellas se va a pro­
porcionar una salida a todos los productos 
agropecuario:) rle las pí'Ovincias de Talca y 
de Linares, por el puerto de Constitución. 
Hoy este cami¡;o es francamente intransita.­
ble; de maller:, que se ha hecho necesario 
que el E;.,tado pl'OpOl'CiU1l8 los recursos nece 
.s~:rios pa~'a hacer frente a los gastos de CO:1S' 

trucción de esta obra. 
Una situaeión similar se presenta en el 

ca:nino in! enlacional. 
No continuaré dando m~,yores explicacio­

¡,es a la HOllorable Cámara sobre la COllve­
niencja de .i,~ construceión de este camino in­
ternacio!1a:. porque ellas ya fueron dadas por 
el HUllOl'8.bte 8C~l()~' Con1~1~eYltz. 

E~] C!Ji~llj;~ÜÜ~ eL-] IIollor(;_bl~) ~['ñol' Conl­
mentz. hea1'ls ;Jrcsentado a la Mesa una in­
dicacióll que tiene por objdo hacer un cam~ 
bio en 1:1 inversi(l11 de fondos que se indica 
en las letras a) y b) del artículo 1. o. La in­
c.icación propone rebaj al' a 8 millones la su-
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ma de 10 mmones que se establece en el pro­
yecto para el mejoramiento del camino de 
San Javier a Constitución; y aumentar de 2 
a 4 millones, los fondos establecidos en la 
letra b), para prolGngar el camino de Talea 
a Laguna del Maule hasta el límite con Ar­
gentina (paso Peh,-,enche) . 

Formulamos esta indicación, porque hen,ol> 
lkgado a .:} conclusión, con el estudio de ma­
yores antecedentes, que es necesario hacer es­
te 2.umento de inversión. 

Por eso, me permito rosar a la Mesa que 
recabe el asent',mlOntJ de la Sala, a fin de 
que este proyecto se despache con la indica­
~ión a q"8 L1C he referido. 

El senor ATIENZA (Vicepresidente) .-
Tiene la palabra el Honorable señor Donoso 

El señor ROSAL:SS. - Pido la palabra. 
El señor CARDEN AS. - Pido la palabra 
El señor DONOSO.- Esta mociorl fOl'mu' 

lada por todos 102 Diputados de la región vie­
ne a dar satisfacción a un sentido anhelo de 
las provincias de Talea, Linares y Maule. Ya 
el 16 de septiembre de 1942 el Honorable se· 
ñot Chiorrini y yo habíamos procurado in­
terpretar esta aspiración regional :11 presen· 

. tar el primer proyecto de ley sobre 1" mate­
ria. Más adelante, en sesión del 11 de diciem­
bre de 1945, la Honorable Cámara, a petición 
mía, solic!to preferencia par-h eSk camino, 
preferencia quo fué acordada por la Comisión 
Mixta Chileno-Argentina, creada por el Pro­
tocolo Fernández-Storny. 

La Indicación destinada a alzar a cuatro mi­
llones de pesos el rubro para el camino interna­
cional, a que ha hecho alusión el Honorable se­
ñor Alessandri, también fué formulada por el di­
putado que habla. Responde ella a una necesi­
dad por cuanto el costo del camino internacional 
es ~up2rior al determinado en el proyecto. 

Reconozco, sin embargo, la gran importancia 
del camino de San Javier a constitución, espe­
cialmente desde el punto de vista del futuro, con 
la perspectiva de puerto en el Río Maule, espe­
ranza que se puede abrigar casi con verdadera 
seguridad, aparte de la importancia turística que 
este hermoso balneario tiene, por la belleza natu­
ral de sus playas, inigualadas en el país. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Rosales. 
El Señor ROSALES.- Todas estas iniciativas 

que tienen como finalidad construir caminos, 
puentes o cualqUiera otra obra pública de pro­
greso, han contado siempre can el apoyo decidido 
de los Diputados que en esta Honorable Cámara 
representamos al pueblo y a la clase obrera. 

Pero siempre hemos hecho ver la inconvenien­
cia que hay en que estas obras se financien con 
esta clase de impuestos que, al final, los paga el 
consumidor, el hombre de pocos recursos, cuando 
lo justo y lo lógico debiera ser que estos adelan­
tos, que van a b211eficiar a los grandes hac>enda­
dos, a los hombres de esa región que poseen la 
fortuna y el dinero en abundancia, fueran costea­
dos y financiados por ellos, por medio de aportes 
extraordinarios especiales. 

Se podría, por ejemplo, crear un impuesto a la 

gran propiedad territorial. Sabemos que en esa 
zona existen los más grantes latifundistas del país, 
con fundos que comienzan a orillas del mar y li­
mitan cen la República Argentina, allá en las 
crestas de nuestra Cordillera. 

Señor Presidente, en consecuencia, queremos 
nejar establ,cido que la manera de financiar este 
proyecto no nos parece la más justa ni la más 
apropiada porque este impuesto, como dije, va a 
ser pagado, al fin de cuentas, por el consumidor. 
Con ello va subir la bencina, y el hombre que vi­
ve de su taxi, de sus fletes con su camlon, va a 
tener, a la postre, que pagar estas obras que, de 
preferencia, van a beneficiar a los grandes hacen­
dados. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Reyes. 

El señor REYES._ Los argumentos en favor de 
este proyecto que han dado los Honorables Di­
putados Informantes demuestran la importanda 
y trascendencia que tiene y yo, como represen­
tante d? la provincia de Talca, también pido a 
mis Honorables colegas que le <len su voto favo­
rable, porque él tiene estrecha relación con el pro­
greso de la provincia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS.- Señor Presidente, voy 
a dar mi voto favorable a este pro~cto, porque 
contempla un financiamiento con el cual estuve 
de acuerdo cuando se trató otro proyecto 
de mayor envergadura, como es el de dar ca­
minos a todo el país. En ese proyecto a que me 
refiero, so Establecía un impuesto general a la 
bencina p¡ua la construcclon de estos cammos. 
sostuvce que no era posible obligar a les ant:,m'J­
vilistas, y choferes de Santiago, que pagan paten­
te aquí, a costear camInos que no van a ocupar. 
En consecuencia. como este proyecto se financia 
con un impuesto qUe van a pagar las provinCias 
beneficiadas, le voy a dar mi voto. 

Pero me gustaría antes preguntar al señor Pre­
sidente si se acordó prorrogar la Tabla de Fácil 
Despacho. como Se solicitó denantes ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sí, Ho­
no~able coleg·::t. 

El señor CARDENAS.- ... para tratar a conti­
nuación y en forma esncchl ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ese f~~é 
el 8cuerdo. 

El señor CARDENAS.-- ... el proyecto qUe be­
nefich a los empleados municipales y oh·os que 
han sido postergados. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PRTE'I:O (don Camilo).- Señor Pre­
sidente. como uno de 103 autores del proyecto y 
como parlamentario de la provincia que va a 
obtener los beneficios de este proyeüto, debo ex­
pre&ar que voy a votarlo favorablemente. Ade­
más, quiero hacerme cargo de la'R observaciones 
que ha oído l:J. Honorable Cám ua al Honorable 
señor Ro,sales. 

Según el Honorable Diputa :lo, este proyecto oon­
tendría impuestos que tena€rían a beneficiar ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Más 
fuerte, Honorable Diputada. 

ElI señor PRIETO (don Camilo).- Decía, señor 
Presidente, que me iba a hacer cargo de las ob­
servaciones que ha oído la Honorable Cámara Oe 
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1¡¡¡bios del Honorable señor Rosales. El ha dicho 
que este proyecto importaría una injusticia, por 
cuanto se grava a los pequeños capitalistas que 
tienen un taxi o un camión para hacer el trans­
porte de pefsonas o de mercaderías, beneficiando. 
en cambio, a personas de grandes fortunas, due­
lÍas de los más grandes latifundios del país. 

Señor Presidente, este proyecto, precisamente, 
tiene por objeto facilitar la movilización por vias 
que no son de pa!3eo, sino qUe constituyen vías 
para el acarreo de mercaderías indispensables pa­
ra la alimentación de los habitantes de todo el 
paLs. y aun de ma,terias primas indispensables pa­
ra la industria, tales como madera, minerf\lees, ace­
ro, etcétera. 

No puede. pues, afirmarse que este proyecto va­
ya a beneficiar exclusivamente a, .. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honmable Diputado? 

El señor PRIETO (don Camilo).- ... las per­
sonas que tienen gran situación económica. No 
hay tales latifundios, Afirmarlo revela ignoran­
cia, porque los caminos que se desea pavimentar 
atraviesa.n zonas de pequeños propietarios. 

Nada más, scñor Presidente. 
El señor VARGAS PUEBLA .-- Pido la palabra.. 

señor Presidente. 
El seüor ATIENZA (Vicepre,sidentel.- Tiene la 

palabra Su SelÍoría. 
El señor VARGAS PUEBLA. - Señor PresI­

dente, la observación que hiw el Honürable señor 
Rosales con respecto al financiamiento del pro­
yecto es justa, porque, como siempre, se hace 
con impuestos indirectos. Efectivamente, se es­
tablece un impuesto de $ O .20 por litro de ben­
cina consumida en toda la región, lo que, indis­
cutiblemente, va a reperoutir en el costo de la 
vida y en el alza de los precios de todos los pro­
ductos que se traigan de esa zona. 

Pero el HOJ:lorable señor Prieto esconde con 
mucha habilidad el hecho de que al construírse 
obras de progreso, la propiedad territorial tam­
bién aumentará de valor. y aquí está la gananc 

ola de los terr3!tenientes, que en nada contribu-, 
yen para estas obras de progreso. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente¡,- Ofrezco 
lfl palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .. 
El señor ALESSANDRI.- L::¡ p.ropiedad que va 

• aumentar de valor es la que está en manos de 
pequeños propietarios. 

El señor DIAZ.- Está cerrado el debate. 
El señor ALESSANDRI.- De manera que los 

beneficio." van a recaer, precisamente. sobre la 
g,ente modesta. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honor¡¡ble Cámara. se aprobará en 
general el proyecto. 

Aprobad~ •. 
Se va a dar lentura a las indicaciones. 
El señor SECRETARIO. - Hay una indica­

ción de los Honorables Diputados señores Alessan­
dri y Commentz, y otra del Honorable Diputado 
señor Donoso. ambas absolutamente iguales, para 
que en el artículo Lo, letra a), se cambie la cifra 
10 millones por 8 millones, y para que, en el mis­
mo artículo, letra b). se cambie la cifra 2 millo­
nes por 4 millones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En dis­
cusión las indicaciones propuestas. 

Si le Darece a la Honorable Corporación, se da­
rán por aprobadas. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - La Comisión de 

Hacienda formula indicación para intercalar, en 
el inciso 4.0 del artículo Lo, la siguiente frase: 

" ... no Dodrán colocarse a un precio inferior al 
, ochenta y cuatro por ciento (84 por ciento) de 
su valor nominal. .. ", a continuación de las pa­
la bras iniciales del inciso tercero del artículo 1.0 
"Los bonos que se emitan ... ". 

En consecuencia. el inciso 4,0 quedaría en la si­
guirmte forma: 

"Los bonos que se emitan, no podrán colocarse 
a un precio inferior al ochenta y cuatro por cien­
to de su valor nominal, ganarán un interés máxi­
ma del siete por ciento anual, y tendrán una 
amortización acumulativa, también a!1ual, no in­
feriO!' al UllO por ciento". 

El se110r ATIENZA (Vicepresidente). -- En dis­
cusión la indicación propuesta. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 
por aprobada esta indicación, 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto, 

IO,-AUTORIZACION A LA CORPORACION DE 
RECONSTRUCCION y AUXILIO PARA 
CONSULTAR E:-' SU PRESUPUESTO LA 
SUMA DE U:-' MILLON DE PESOS EN 
FAVOR DE LAS MUNICIPALIDADES DE 
ClIANeO y LA LIGUA. - MODIFICACIO­
NES I>EL SENADO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto, que 
figura en el segundo lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, que autoriza a la Corporación de Re­
construcción y Auxilio para destinar un millón 
de pesos a favor de las Municipalidad"s de Chan­
co y de La Ligua. 

El señor SECRETARIO. - El proyecto apro­
bado por la Cámara, dice: 

"Artículo 1.0 - La Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio consultará en su Presupuesto para 
el llÍlO 1949, la suma de un millón de pesos 
t $ 1.000,000.--), que destinará y entregará a la. 
Municipnlidad de Chanca, para que ésta invier­
ta dicha suma libremente en la instalación de 
una planta nueva de alumbrado eléctrico para 
la comuna, o atienda al mcjommiento de la exis­
tente. 

La inversión a que se refiere el inciso anterior 
la podrá hacer la Municipalidad directamente o 
por intermedio de la Dirección General de Ser­
ncios Eléctricos". 

Artículo 2,0 - La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diltrio Oficial". 

El Honorable Senado, en el artículo 1.0, ha 
EUbstituído el inciso primero por el siguiente: 

"La Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
¡,onsultará en su presupuesto para el año 1949 
la suma de $ 2,000,000, que destinará y entre­
gará por iguales partes a las Municipalidades de 
Chanca y de La Ligua, para que éstas inviertan 
dichas cantidades en la instalación de nuevas 
plantas de alumbrado eléctrico para estas comu­
nas. o mejoramiento de las existentes, 
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En el inciso 2.0 ha substituido las palabras "la 
podrá hacer la Municipalidad", por estas otras: 
"la harán las Municipalidades", y ha substituido, 
también, las palabras "directamente o por inter­
medio de", por estas otras: "fiscalizadas por". 

El artículo 2.0 no ha sufrido modificaciones. 
El señor CONCHA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­

En discusión las modificaciones propuestas 
por el Honorable Senado. 

El señor CONCHA.- Pido la palabra. 
El señor ATIEliZA (Vicepresidente) .-­

Tiene la palabra el Honorable señor Concha. 
El señor CONCHA.-- Yo pediría a la Ho­

norable Cámara, señor Presidente, que se sir­
viera insistir en su proyecto, aprobándola en 
la misma forma en que fué despachado por 
ella. 

No es posible que a la Corporación de Re· 
construcción y Auxilio, que ya tiene que aten­
der todas las neeesidades de las provincias 
del sur y del norte, se le impongan mayoreR 
obligaciones sin darle mayores recursos .. _ 

El señor UNDURRAGA.- ¿Cuál norte? 
El señor CONCHA.- Su Señoría lo sabe 

muy bien. . 
El señor UNDURRAGA. -- En días pasados, 

Sus Señorías se opusieron a la inclusión de 
la provincia de Tarapacá en los beneficios que 
otorgó esta Corporación. 

El señor CONCHA.- Es que no es posible 
que se le quiera imponer a la Corporación la 
obligación de dotar también de alumbrado 
eléctrico a la ciudad de La Ligua. 

Me parece muy bien que se mejore el alum­
brado eléctrico de la ciudad de Chanca, pero 
estimo inconveniente h.acer extensivo este 
beneficio a la ciudad de La Ligua. 

De acuerdo con el criterio del Honorable 
Senado, mañana se van a presentar nuevas 
il;dicaciones para establecer alumbrado eléc­
trico en otras ciudades. 

Estimo que es el Honorable Consejo de la 
Corporación el que debe estudiar las necesi­
dades de las diversas regiones y pueblos que 
necesitan su ayuda. 

Por lo demás, quiero advertir a los Hono 
rabIes colegas que la modificación del Hono· 
rabIe Senado va a perjudicar a otras ciuda­
des que reciben los beneficios de la Ley de 
Rf:'construcción. 

Por esto, pido a la Honorable Cámara que 
insista en su proyecto primitivo, o sea, que 
rechace la modificación del Honorable Sena­
do. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Có­
mo decía el proyecto? 

El señor ALESSANDRI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Alessan· 
dri y, a continuación, el Honorable señor 
González Madariaga. 

El señor ALESSANDRI.- Por mi parte, 

,oy a pedir a la Honorable Cámara que 
apruebe el proyecto en la mLma forma en 
que lo despachó el Honorable Senado. 

Este proyecto tenía por Objeto financiar, 
~olamente, el mejoramiento de la empresa 
eléctrica de Chanca, pero el Honorable Se­
nado hizo extensivos los beneficios que él 
otorga a la ciudad de La Ligua. 

El Hanorable Senado tiene razón, porque 
La Ligua está incorporada a los beneficios de 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio; 
de tal manera que este organismo puede, 
perfectamente bien, destinar la suma de 
$ l.000.000 para el mejorameinto de la plan­
ta eléctrica de esa ciudad. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) ---­

Tiene la palabra el Honorable señor Gon­
zález Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- De· 
seaba que se leyera el proyecto despacha~o 
por la Honorable Cámara, a fin de poder 
comprender el alcance de la modificación del 
Honorable Senado. 

El señor ALESSANDRI.- Agrega la ciu­
dad de La Ligua ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El 
Honorable sellor Alessandri declara que se 
ha agregado sólo la ciudad de La Ligua a los 
l)eneIicios ti2 este proyecto. 

El sellar UNDURRAGA.--- ¿Por qué no se 
lee el proyecto? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) _-­
Se va a leer el proyecto_ 

El s2ñor SECRETARIO.- (Le da lectura 
nuevamente) . 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente). __ ¿Ha 
termll1ado, Honorable señor González Mada­
rig,ga? 

El seI'íor GONZALEZ MADARIAGA. - Sí, 
seI'íor Presidente. 

El señor BARRUETO.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Berman_ 
El señor BERMAN.- Señor Presidente en 

la nueva Ley Orgánica de la Corporació~ de 
Reconstrucción y Auxilio que hemos despa­
chado, se han reducido a ciento veinte millo­
nes los recursos destinados a atender la zo­
na devastada, las provincias del norte y los 
otros pueblos que se agregan en dicho pro­
yecto. 

Además, se le han agregado Obligaciones 
que le exi~irán aumentar su personal, y, co­
mo si esto fuera poco, por artículos transito­
rios, también se le obliga a construir una se­
rie de obras que reducirán mucho más estas 
cantidades. Pero, tal como lo advertimos en 
el debate de ese proyecto, no se ha agregado 
ningún nuevo recurso a fin de atender estas 
nuevas Obligaciones. 

El señor SANT ANDREU . - Se han entrega­
do, Honorable Diputado, 220 millones de pesos 
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para la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

El señor BERMAN.- Todavía no han sido 
completados esos 120 millones de pesos, Ho­
norable colega. 

El señor SANTANDREU.- ¡Doscientos 
veinte millones! 

El señor BERMAN. - Está equivocado Su 
Seiíoría. Se le entregan a la Corporación, 
señor Presidente. como máximo, diez millo­
nes de pesos mensuales. Ademas, como el 
Gobierno siempre está urgido de recursos, mal 
podrá exceder lo fijado en el presupuesto fis­
cal, que es de ciento veinte millones. 

Cuando se trató de dotar de alumbrado 
eléctrico a la comuna de Chanco, manifesta­
mos en la Comisión respectiva que esto pro­
yecto:> debían financiarse en la misma for­
ma en que lo son todos los proyectos que des­
pacha el Congreso, o sea. si un parlamentario 
estima que debe construirse una obra en una 
ciudad determinada, debe obtener que se 
destinen para la Corporación los recursos ne­
cesarios para financiar dicha edificación. 
Pues, si ello no ocurre así, desarticula el tra­
bajo del Consejo y la labor planificada que 
desarrolla la Corporación de Reconstrucción 
.'1 Auxilio. 

Por estas razones, señor Presidente, estoy 
completamente de acuerdo con el Honorable 
sef10!" Concha, Consej ero de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, en el sentido de 
que se apruebe la redacción del proyecto de 
la Honorable Cámara. 

El señor BARRUETO.- Pido la palabra, 
5eúor Presidente. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ .-- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRUETO.- Tengo especial in­
terés en dejar bien en claro el criterio tan 
distinto al de ahora que sostuvieron los re­
presentantes de la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, de esta Cámara, en otra 
oportunidad. 

La semana nasada, en un proyecto que ve­
nb aprobado - por el Honorable Senado, se 
consideraron varias disposiciones que desti­
naban sumas determinadas para ciertas obras 
qUE: debhm efectuarse en distintos puntos de 
la zona devastada, y, en tre ellas, se encon­
traba. justamente. una que solucionaba un 
~rave problema que aqueja a la dudad de 
Los Angeles. 

Pues blen. los reprrsentantes dr la Corpo­
ración, rn ese momento, manifestaron su cri­
terio votando en contra de todas esas dispo­
slclones y hoy lo hacen favorablemente. 

E!l homenaje a los que firman este proyec­
to, voy a votarlo favorablemente, pero de­
jando bien en claro ese distinto criterio de 
los representantes de la Corporación. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor BERMAN. -No hay tal criterlo 
con tradictorio. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la modificación projJuesta por 
el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Re­
chazada la modificación. 

El señor ALESSANDRI.- Rechazada la in­
dicación, señor Presidente. 

El señor UNpURRAGA.- ¿Qué Re rechazó? 
El señor ALESSANDRI. - Quedó aprobado 

el proyecto tal como venía del Honorable Se­
nado. 

El seüor CONCHA. - Quedó rechazado el 
proyecto en la forma en que venía del Hono­
rable Senado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se 
ya a leer nuevamente la modificación. 

El señor CORREA LARRAIN.- Si no hay na­
da que leer, señor Presidente, pues el resultado es 
elaro. 

El señor SECRETARIO.-Fué rechazada la mo­
dificación del Honorable Senado. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar silnecio. 

El señor VARGAS PUEBLA.- No hay acuerdo 
para reabrir debate sobre esta materia, señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ.- Honora­
ble Diputado, ha sido rechazada la modificación 
propuesta por el Honorable Senado. 

El señor ALESSANDRI.- Se ha votado mal, 
,'eñor PJ:esident.e. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ.- ¿Cómo, 
que se ha votac<o mal? 

El señor ALESSANDRI. - Hay un error en la 
votación. Repita la votación, señor Presidente. 

¿Si me permite ... ? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia de la Honorable Cámara· podría conceder 
la palabra a Su Señoría. ~ 

Varios señores DIPUTADOS.- No, senor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA.-- No hay acuerdo. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pero si ha 

habido reclamación sobre la votación, señor Pre­
sidente. 

El señor DIAZ. - La mesa fué clara cuando pi­
dió la votación. 

El señor ROSALES.- Se explicó bien. 
El señor ALESSANDRI. - Se ha tomado mal 

ía votación. señor Presidente. 
Se votó la indicación del Honorable señor Con­

cha. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En pri­

mer lugar, se votó la modificación del Honora­
ble Senado. 

Eso es 10 que se hizo. 
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El señor ALESSANDRI.- Pero el Honorable 
señor Con eh'" formuló indicación para no incor­
porar a La Ligua. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No, se­
ñor Diputado. No ha formulado tal indicación. 

El señor ALESSANDRI. - Sí, señor Presidente. 
Ha habido una equivocación de la Mesa. 

El señor CONCHA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente, para aclarar el asunto? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la palabra 
el Honorab:e señor Concha. 

El señor CONCHA.- Yo no he formulado nin­
guna indicación, señor Presidente. 

Me limité a solicitar de la Honorable Cámara 
el rechazo de la modificación propuesta por el 
Honorable Senado y, por lo tanto, que quedara 
en el proyecto contemplado sólo el alumbrado 
eléctrico para Chanco. 

El señor ALESSANDRI.- Esa es la indicación. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La in­

dicación es la misma que han formulado varios 
Honorablés colegas. 

El señor ALESSANDRI.- ¿Por qué no se re­
pite la votación, señor Presidente? 

El señor A TIENZA (Vicepresidente) .-' Porque 
a la Mesa no le asiste ninguna duda, Honorable 
Diputado. 

El s,f1Or ALESSANDRI.- Si, hay dudas, señor 
Presidente. 

El seÍlor ATIENZA (Vicepresidente) .-Ninguna, 
Honorable Diputado. 

El señor DIAZ.- Hay que saber perder. 
El seDor ALESSANDRI.·- Hay mayoría en la 

Cámara para despachar el proyecto tal como lo 
aprobó el Honorable Senado. 

El ;;<:':101' ATIENZA (Vicepresidente).- No la 
ha habido, Honorable Diputado. 

El señor ALESSANDRI.- Pido que se repita 
la votación, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para repetir la votación. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

1l.-MEJORAlVIIENTO DE LAS PENSIONES DE 
JUBILACION DE LOS EX EMPLEADOS 
MUNICIPALES.- PETICION DE PREFE­
RENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para pro­
rrogar la Tabla de Fácil DespaCho, a fin de tra­
tar el proyec:o de ley que figura en tercer lugar, 
o sea, el que aumenta las pensiones de jUbilación 
de los ex empleados municipales. 

El señor ROSALES.- ¡Muy bien, señor Dipu­
tado! 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor Pre­
sidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo: 

El señor CARDENAS.- ¿QUién se opone, se­
ñor Presidente? 

El señor ROSALES.- Hay acuerdo, setlor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

Terminada la Tabla de Fácil Despacho. 

12.-EXENCION DE LOS EMBARQUES DE 
CARBON y CARBONCILLO CON DESTI­
NO AL EXTRANJERO DEL IMPUESTO 
ESTABLECIDO EN LA LEY N.o 3,852. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Entran­
do al Orden del Día, corresponde continuar la dis­
cusión del proyecto de ley que exime al carbón y 
al carboncillo del pago del impuesto a la expor­
tación. 

El informe se encuentra impreso en el Boletín 
N.O 6,256. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Walker. 

Está con la palabra el Honorable señor Diaz. 
Puede hacer uso de ella Su Señoría. 
El señor DIAZ.- Señor Presidente, decja ayer 

que me ~xtrañaba mucho que un Honorable Di­
putado manifestara que no había interés en las 
explicaciones dadas por el Honorable señor Uri­
be en relación con el proyecto de ley que Postamos 
discutiendo en estos instantes. Quiero expresar 
que si hay algún Honorable Diputado en esta 
Honorable Cámara que tenga bastante autoridad 
para tratar los problemas relacionados con la 
producción del carbón y con la situación y vida 
de ios obreros que trabajan en esta industria és­
te es, precisamente, el Honorable señor Urib~. y 
lo es, como lo manifEstaba ayer, por el hecho de 
haber pasado más de la mitad de su vida, desde 
los once años de edad, en el fondo de las minas. 
trabajando de minero. Por eso no creo que haya 
un solo Honorable Diputado que pueda decir que 
no hay interés en considerar las explicaciones da­
das por un hombre de la experiencia del Honora­
ble señor Uribe, experiencia alcanzada durante 
muchos años de vida en estas labores. Lo demás 
es, no diré mala fe, sino ignorancia, a mi juicio. 

Es necesario que aquí se diga, señor Presiden­
te, a propósito de este proyecto de ley, cómo vi­
ven y cómo trabajan los obreros que producen el 
carbón, este elemento que hoy se pretende ven­
der a la Argentina, o a cualquier otro país, si se 
quiere, con el pretexto de que habría exceden­
tp- en la producción. Para nosotros tiene mucha 
importancia considerar si esta negociación bene­
ficia o no a los obreros. Es por esto que hemos 
pla.nteado este problema en la discusión general 
del proyecto. 

A mi juicio, con la exención de impuestos que 
f'-stablece este proyecto, sólo se van a beneficiar 
las empresas carboníferas. 

Pero ¿es cierto, señor Presidente, que hay exce­
so de producción de carbón? El Honorable señor 
Dribe demostró ayer que no la había. Lo que hay 
<!s deficiencia en el transporte del carbón, tanto 
por la vía marítima como por la vía ferroviaria. 
Hay grandes zonas del país que no consumen 
prácticamente carbón, porque no llega hasta 
ellas, debido a la falta de material de transporte 
ferroviario y marítimo. 

Puedo señalar, por ejemplo, la situación del Mi­
neral de Chuqu!camata. En este mineral sólo se 
consumen algunas cantidades de carbón para la 
movilización de ciertas maquinarias de la empre­
sa y, a pesar de que Chuquicamata cuenta con 
una población de 22 mil habitantes, éstos no con­
sumen carbón para el uso doméstico, porque la 
Compañía siempre ha manifestado -y esto lo 
puedo decir, porque lo escuché de parte de altos 
jefes, cuando era obrero de la Chile Exploratlon-
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• 
que no está en condiciones de llevar carbón de 
ninguna parte del país, debido a que las empre­
sas lerroviarias y navieras siempre le argumen­
tan que no tienen capacidad suflciente para 
transportar este producto, aparte de que las pro­
pias empresas carboníferas manifestaban no estar 
en condiciones de venderles más cantidad. 

Pcr ctra parte, en el m1neral de Chuqu1cama­
ta .se cocina con un vegeta.! llamado "yareta", 
Q.ue se encuentra el: la frontera con Boldvia. Es­
te vegetal, da escmas calorías, muy luego se con­
vierte en ceniza. Con €Eto, se gravan aún más los 
presupuestos familiares, ya que, para el uso domés. 
tko, es necesario censumir gran cantidad de es­
te producto. 

Hay oficinas salitreras que tambié:¡:, están en 
las mismas condiciones. Las Ccmpañías sólo ven­
den los "durmientes" de las líneas, cajones, etcé­
tera, pero no carbón. 

¿Cómo es posible, entonces, que es,temos pen_ 
sardo en expertar carbón o carboncillo, cuando 
en muchos lugares de nuestro país no oSe puede 
consumir, porque no se hace llegar el producto 
hasta nta zona? 

Además, señor PresidEnte ¿cree, en realidad. 
la Honorable CámaTa que con la venta de este 
carbén a la República Al"g€ntir.a o a cualqui~r 
otro país, mediante su exportadón, se van a cb­
tener las divisas de qUe habla El proyecto de ley 
en debate? 

Nosctros sabemos e,ve la Argentina tie.1e un3, 
gran escasez de dólares y está haciendo grar.des 
esfuerzos por vender su mercadería y recibir en 
pag:o otra clase de mercadería, C'S decir, favo­
l'eclendo lo que se llama trueque. 

y esta misma mañana hemo.~ cído por la radio 
q,ue una empresa chilena, cuyo nombre. desgra­
c~adamente, no recuerdo -la Fábrica ne Mate­
rIa,1 de Guerra del Ejército, me ancta el Hono­
ra'bJe señür Berman--· solicitaba autorización al 
Gobien~o para VEnder sus productos a la Argen. 
tma y recibir en pago moneda ar~tina, por­
que la vecina República no tendría dólar€S con 
qué, pagar. Esta misma situación se nos presen­
tara con <;1 carbón. 

Nosotrm creemos, seño.r Presidente, que en vez 
de estar aprobando proyectos aislados, no siem­
pre bien estudiado.s, el Gobierno y el Parlamen­
to deben orientarse a estudiar las postbilidades 
para que, de una vez por todas, se apruebe un 
Tratado. comercial COn Argentina, que beneficie 
mutuamente a ambos paises. ' 

Hay lID proyecto de tratado con la República 
Argentina, que no ha querido ,ser estudiado por 
la mayoría de esta Cámar,a ... 

EJ señor CAÑAS FLORElS.- ¿Cómo ... ? 
El señor ROSALES._ Como oye. 
El señor DIAZ.- No soy mecanismo de repe. 

tición ... 
El señor CAÑAS FLOR-ElS.- Es inexacto !o 

que afirma Su Señoría. 
E,l señor DIAZ.- Se puso como condición al 

Gobierno pa,ra despachar el Tratado con Argenti­
na la expulsién de los comunistas del Gobier­
no; en seguida, el d€l:pacho de todos los proyec­
tas que la mayoría exig'ía. Y todavía no se des­
pacha el Tratado. 

El señor CAÑAS FLORES.- Ese proyecto que 
firmó el HOII1o.rable .señol' Pontigo, no interesa a 
Ohile. 

E] seüor DIAZ.- Las gestiones de este Trata. 
do estuvieron también a cargo de don Jaime LR-

rraín y del Honorable Diputado señor Alessandri. 
que en es tus momentos va salier.do de la Sala. 

señor Presidente, voy a conceder una ínterrup­
ción al Honorable señor BeTman. 

El señor ATIEN,ZA (Vicepresidente).- Con la 
ver.ia del Honorable señor Diaz, tienf' la palabra 
Su Señoría. 

El señor BE.RlMAN.- Es solamente parQ, refe­
rirme al tema planteado en estos instantes so. 
bre el Convenio con la República Argentína. 

Es efectivo que el Congreso Nacional. por ín­
termedio de personeros directos, entre ellos don 
Jaime Larraín, don Eduardo Alessandri y don Ci­
priano Pontigo, ha conocido los preámbulos de 
un Tratado. 

EIS también efectivo que el Ejecutivo envió es­
te Tratado al Parlamento e insistió, en el primer 
año, el: su pronto d€spacho. 

Pero, señor Presidente, llegó a Chile la misión 
White del Fondo Monetario Internacional, mi­
sión que creó un ambiente, que es seguro .se ha. 
extendido a otras e;ofeTas oficiales, en el cual liC 
preguntaba ;Jor qué Chile sOlicita,ba dinero pres_ 
tado a la Argentir..a cuando Estados Unidos nun­
ca le había negado crédito. 

y est.e ambiente, po.r distintos conductos, se ha. 
reflejado €n la actitud del Gobierno, que no in­
cluyó este proye2to de Tratado can Argentina en 
la Convocatoria a la Legislatura Extraordinaria, 
r.i impulsó t.ampoco su despacho durante la Le­
gisbcién Ordinaria. 

En consecuencia, es el Ejecutivo el ~ue no ma­
nifiesta interés en este proyecto de Tratado. En 
cambio, El President.e de Argentina, señor Du_ 
mingo PeYón, al l:r.iciar la Legislatura OrdInaria 
del congreso Nacional argeT.tino, manifestó que es.. 
te T'-atado no se hab;a de.'pachado en Chile por 
haller mediado influencias que él calificó de in­
terferEl1cta.s extrañas a Chile y Argentina. 

Esta es la verdad. 
El señor CAÑAS FLORES. - Su señoría la;; 

aprobó. 
El señor BERMAN.- Sí, las aprobé. 
El! señor CAÑAS FLORES.- Muy biel:, sabÍA­

mos que tenía que aprobarlas. 
El señor DIAZ.- ¿Para qué pregunta si lo 56. 

be, entonces? 
El señor BE:RJ.\1:AN._ Nosotros no nos guiamos 

pOr influencias extrañas, lo hacemos por convic_ 
ción. 

El señor CAÑAS FLORES.- L~ que venían de 
allá ... 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, el Ho. 
norable .~eñor Pontigo y r.osotros mantenemoo la 
convicción de que si Argentina desea incremen­
tar los vínculcs económicos con Chile, con res­
pecto de nuestra soberanía nacior.al como lo ha. 
declarado su Gobierno, estamos má.s cerca de 
Argentina que de otros paises o, por lo menos, 
tan ceres de Argentina como de Estados Unidos. 

Ei Gobierno tiene una mayoría casi absohlta 
en ambas ramas del Cor.greso; así es que no ha.y 
ninguna eXi)1icación valedera para que este Tra­
tado no Si' ha~'a despa,chado en dos años. 

Finalmente, .'::eñor Presidente ... 
El señor GODOY.- ¿Me pe¡"mite, Honoraible Di· 

j uta:!o'l 
El ,señor BERMAN.- COn mucho gusto. 
El señcr ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

Venia del Honmable señor Berman, puede usar de 
1.\ palabra Su Señoría. 

El señor GODOY-Para confirmar, señor Pre-
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sidente. la protesta tan just,a que hace el Henora­
bk señor .t>erman, aebo l'eIealIDe a la ¡¡eclara­
cienl que acaba de hacer, a su hegada a Buenos 
Aires, el Lamante Embajador seÍlor Vergara Do­
nlJ .. '\o, quien ha dicho tácitamente que el respon, 
sable del no pronunciamiento sobre este Convenio 
ei' el Congreso Nacional; que el proyecto de Con­
'venio fué enviaao al Parlamento, quien hasta el 
dJa oe hoy, no se ha pronunciada, En esta for­
ma, el ex Canciller hacía el clásico lava torio de 
manos de Pilatos, como si no fueran ambos Po­
deres -Gobierno y Congreso-· ca-legisladores, y 
como si durante el aÍlo en que él uesempeñó la 
Cancillería. no hubiera podido venir cien veces a 
la Comisión de Relaciones Exteriores a impulsar 
el despacho del Tratado. 

F:l señor CAS;AS FLORES.- ¿Dónde hizo esas 
rie:::lara.ciones el señor Embajad.or? 

El señol' GODOY.- Las hizo a los periodistao 
arg€ntinos. han sido rep:-odm:idas por varios dia. 
rios de Santiago y Su Señona las puede leu ... 

El seflOr DIAZ.- ¡Qué las va a leer! 
El señor GODOY.- Yo no las estoy interpre­

tando. sino que. las he leido y en su estricto senti­
do la..<; estoy dando a conocer a la Cámara, sin 
quitarles ni ponerles nada de mi cosecha. 

Este es un censurable oportunismo de un ciu­
dadano qUE. como gobernante. pudo haber impul­
'>'arto <:'sl.e Trata.cJo, que le está quemando las ma­
no". como una brasa al llegar a Bueno.s Aires y 
que. para sacudirse la responsabilidad que le afec~ 
ta, no halla otra cosa más cómoda que llegar alla 
diciendo que es el Congreso el que no S() ha pro­
nunciado y que él no tiene ninguna culpa. ¿Qué 
hizo r-nmo Canciller para que el Tratado marcha­
ra en €Ste rongreso? El debió haber sido el posti. 
llón de ese convenio, o su Gobierno debió habeI 
tenido una palabra franca y definitiva para de­
cirle. de una vez por todas, a Argentina que no 
quería saber nada de ese proyecto. 

<::n Buenos AIres me ha toc;aQo con V8L,."r con 
pc."cna.3 que han Len:uo que ver en eSLe asunto; 
;;113 llomiJl'es, para no caer en la infidencia, no voy 
a ;:tatlos; ellas me han dicho que en Arg€l1tina 
el r're.sIden~ ?erón, d sellar Miranda y ei tJan­
cilk,r Bramuglia no quenan ni ~iquiera qUe se 
menci(mara el Tratado con Chile, porque tes pro­
du.cm una espeCIe de anafilaxia oil' habla.r de un 
asullto que el GoblHno de Chile habia llevado con 
um poca dignidad y con tan poca formalidad, 
contTariando todos los u.s.os y prácticas interna. 
ciouales. 

Por eso, seüor Presidente tiene toda la razón el 
Honorable feñor Berman cuando puntualiza la 
re"ponsab¡;idad de :0 que sucede en este punto tan 
importante parfi HueSéra v:d~ económica e inter· 
nacional. 

El señor ATIENZA l Vici.'llT€sidente).- Puede 
ccnLinuar el Honorable señor Berman. 

El seña" CASrAS !<'LORES.- Pido la palabra a 
cm¡ ünuación señor Presidente. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ.-- Su Se­
ñoría queda;rá inscrito para usar de la palahra a 
continuación del Honorable señor Berman. 

E1 señor BERMAN.- D€seo completar esta in­
rormación, seña!' Presidente, e2ipecialmente para 
qu,'3 la escuche el Honorable señor Cañas Flores, 
presidente de la Comisión de Relaciones Exterio­
res de esta Corporación, que estuvo ausente del 
país dm:al1te este último tiempo. 

El "Nuevo Zig-Zag", que dirige un hennano de 

Illle.>tro Honorable colega señor Aldunate Phillips. 
¡)()cvi:i alas después de haber sido llamado a Chile 
nuestro Embajador en Argentina, señor Alfonso 
Qu:ntana Burgos, publiCÓ una entrevista hecha por 
el propio Director de esa revista, señor Raúl Al­
dunate Phillips, al Pr'esidente cel país hermano. 
Exce.entisimo señor Perón, y al seüor Miguel Mi. 
randa, organizador de las fmanzas. Pero, un an­
tecedente más: el señor Quintana Burgos, deSlpué., 
de ¡,,'loer conversado varias veces oon el Presiden­
te cie la R.epública. había declarado a la prensa 
'-como lo repitió después oficialmente el Gobier­
no- que el Convenio Económico y Financiem con 
la República argentina se aplica,ría a través del 
tiempo, por parcialidades. 

En la entrevista ya aludida que "~uevo Zig­
Zag" hizo a los señores Perón y Miranda, con 
posterioridad a estas declaraciones, esas persona­
lidades manifestaron que, por primera V€z, se ha­
bían impuesto. a través de la prensa, del propó­
sito del Gobierno chileno de realizar por parcia­
lidades el Convenio Económico y Financiero COIl 

la República Argentina. 
Ante estas declaracionl's del Gobierno chileno, 

agregaron qUe Chile debía suscribir sus ccanpro­
miEos internacionales en la forma como lo con­
vinieron sus representantes oficiales, con las mo­
dificaciones introduüda.<, pJr otra~ c'e:::gaciones 
cficiales que siguieron a la primera; y que en 
caso contrario. no habría Tratado con Chile. 

Señor Presidente, mientras el Gobierno chileno 
hablaba de parcelar ",1 Tratado, el Gobierno ar­
gentino manifestaba que, en esa forma, no era 
posible celebrar tratado alguno con Chile. 

Nos hemos quedado en la absoluta convicción 
de que el Tratado Económico y Financiero que 
preocupó intensamente a chilenos y argentinos 
durante tanto tiempo, el Tratado al cual le dió 
suma importancia la más alta dignidad política 
argentina. el Tratado qUe preocupó al Excelen­
tísimo señor Perón. al señor Migl!elMiranda y al 
Ministro de Relaciones Exteriores argentino, señor 
Bramuglia, sólo ha sido aprovechado en Chile 
"para el consumo interno", y para adoptar de­
terminadas y contradictorias posturas poUtiocas. 
Una vez que el Ejecutivo obtuvo de este Tratado 
todos los beneficios políticos que perseguía, lo dejó 
env'€jecer en les archivos del Parlamento. Por 
esto, repito. nos afirmamos en la convicción de 
que el Ejecutivo no volverá a ponerlo de actua-
11dad. en las esferas legislativas ... 

Cuando se culpUiba a quince parlamentarios ca, 
munistas de no poderse resolver en definitiva la 
situación de este Convenio internacional, sólo se 
hizo el ridículo frente a la Nación hermanas que. 
a pesar de estas actitudes contradictorias del 
Ejecutivo, mantiene, por medio de sus autoridades 
y su pueblo, las más cordiales relaciones can nues­
tra Patria. 

He dicho. 
El sefior ATIEN'ZA (Vicepresidente).- Puede 

continuar el Honcrable señor Díaz Iturrieta. 
El señor DIAZ. - Decía que nuestra aspiración 

es que pueda celebrarse un Tratado con la Repú­
blica Argentina que beneficie mutuamente a nues­
tros países. 

El Honorable señor Cañas Flores habla.ba del 
Tratado aprobldo por el Honorable señor Pon­
tigo, olvidándo5e qUe alll también estaba el Ho­
norable señor Alessandrl, que figura entre sus 
aliados. 
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El señor CA~AS FLORES:- No dije "aproba­
do", sino que firmado. 

El señor DIAZ.- Pero con sus palabras quería 
decir Su Señoría qUe eSte Tratado estaba mal he­
cho y,' en cierto modo, responsabilizaba al Ho­
norable señor Pontigo. 

Además, no debe olvidar~ que el Parlamente, 
soberano en sus atribuciones, podía hacer, en su 
oportunidad, las enmiendas que e.stimara conve­
nientes, si hubiera querido aprobar este Tratado. 

A este Gobierno Se le impusieron condiciones 
por parte dp, la Df~recha. También hay que recor­
dar cómo un personaje funesto en la política chi­
lena, no respaldado por su partido, fué a Argen­
tina a d~cir al Gobierno, empezanc'.o por el canci­
ller señor Bramuglia, que su partido en Chile apro­
baría el Tratado Con Argentina. siempre qUoé el 
Gübierno chileno echara a los comunístas. Este 
fué el señor Osear Schnake, lo que el Gobierno 
de Chile denunCió en su oportunidad. 
Posteriormen~, por maniobras de la Derecha, 

por el susto que encontró debido a la potencia al­
canzada por el gran partido de la clase obrera. 
clase social que confió en él p;)r s 1 honradez, 
por su honestidacl cuanuo llegó al Gol)ierno, cam­
bió la situación. 

Ocurrió lo que no h::.bia pasado con nLngún 
pa.rtido: que. estando en el Gobie~no duran~ 
tres meses, logró aumentar sus efectIVOS en mas 
de un 30 por ciento. Ello era una prueba palpa­
ble de que el pueblo estl.iba con él y que COllliPr~n­
día los esfuerzos qUe hada para defender los In­

tereses pcípulares. 
Pero, lo que hay. es que este Tratado se apro­

bará solamente el día en que la Derecha de nues­
tro país haya alcanzado los puestos llaves en la 
Administración Pública. para ser ella quien ten­
ga el control de los cuantiosos intereses que el 
Tratado atraerá hacia nuestro país. Entonces sal­
drá del Gobierno el Partido Radical y no tendrá 
ninguna ingerencia en el manejo del Tratado. 
v ¡lIucho menos el Pv,nido Democrático. Serán 
ios Partidos Conservador y Libera! quiénes ma­
nejen a su amaño al país, y, al respecto. forma­
rán las empTesa.~, J::Js grandes industrias que. de 
acuerdo con ese Tratado, se espera fundar en es­
te país. 

El señor ROSALES.-· Permítame una inte­
rrupción, Honorable Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente I .-- Con la 
venia del señor Díaz Iturrieta, puede hacer uso 
de la palabro el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.- Me parece que el deba­
te que ha provocado esta tarde el Tratado con la 
República Argentina ... 

Un señor DIPUTADO.- No se e1ftá dl..'iCutien­
do eso. 

--VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- ... es sumamente bene­
ficioso para e.l país y la opinión pública, que tie­
nen derecho a conocer toda la verdad sobre este 
asunto. 

Hace algunos días. en la Comisión de Relacio­
nes Exteriores. en mi carácter de miembro de esa 
Comisión le pregunté al señor Ministro de Rera· 
ciones Exteriores cuál era el criterio del Gobier­
no frente 0.1 Tratado Comercial con la Repúbll­
ca Argentina, y le hice presente que me pare­
cía extraño que el Ejecutivo no bubiera. dicho 
una sola palabra oficial respecto a las publ!ca-

ciones que se han hecho. tanto en este país como 
en la Argentina. en el sentido de que este Trata­
do era ya una cosa muerta, un hecho que perte­
necia al pasado. 

El ~eiior Ministro de Relaciones Exteriores me 
respondió textualment.e lo que la Cámara va a 
escuchar, y de lo cual puede dar fe el Diputado 
señor Cañas F'lores, que es Presidente de esa 
Comisión. Dijo el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores que es absolutamente faL'lO que el Go­
bierno haya abandonado el Tmtado, que el Tra­
tado continua estudiándose y el Gobierno lo agi­
tará y lo irnpul.~ará de nuevo cuando lo estime 
ccmveniente . 

El señor BERMAN.- Se está estudiando desde 
hace tiempo. 

El señor ROSALES. - Se está estudiandl> desde 
llac-e dos años. 

El señor BERMAN.- El estudio del tra1:6do es 
tan larg·o como la oarrera de Medicina. Van a 
estudiar hasta que se reciba de médico ... 

El señor ROSALES. - Lo g-rav<, de este asunto 
es qUE' -y ya no es un misterio pam nadie-, el 
Gobierno actual de h República ha pedido (Une­
ro a cuenta del Tratad:) y en Argentina este he­
cho. naturalmente, se cumenta en condiciones muy 
desfavorables p.ara nosotros, para los chllenOi;. pa­
ra los hijo;; de esta tierra. En efecto, a.parecemos 
ant,e la Nación hermana como un país de trampo­
SDS, que no pagamos las deudas que hemos con­
traído a cuenta de una· futura levo de un futu-
ro Trat~jo... . 

El seiíor YRARRAZAVAL.- ¿Me permite una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El sefior ROSALES. - Su Sefiorla podrá inter­
venir oportunamente, mi tiempo es muy escaso. 

El señor DIAZ.- Su Señoría también puede 
inscribirse para hacer uso de la palabra. 

El señor ROSALES. -- Yo estoy haciendo uso 
de una interrupción. 

El señor YRARRAZAVAL. - Si deseo sólo una 
interrupción muy breve. 

El señor DIAZ. - No, s~ñor Presidente, me 
opongo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Hono­
rable señor Yrarrázaval, voy a ínscribir a conti­
nuación a Su Señoría. 

El señor ROSALES.- A mi me pareCe que esta 
es una situación inconfortable para nuestro país, 
para nuestro prestigio internacional; es indiscu­
tible entonces que a este asunto hay que darle ya 
un corte definitivo y el Gobierno de la Repúbli­
ca debe decir, de una manera categórica, si está 
dispuesto a impUlsar el Tratado a fin de conver­
tirlo en realidad o acepta pagar el dinero que se 
ha redido a cuenta de él. Esto es lo dee<ente, Ho­
ncrable Cámara, para el prestigio de un país so­
berano. 

El señor ATIENZA (VicepI'€sidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Díaz. 

El señor CARAS FLORES._ ¿Y el proyecto en 
debate, señor Presidente? 

El señor DIAZ.- Nosotros, señor Presidente, 
votaremos en contra de este proyecto, porque cree­
mos que el Gobierno necesita impuestos para fi­
nanciar sus Presupuestos. para cubrir las necesi­
dades de nuestro país. No creemos que sea con­
veniente liberar a las grandes empresas de im­
puestos, como se quiere hacer en este momento 
con las empresas del carbón y como ya se hizo 
con las cupríferas. Todas esas industrias, sefior 
Presidente. están en condiciones de pagar unos 
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t:i.lam,us rlllllones de pesos más que benefiClen a 
los hijos del pais. 

Votaremos en contra, pues, para que haya más 
capital a fin de que en nuestro país esté en con­
diciones de darle a nuestras clases asalariadas un 
efectivo mejoramiento económico y social. 

Yo creo, señor Presidente, que el din,ero que po­
dría recibirse en pago de la venta de carbón a 
la Argentina, podría ser retenido allá, podría ser 
congelado en la República Argentina en pago de 
las deudas que nuestro país tiene con ella ... 

El señor IZQUIERDO.- Ya pasó el tíempo, 
seííor Presidente. 

El señor DIAZ._ El Honorable señor Godoy 
acaba de dar a conocer a la Honorable Cámar~ 
un hecho que ella ha escuchado con asombro, pues 
Se ha VIsto que el propio señor Presidente de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, lo ignoraba; 
las declaraciones que el s,eñor Vergara Donoso 
a,caba de hacer en Buenos Aires, donde recién ha 
s~do nombrado como nuestro Embajador. Este ha 
SIdo el pago que el señor Vergara Donoso ha he­
cho del apresuramiento con que el Parlamento 
le conoedió permiso constitucional para ausentar­
se del país, hace ya tres días. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Me 
perdona, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor ROSALES. - Pido la palabra, señor 

Pr"sldente . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A con­

tinuación, tiene la palabra el Honorable señor 
Cañas Flores. 

El señor W ALKER . - Pido la palabra señor 
PresidéntO). ' 

El s,eñor GONZALE MADARIAGA.- Pido la 
palabra, señor PreSidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Está ins­
crito, Su Señoria. 

Tiene la palabra el Honorable señor Cañas Flo­
res. 

El señor CAl'lAS FLORES.- Voy a conceder 
una interrupción al Honorable señor Walker se-
ñor Presidente. ' 

Como Diputado Informante. él tiene preferen­
cia. 

El señor W ALKER. _ Señor Presidente, ayer dí 
amplias explicaciones sobre lo que este proyecto 
significaba para el país, el prúyecto en discusión, 
y no el Tratado con Argentina, asunto que han 
puesto en discusión los Honorables colegas de los 
bancos del frente. 

Dije entonces que el objeto de este proyecto era 
c~ de permitir la exportación del carbón y, espe­
CIalmente, del carboncillo nacional, que llena por 
completo todas las canchas de los establecimien­
tos mineros del sur del país. Este carboncillo no 
tiene colocación en Chile. En cuanto al carbón, 
ha habido una producción mayor que el consumo. 
Y la única manera de colocar este producto es 
llevarlo a la Argentina, dónde tendrá que com­
petir con el carbón inglés. 

Dado el costo de los fletes desde nuestro país 
hasta Buenos Aires y otros puertos de Argentina, 
cuyos valores indiqué en la sesión de ayer, es im­
posible, en las actuales condiciones, esa compe­
tencia con el carbón inglés, que debe pagar fletes 
muy baratos. 

Se ha buscado, entonces, una fórmula para fa­
cilitar la competencia: rebajar el precio median­
te la exención del impuesto de exportación que 
se aplica en nuestro país. 

l:ii s.~ suprime este impuesto al carbón, contra 
lo que se ha sostenido aquí, no van a disminUir 
las entradas fiscales, porque este carbón o car­
boncillo, en la actualidad no se está exportando. 
de manEra que el impuesto indicado, no se per­
cibe. 

En cambio, surgO) la posibilidad de realizar esas 
exportaciones, de despejar las canchas que son 
necesarias para poder ~eguir el ritmo de produc­
ción y no tener qUe disminuir el número de obre­
ros y empleados. 

Si se exporta este producto, se podrán obte­
ner divisas que el país necesita. 

El Honora ble señor Diaz, decía, hace un mo­
mento, que estas divisas carecian de importancia, 
porque no eran dólares. Este es un error, puesto 
que importamos muchos artIculas de Árgentina. 
como carne y otras especies, que neDesitamos pa­
gaI con nacionales. 

Estas son las razones que hacen aconsejable el 
despacho del proyecto. 

Nada más, seÍlor Presidente. 
El seÍlor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

con~1I1uar el Honorable señor Cañas Flores. 
El señor CA;\¡AS FLORES.- Las explicaciones 

que ha dado el Honorable señor Walker, como 
Diputado Informante del proyecto en discusión, 
me ahorran tener que insistir en la conveniencia 
que significa para el país el despacho de e~te 
proyecto . 
Pero~ como algunos de mis Honorables colegas 

comul1Istas se han referido en forma lament.able 
a la situación en que se encuentra el Tratado con 
Argentina. deseo agregar algunas palabras sobre 
el particular. 

Desde luego, el Honorable señor Godoy ha a.'le­
gurado aquí que el nuevo Embajador de nuestro 
país en Buenos Aires habría declarado que el 
Congreso es responsable de que no se haya despa­
chado el Tratado. 

No he leído esas declaraciones; pero creo que 
ellas no son como las ha transmitido el Honora­
ble Diputado, quien es posible que las haya leído 
lIgeramente o las haya interpretado en forma que 
110 correoponde a la realidad. 

Concuerdo con el Honorable señor Godoy en 
que d Embajador señor Vergara Donoso habría 
declarado que el Tratado estaba en el Congreso, 
pero no en que achaque la responsabilidad, por 
la situación en que se encuentra el Tratado, al 
Poder Legislativo. 

Esto no lo puede haber dicho el ex Canciller y 
actual Embajador de Chile en la República Argen­
tina. 

En Esta materia hemos procedido en absoluto 
acuerdo con el Ejecutivo. Tanto es así, señor Pre­
sidente, que, desde la primera sesión de la Comi­
sión de Relaciones Exteriores en que se comenzó 
a discutir este Tratado -tenemos que declararlo, 
ahora Que en la Honorable Cámara se toca este 
punto- el Gobierno del Presidente Gabriel Gon­
zález Videla no ha hecho otra cosa que acoger 
las sugestiones patrióticas que los que nos oponía­
mos al despacho de este Tratado, en su forma ori­
ginaria, hemos hecho ante la Moneda. 

Ahora bien, señor Presidente, la queja que se 
manifiesta por la no aprobación de este Tratado 
¿se debe a que no se despaChÓ en la forma como 
el Honorable señor Pontigo, correligionario de los 
colegas comunistas, lo defendió en la Comisión 
de Relaciones Exteriores? 
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Creo. sin embargo, que el noventa por ciento 
ele lOS chilenos estima que este Tratado debe ser 
objeto de rectificaciones fundamentales, para que 
el sea el producto de un entendimiento de ar­
monía y fraternidad entre los dos países. 

El señor DIAZ.- Ya se han hecho varias rec­
tificaciones, Honorable Diputado. 

El ~eñor CAJS!AS FLORES.- Se han hecho 
tres rectificaciones, Honorabb Diputada. Y, pre­
dsamente ¿por qUiénes han sido hechas y pedi­
das? Por los que hemos estudiado en detalle el 
proyecto primitivo del 13 de diciembre de 1946. 
y creemos que la forma originaria en que él ve­
nía, merecía reparos, como lo ha reconocido hi­
dalgamente el Honorable señor Alessandri, a 
quien hay que rendirle homenaje por su patrio­
tismo, porque no se encerró, enfáticamente, en los 
<~rtículos firmados en la ciudad de Buenos Aires, 
sino que reconoció, de regreso a su patria, que es­
te proyecto merecía rectificaciones fundamenta­
les. 

Pues bien, si con estas tres rectificaciones el 
Ejecutivo todavía considera que no es tiempo de 
impulsarlo en el Congreso ¿puede merecer las crí­
ticas de algún chileno? Yo creo que no, Honora­
ble Cámara. 

Estimo, sí, que la situación planteada por mis 
Honorables colegas comunistas sobre la suerte que 
eorre fl Tratado en estos instantes, no correspon­
de al sentimiento patriótico que debiéramos te­
ner. 

Lo que nosotros necesitamos es firmar Tratados 
bilatnales con cualquier país del mundo, tal co­
mo le hemos pensado unánimrmente, muchas ve­
..:e¡.:, en la Comisión de Relaciones Exteriores; pe­
ro ellos deben responder a un entendimiento mu-
1 no que no dé motivos a recíprocas querellas, que 
después pOdrían ser fatales para los fines que 
~<' han perseguido. 

El señor DIAZ. - EstamDs de acuerdo con Su 
Señoría; pero algu:1a vez debe fil'marSf> "_se Tra~ 
¡,ado. 

El señDr CAJS!AS FLORES.-"Estamos de acuer­
';0 con Su Señoría", me dice el Honorable Dipu· 
'ctdo. Pero yo creo que este Tratado debe firmar, 
se cuandD se llegue a un entendimiento real. 

El señor DIAZ.- Pero Su Sefíorí~ no puede 
Tl"gar que Se han puesto dificultades. 

El señor CAJS!AS FLORES.- Yo ruego a Su 
Señoría que nD me interrumpa y, al ~eñor Prp' 
sidpnte, que hag'a re<petar mi <lereeho. 

E' señor DIAZ.- No vaya interrumpir más. 
El s'ñor ATIENZA (Viceprp,sidmt.eL- El Ho­

norable señor Cañas Flores no desea ser jl'1terrum~ 
pid·,. 

E! señ-or CA5iAS FLORF.s.- Sí, señ-or Prr,Fll 
dente, porque deseo hablar con tranquilidad. 

No se han puesto difir.ultades <fe parte de na­
die. ni en el seno eJel Congreso ni de parte del 
Ejecutivo. Lo que se busca es ~n entendimiento 
claro. definitivo. de manera Que el Tratado rep­
Donda a los anhe:os que tiene el pueblo de Chi­
In y no se firme con una violencia extraordina­
ria de un sector u otro. que vaya más tarde a 
repercutir en contra de los propósitos de benefi­
cio recíproco que 10 in<piraron. 

Ahora bien, si existe interés de parte de am­
bos GDhiernos en que ese Tratado se apruebe ;,hay 
en Chile opDsición para ello? No. Lo que Chile 
Qui?re es que el Tratado en proyecw sea ~tu· 
diado y aprobado en un pie de igualdad. No que 

remos nosotros estar sometidos a nadie. por nin· 
gún TI10tivo. 

Así lo hemos manifestado siempre, no sólo en 
el seno de la Comisión de Relaciones Exteriores 
o en el de esta Honorable Cámara, sino tamién 
en mucho.s artículos que s0bre la materia hemos 
publicado. Pero cuando notamos que hay -como 
lo celebraba el Honorable señor Berman con gran 
sentimiento de mi parte- de~laraciones del Pre­
sidente de la República de Argentina, que segu­
ramente fueron hechas con ligereza de su parte, 
en el sentido de que alguien -terceras peroonas-­
interfiere en el despacho de este proyecto rle Tra­
tado, debemos declarar que jamás hemos acepta­
do interferel1cÜL de ninguna esp'cie. 

y esto es así. Al Honorable señor Berman le 
consta que es así, y Su Señmía no puede cele­
brar ahora una frase qUe fué desgraciada en la 
ocasión en que se pronunció y que no ha recibi­
do una ratificación posterior; por el contrario. A 
Su Señoría le consta cuál es el pensamiento qu,* 
hemos tenido frente a esta materia: el de liber­
tad absoluta, tanto en el Gobierno de la Mone­
da como en el Parlamento. 

De manera, señor Presidente, que no puede que­
dar inscrita en los anales del Parlamento nacio­
nal una frase como la que ha pronunciado esta 
tarde el Honorable señor Berman, celebrando al-
2''0 que un chileno no debe celebrar. 

El señor BERlvrAN.- Yo no la he celebrado, 
Honori\blc Diputado. Yo he informado a Su Se­
ñoría de este hecho, pDrque él se produjo duran­
te su ausencia. 

El señor CAJS!AS FLORES.- Pero, Honorable 
Diputado, '" 

El señor BERMAN.- Yo sienw tanw como Su 
Scñoría que el Presidente de una República co­
mo Argentina haya tenído qur: manifestar que in­
terferencias extrañas impidan que el Tratado, rec­
tificado varias veces -yen el cual actualmente 
estamos de acuerdo en todo, porque parece que 
re2guarda nuestra soberanía lIacional en wdos 
sus aspectos- no pueda despertar ahora el inte­
rés del Ejecutivo. 

No hemes comentado esa frase. Solamente he 
informado a Su Señoría ... 

El señor CARAS FLORES.- Celebro que el Ho­
nDrable señDr Berman rectifique su juiCio ante­
rior .. " 

El señor BERMAN.- No puedo rectificar, Ho­
norable colega, algo que no he dicho. 

El señor CAxAS FLORES.- ... porque cuando 
el Honorable señor Berman pronunció aquella 
frase, pregunté expresamente a Su Señoría si ce­
lebraba aquella declaración, y el Honorable se­
ñor Berman dijD que la celebraba ... 

El señor BERMAN.- Yo celebro el 18 de sep­
tiembre. 

El señor CAJS!AS FLORES.- No sé si las pa­
labras traicionamn el pensamiento de Su Seño­
ría. 

Quiero dejar en claro que el despacho del Tra­
tado en proyecto es obra exclusiva de un enten­
dimiento cordial entre el Ejecutivo y el Congre­
so Nacional y que en el momenw oportuno él 
saldrá, pero por las vías de la libertad y de la ab­
soluta igualdad que nosotrvs queremos gual'<iar 
con la República Argentina. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Viceprcsldente).- Tlelle 11\ 
palabra el Honorab~e sefíor González Madarlaga. 
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El señor BERMAN. -Sólo le informé al Ho­
norable señor Cañas Flores que esa frase fué efec­
tivamente pronunciada por boca del Presidente de 
la República Argentina. 

El señor ATIENZA (Vlcep;esidente).- Honora­
ble señor Berman, está con la palabra el Hono­
rable señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El deba­
t€ motivado por el estudio del proyecto que €xime 
del impuesto a la exportación el carbón y el car­
bOndllo, ha derivado a comentar el Tratado en 
estudio can la República Argentina, cUYa trami­
taci6n y gestación el Honorable señor Cañas Flo­
res ha planteado admirablemente bien. También 
suscribo la t€oría de qUe el Tratado debe ser des­
pachado cuando represente el interés genuina­
mente nacional y qUe no puede apnrecer cerno el 
fruto de ilnposiciones de ninguna naturaleza. que 
puedan menoscabar el interés del presente y del 
futuro del país. 

Quiero decir algo qUe se relaciona con el pro­
yecto mismo, porque me ha alarmado la p<Jsición 
que ha planteado el Honorable señor ?íaz, en ,el 
sentidr¡ de que l,.,s Diputados de su partido votaran 
en contra del proyecto. 

El S€ñor DIAZ.- Creemos que tenemos libertad 
para hacerlo. 

El seRor GONZALEZ MADARIAGA._ Cómo no. 
El.! señor DIAZ.- Hacemos lo que queremos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Cómo 

no, pero -:amos a discutir el problema. 
El señor DIAZ.- Todavía pedemos hacerlo. 
El señor IX>NOSO. - Pueden hacer muchas co­

sas. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- La ley 

que aplicó impuesto a la exportación del carbón. 
tuvo por objeto dar recurSDS al Estado; y, en 
verdad, cuando el proyecto fué estudiado. fué mal 
estudiado. El mismo debate habido en torno al 
proyecto que estamos discutiendo. está demostran­
do que no se conocen 103 antecedentes de aquella 
ley. 

Este impuesto aplicado a] carbón ha sido fu­
nesto para la producción y exportación del car­
bón. Lo explicaré a centinuación. lIonorables co­
legas. 

Hace poco tuve la oportunidad dc visitar el te­
rritorio de Magallanes. Allí pude imponerme de 
que este impuesto aplicado a la exportación del 
carbón ha dañado a la propia exportación del 
artículo en ese territorio. Así. mientras la expor­
tación de nue,tro carbó!1 8 la R"-pública Argen­
tina era cr ba.io costo. lo ;:Jreferían. Sólo cuando 
el im,.,ue°l'o subió, con la aplicación de la lev, de 
16 a 41 pesos POr tonela ':la, han pref-erido traer 
carbrn de Cardiff. qre (iab~ más caloríail. aunque 
era un 1"'('0 más ~aro. Est0 repn\o.cptaba 1111a 
comnensación. Dr "sta mRner1 pI territorio de MR­
gallanes c:0m{'!1?ó a 5

'
)fr;r 1.m ncrilliric. d~srlp el 

mrmerto en n\le e1 impuesto q11e p,<" lpy contem­
p13b" fué aplicado. 

Es lo (1111' nuedc pasar con el despacho rápido 
de este nl"Oyect? ('e ley. si n') lo estuoiamos en 
concipnch. Por e,o estimo que necesitamos Cx­
n,.,rtar p] c~rb(1ncillo. pornUe h nf'ceslh lrl Hep(¡­
hlica Ano:pl1tjpa 1'ftra 18 a]imenrw'ién de sus 01811-
t8R t,prmop]pctrica.s. Dpbo rldvertir f\ la Honorable 
rñm"lfrl rr~c ,"ste preducto no tiene aplicación e11 
Chile. 

Ahora bien. O'i tenemos sobreproducción dI" (:11'-

bón, debe facilitarse la exportación del mismo, 
parque toda exportación de mercaderías significa 
una entrada de divisas, cualquiera qUe sea el signo 
monetario del país que lo adquiera. 

De manera que este proyecto, por donde se le 
mire es beneficie SO para el interés nacional. Es 
selvoible, por lo tanto, que se haya dilatado tanto 
Sl1 despacho. 

De más está decir, entonces, que los Diputados 
radicales votaremos favorablemente este proyecto. 

El señor ATIEI"¡ZA (Vicepresidente).- Tlene 
la palabra el Honorable señer Uribe. 

El señor URrBE (don Damián).- Aunque 3lt se. 
ha discutido bastante este proyecto, deseo decir 
algunas palabras más para demostrar su incon­
veniencia. 

Los barcos que de Argentina van a Inglaterra 
llevando algunos productos, como carne ~ trig?, 
regresan trayendo carboncillo. Esto hace lmPOSl­

ble quee podamos competir can es~ nación. 
Además debo manifestar que SIemPre que Ar­

gentina h~ necesitado de este combu.stible, ha en­
viado barcos de su propia flota nacIOnal, los que 
llegan hasta los puertos de Lota Y Coronel en 
busca de carbón o carboncillo. 

Por eso. he querido dejar bien estabiecido que, 
en r·salidad. no existe una mayor produe.ción de 
carbón. Lo que hay es qUe las lOO o 150 mil t<l­
neladas de carbón que el Gobierno trajo de E);­

tados Unidos, señalan. aparentemente, que existe 
un excedente de producción. 

El señor W ALKER.- ¿Trajo también carbon­
cillo, Honorable Diputado? 

El señor URIBE (don Damián).- En otras 
oportunidades, hemos hecho presente la necesidad 
que exisk de que la ComisiÓn de Racionamiento 
encuentre el mecaniEmo que' permita fabricar y 
aplicar en Chile nuestro carbonclllo, e, que podrfa 
:ier ccmsumido en grandes cantidades en la cale­
fa cción y en las industrias liviana.s. 

Aquí se ha sostenido que, en los años 1947 y 
parte de 1948 ha habido mayor producción, Puedo 
manif'8star al Honorable señor Pr!eto. que es quien 
ha afirmado esto. que la produe.ción de 1945, tan­
to en Lota como en Schwager, fué superior a la 
del año 1947, a!"lo en qUé el Gobierno ha tomado 
todas las medidas represivas contra los obreros 
del carb:'m. 

VOiV a dar a:guna3 cifras. como ejemplo. 
En" el año 1945, la Compañía de Lota obtuvo una 

utilidad de 23.296.042 pesos con una producción 
de 381. 436 toneladas de carbón. 

En el ago 1947. otbuvo una utilidad de 40.882.712 
)J€SOG 25 centavos con una producción de 848.520 
toneladas. 

O sea, S€ñor Presidente, que en el año 1947. es_ 
ta Compañía, con una producción menor, obtuvo 
ma 'lores utilidades que en el año 1945. en el que 
hubo una producción superior. 

E.sto demuestra que. con el decreto que dictó el 
Gobierno de reanudación de fRenas y contratación 
dp personal. y con el alza de $ 90 en cada t()ne-
18d~l d"9 cf:!"b6n, lac: r;OInDa~í;1,'::. }':crcibieTOTI la ma­
VOl' parte d" esté' ~um~l1to. )0 que b" v,enido a au­
me:'1tar ('1 costo de la vida. ya que todas las in_ 
dll~jrias nacionales han tenido que pagar esk ma­
yo~ precio. 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¿Me permi­
te. R<lDorablp Diputado. ank!s r32 cüntim18r? 

El '-eñor URIBE (den DamiÉln) .-- Mientras que 
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en Schwager las utilidooes han seguido el mismo 
ritmo que sigue la producción ... 

Un señor DIPUTADO.- ¿Sos verdaderos esoo 
datos? 

El señor URIBE (don Damiánl.- Son datos del 
Ministerio de Economía y Comercio, dC«lde apare_ 
cen las memorias de las Compañías. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Son falsos 
esos datos. 

El señor DIAZ.- Su Señoría se equivoca. 
Pongo en manos de la Masa esto.s documentos 

oficiales para qUe los verifique. Aqui están los ba­
lances de las Compañías ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El reñur DIAZ.- No hay derecho para que nos 
traten en esta forma. 

El señor ROSALES.- Se van a condenar por 
mentirosos. 

El señor DIAZ. - L3.'l mismas Compañias han 
entregado estos datos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

13. -PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Me penni­
te. Honorable Diputado? 

En pocos minutos más terminará el tiempo del 
Orden del Día. 

QUisiera. señor Presidente, que solicitara el asen­
timiento unánime de la Hono'rabIe Cámara para 
que despachemos un proyecto. que acaba de apro_ 
barse en el Honorable Senado y que viene a fa­
vorecer a los empleadOS de la Caja de Accidentes 
du Trabajo, que en estos instantes, debido a un 
confusionismo legal, Se encuentran sin previsión. 

En dos minutos puede despacharlo la Cámara. 
Un señor DIPUTADO.- ¿Y el proyecto de los 

empleados munidpales? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 

el asentimiento de la sala para prooeder en la 
fonna indicada por el HonOil"abIe señor Aldunate. 

No hay acuerdo. 

14 ,-EXENCION DE LOS EMBARQUES DE CAR­
nON y CARBONCILLO CON DESTINO AL 
EXTRANJERO, DEL IMPUESTO ESTABLE­
CIDO EN LA LEY N.o 3,858. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente¡.- Continúa 
la discu~ión del prüyecto que exilue al carbón y 
al carboncillo del )Jil{io del impuesto a la exporta­
ción, 

Puede continuar el Honorable señor Bennan. 
El serior BERMAN.- El señor Di,Jutad'o Infor­

rnan;e r::03 ha dicho que estos impuestos de em­
barque y desembarque no se van a cercenar con 
la libBració}) de derecho.s al carbón y carboncillo. 

Nos illp.nifestaron en otra oiPortunidad, cuando 
;:e importaron cien millones ~ pesos de carbón, 
que tampoco se cercenarían las entradas al libe­
rarlo ele derechos. 

En lc., c:1Jculcs d,;, entra,ña i para 1949 se esti­
ma en cien millones de pesos la entrada total 
por el impuesto de embarque c;ue f'2 pretende C<31'­

cenar. Los derechos de internación que se habían 
s:nrimido pn un proyecto anterior, se calculan 
('C'n~ro e,a un l'1lbro que sube de veinte millones. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
Lt_ VEZ, 

El señor BERMAN.- ¿Cómo no van a variar 
103 cálculos de entI'a<i:as si se elimina de derechoc 
de exportación al cairbón, en circunstancias que 
síemPt:e. en mayor o menor cantidad. se ha ex­
portado y 11a pagado SUs derechos? 

Pero, senor Presidente, hay máS; noooU"os he­
mos oído, en varias oportunldad~. que: en estas 
exportaciones de carbón hay un señor que se ga· 
na un dólar porr tonelada en Argentina. y otro 
señor en Chile que se gana otro dólar por tonela·­
da, con sólo servir de intermediario en el negocio. 

¿Por qué no se elimina a €Sos intermediarios y 
así no ce le quitan recursos al Fisco? 

Defendamos los tributos fiscales, porque los pa;r­
tku:ar€s, ll2gado el caso, no sacTifican ni un ceIl­

ta vo de S115 ccmisiones en est05 negocios." 
El señor ATIE;NZA (Vicepresidente'.-- PuEde 

continuar el Honorable señor Uribe. 
El ECÍlor ROSALES.- Ese €S el régimen c<l.pi­

Lalista. 
-VARIOS SE5iORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA "'EZ. 
El sefíor L"'RIBE (don Damián).·- Además, mani­

festaba .. , 
-HABLAN VARIOS SE:'iORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-HABLAN VAHIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.~- Ruego a 

los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 
El serior URIBE (don Damián). ~- Manifestaba. 

EeÍlor Presidente, que la producción de carbón se­
rá siempre variable ... 

-HABLAN V ARIOS SE:'iORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-· Ruego a 
los seriores DiputadOS se sirvan guardar silen­
cio. 

Está con la palabra el Honorable señor Uribe. 
Perdóneme, Honorable Diputado. Ha llegado el 

término del Orden del Día. 
Quedará Su Señoría con la palabra, 

15.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor A TrENZA (Vicepresidente) .-- Se ~us­
pende la sesión por un cuarto de hora, 

-Se suspendió la sesión, 
16.-VOTO POLITICO PARA LA MUJER, 

EJ señor ATIENZA (Vicepresidente J.--- Cont1-
núa la sesión. 

Ejntrando a la Hora de Incidentes, 0Qrrespon-
d~ el p:'imer turno al Comité Conservador. 

Ofrezc::J la pa1J.bl'a. 
El señor CANAS FLORES.- Pido la palabra, 
El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CAÑAS FI,ORES,- Honorable Cáma­

ra, por acuerdo de la Corporación. se destinará 
la Hora de Illcidentes de la presente sesión -­
que debe figurar entre las fechas memorables del 
Parlamen:;':J chileno- a discutir la., id ,'as gene­
rales sobre el voto femenino. 

-(MAL';;IPgSTACIONES EN TRIBUNúS y GA­
LERIAS¡ . 

El ,''.'fíor ATIENZA I Vicepresidente '.- Advierto 
él los 8sÍstentes a tribunas y galerías que les está 
prohibido ha<;er mallifesto ciones. 

El ó;cÍlor CA~;AS FLORES.- Para 1m' Diputar 
d' .. : conservador,s. sellor Presidente, DO es una 
!10vedo.d el tema Que la Honorable CámaTCl de­
sea ahOIi! dilucidar, 
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Desde hace muchos años, destacados persone­
ros de nuestro partido, en esta misma Sala, en 
el seno del Honorable Senado o en cualquiera re­
unión en que se encontraran, han esbozado, en 
líneas generales, su aspiración de dar a la mUjer 
esta facu:tad cívica que es inherente a todo ser 
humano qu:; vive dentro de un territorio y es 
miembro de una sociedad civilizada, cual es la 
de intervenir en la determinación de los destinos 
políticos de su patria, influyendo, con su voto 
libre y consciente, como es el de la mujer chile­
na, en las deliberaciones y resoluciones de la ciu­
dadanía. 

Desde luego, señor Presidente, puedo señalar 
que en la última Convención Nacional del Par­
tido Conservador, celebrada en Santiago duran­
te hs díaJ 27, 28 Y 29 de jUlio de 1947. el ilustre 
preSidente de mi partido, Honorab:e Senador se­
ñor Horacio Walker Larrain, en el discurso inau­
gural de la Convención. se refirió al voto feme­
nino en los siguientes término~. 

"No SOiTICS convertidos de última hora a la 
creencia de que es inconciliable r.on el grado de 
cultura que ha alcanzado nUestro país, el man­
tener a todo un sexo, a más de la mitad de la po­
bbción, privada del derecho de Sufragio que le 
asignan los principios de justicia e igualdad de­
moer á tiCR.'l. Puimos los conservadores, hace mu­
chos añ:Js. autores de la iniciativa en favor de la 
enmienda "reparadora. Insistimos en ella con pos­
terinridad. Y no permitiremos ahora que se la 
asfixie con el polvo de los archivos par;amenta­
rios". 

Esta declaración del jefe de mi partido, señor 
Presidente, viene a situar a los parlamentarias 
conservadores y, con ello, a los Diputados de es­
ta Honorable Cámara, en una linea clara y de­
finida. 

Nosotros dsbemos propiciar el despacho pronto 
y rápido de la ley, para que así veamos mañana 
en los comicios chicos influir a la mujer en la 
mlej.or elección de 103 hombres que lleguen a los 
pue,tos legislativos de mi patria. 

Por atré't parte, e1 estatuto de mi partido, en su 
disp,sición 13 artículos 51. 52, 53, 54 Y 55, contem­
pla la organización jurídica dentro de nuestro 
programa, de la Sección Femenina. 

Lo., conservadores estamos, por 10 tanto, con­
vf'nddos de esta idea, convencidos de esta ver­
dadera necesidad y esta tarde, por mi intermedio, 
reiteramos nuestro decidida voluntad de darle ¡¡, 

la mujer chilena el derecho a sufragio amplio y 
total. no restringido, como hoy día, a la Elección 
municipal, sino también el sufragio que les dé 
acceso a la elección parlamentaria y presidencial. 

¿ Qué perseguimos con esto, Honorable Cámara? 
El alcance del voto femenino, que a muchos in­

quieta, que en muchos despierta ciertos temores, 
¿puede tener una repercusión favorable en los 
destinos de la política nacional o ser contrario a 
ellos? 

Nosotros, señor Presidente, los conservadores, 
creemos que, dados el grado de cultura alcanzado 
por la mujer chilena, el papel que Ella ha desem­
peüado en las actividades cívicas del pals, la la­
bOi' abnegada y eficiente que realiza en favor de 
nuestros hermanos desvalidos, su colaboración en 
la labor americanista de la enseñanza, la conce­
sión del voto femenino, amplio y total, va a re­
percutir en fonna favorable en los futuros des­
tinos de Chile. 

Asi lo entendemos y, por eso mismo, compren-

demos que la responsabilidad que nuestro partido 
asume nI otorgar dicho sufragio, es trascendental. 

Somm; actualmente depositarios de la mayor 
cuota de sufragiOS masculinos en el país, y pre­
tendemos también, con clara conciencia de lo que 
hoy día puede significar el voto en la elección 
de un personero para cualquier actividad cívica, 
tener el apoyo de la mujer chilena. 

Ahora bien, señor Pr¿sidente, el voto femenino 
no es una novedad en el mundo. Viene él ges­
tándose en muchos países y en algunos de ellos es 
ya una amplia realidad. Y ¿cuál ha sido el re­
~ultado? 

Si bien cs cierto que no aspiran las mUjeres, en 
general, a ser electas para cargos municipales o 
parlamentarios, en cambio, aspiran a influir en 
la elección de los candidatos, y esto es mejor. 
La influencia del voto femenino proyectado des­
de el hogar hacia la vida pública, hacia las acti­
vidades cívicas, puede pesar mucho más funda­
mentalmente que si la mujer fuera elegida para 
desempefíar esta o aquella función pública. A.sí 
se ha visto en Bélgica, en Inglaterra y en otros 
pai&es en que su acción contribuye a mejorar el 
amb:ente político de su patria, perfeccionando con 
su consejo privado la acción política y orientan­
do, con su actuación mesurada y patriótica, a la 
opinión pública. 

Hoy día la orientación que puede dar la mujer 
es muchas veces decisiya respecto de la acción del 
marido o de su.s hijos; pero más tarde, cuando se 
cOlwlerta en realidad su pretensión de depositar 
su propio voto en las urnas, entonces influirá 
de:ididamente ~n los destinos del país. según sean 
sus elegidos. Entonces sí, señor Presirlente, que 
habremos dado a la mujer chilena un arma po­
derosa, definitiva, para levantar, sobre todo des­
de el punto de vista moral, la alta política na­
cional. 

Nosotros, en ese campo de acción, contemplado 
desde est,e punto de vista, no podemos sino que 
establecer 10 siguiente como una sentencia defi­
nitiva: apoyamos el voto femenino, lo otorgare­
mos en el momento oportuno y si hoy día pUdie­
ra ó.espacharse el proyecto, lo despacharíamos; 
desgraciadamente, por los trámites reglamentarios 
con que dehe cumplir, no se puede hacer; puo lo 
haremos mañana, para que no duerma, como de­
cía el presidente de nuestro partido, señor Hora­
cio Walkrr, en los archivos parlamentarios, a fin 
de no hacer germinar en las mujeres de Chile 
una mera ilusión que nunca pueda ser una rea­
lidad. 

Declaro, en nombre de los Diputados conserva­
c'.ores, que esa realidad llegará cuanto antes, con 
la santa esperanza de que así la política nacional 
elevará su tono, mejorará sus luchas en un senti­
do de dignidad ideal para la grandeza de nuestra 
patria. 

Nada más, señor Presidente. 
El SEñor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­

ponde el turno al Comité Liberal. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El serlOr ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presidente: 
En presencia del movimiento de opinión de las 

organizaciones femeninas de esta capital y de 
provincias en orden a obtener del Congreso Na-
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cional la dictación de la ley que otorgue a la mu­
jer chilena los mismos derechos políticos que al 
hombre. los diputadas liberales de estos bancos, 
por su intermedio, desean dar a conocer su pen­
samiento sobre esta materia. 

Muchas han sido, señor Presidente, las inicia­
tivas que han tenido su origen en esta Corpora­
ción, sin alcanzar el rango de ley. Y le cupo al 
Senado de la República el honor de hacer pros­
perar la iniciativa que con ahinco se buscaba. 

y es así, señor Presidente, como el proyecto del 
Honorable Senado mereció la aprobación unáni­
me en ese Alto Cuerpo Legislativo, y luego des­
pués, la aprobación de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia de esta Honorable 
Cámara, con modificaciones que 10 amplían y 
perfeccionan. 

Pende ahora este proyecto de la consideración 
de la Comisión de Hacienda, porque su aplicc:cLíIl 
importa gastos y deben éstos consultarse en el 
Presupuesto Ordinario de Gastos de la Nació!1, 
correspondiente al año entrante. 

Tan pronto se inicie el Periodo de Sesiones Ex­
traordinarias será discutido por esta Honorable 
Cámara. 

He leído en los diarios de hoy que una comisión 
de damas, pertenecientes a estas organizaciones 
femeninas, se entrevistó con S. E. el Presidente 
de la República, para pedirle que incluyera en 
la convocatoria del período extraordinario de se­
siones este proyecto de ley, y que, además, soli­
citara la urgencia de su despacho. 

Su Excelencia, según esas informaciones, acce­
dió en todo a lo que le fué solicitado, de tal ma­
nera que, en poco tiempo más, esta Honorable 
Cámara se verá abocada al conocimiento de tan 
importante proyecto. Estamos, pues, en vísperas 
de un debate interesante, que no dividirá a la 
opinión de los distintos sectores de esta Corpo­
ración, sino más bien, será manifestación espon­
tánea y viva de esta Honorable Cámara al reco­
nocer a la mujer chilena iguales derechos polí­
ticos que a los varones. 

La historia del mundo a través de los tiempos 
ha demostrado en todo acto de alguna significa­
ción la eficiencia y la capacidad espiritual e in­
telectual de la mujer. Y es así como nos rubrica 
los nombres de aquellas mujeres que nos son fa­
miliares, en razón de haber influido ellas en la 
formación de nuestra propia nacionalida d. 

Isabel la Católica, que hizo realidad el sueño 
inspirado de Colón, dándonos esta América, pró­
diga por su naturaleza y por sus infinitos dones. 

Inés de Suárez, que alentó el espíritu de con­
quista del Gran Capitán español don Pedro de 
Valdivia. 

Fresia, que simbolizó la fiereza indómita de la 
raza araucana. Y las esposas y las madres de 
nuestros héroes de la Independencia, que sella­
ron con su sangre el suelo patrio que poblamos. 

Tampoco podemos olvidar a la mujer chilena 
que es madre y que es hija, que es reina y que 
es esposa en el hogar _ Y no siendo el mundo 
que se vive. ejemplo de convivencia humana, por 
el fantasma siempre creciente de las guerras, que 
repercuten hondamente en los destinas de los 
pueblos, se necesita y se requiere de su inter­
vención, de su sensibilidad de madre y de es­
posa. para alejar la tormenta. 

En la paz cada mujer chilena es un baluarte 

de iniciativa, de trabajo y de honor. Por eso 
Chile fué el primer país de Latino América que 
abrió para ella sus Universidades, dándole así las 
mayores posibilidades de perfeccionamiento en su 
carrera liberal. 

y así se exaltó más la figura del grande hom­
bre público y prominente liberal. don Miguel Luis 
Amunátegui Aldunate, quien en 1877 dictó el De­
creto que autorizó esos estudios. 

Es un triunfo más del liberalismo, que en su 
afán permanente de superación abre y abre siem­
pre nuevos horizontes de perfeccionamiento. 

DistingUidas damas honran la medicina, la ar­
quitectura, la ingeniería y el derecho. Y no me­
nos han sobresalido en el campo de las letras. 
formándose generaciones de maestras de maestras. 
notables escritoras y poetisas insignes. que, como 
Gabriela Mistral. son honra y orgullo de Chile. 

Sin embargo, señores Diptuados, la ley electo­
ral actual no les reconoce derechos para interve­
nir en la vida poUtica del país, y, en cambio, ad­
mi té el voto del semianalfabeto. 

El Partido Liberal se ha adelantado a esta le­
gislación arcaica, y ha incorporado en su progra­
ma, como aspiración esencial, el derecho a voto 
de la mujer. 

Los Diputados liberales, consecuentes, PUf s, con 
estos principios, que proclamamos como inape­
lables, manifestamos a la faz del país que somos 
fervorosos partidarios del voto político de la mu­
jer, y que estudiaremos la reforma de nuestros 
CÓdigos, para concederle también los mismos de­
rechos civiles que al hombre. 

He dicho. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - ¿Por qué 

110 se lo habían dado antes? 
El señor UNDURRAGA. - Faltaba el consejo 

de Su Señoría. 
Van a tener tiempo para darlo Sus Señorías. 
-HABLAN VAR:::OS SEl'irORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ruego 

a los Honorables Diputadrls se sirvan guardar 
silencio. 

Corresponde el turno siguiente al Comité Ra-
dical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor NAZAR. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría, dentro del tiempo del Co­
mité Radical. 

El señor NAZAR. -- Señor Presidente: Hace 
exactamente un año, tuve el agrado de aportar 
mi concurso en lo relativo a una materia de vue­
lo universal, que hoy nos preocupa, también a 
nosotros, en forma intensa: el voto pol1t!co de 
la mujer. 

Partiendo de un aserto casi innecesario, como 
era el de que el Partido Radical apoyaría la con­
resión de este derecho a la mujer chilena, ya 
que así 10 estatuyen sus postulados y las normas 
evolutivas que sostienen sus doctrinas, ere! con­
veniente dirigir una rápida mirada a la historia 
ar:tigua de Roma y Grecia para señalar algunas 
figuras que, de sobra, son una prueba de capa­
cidad moral e intelectual de la mujer. En se­
guida, caminando por la ancha senda de nues­
tra historia patria, destaqué algunas figuras fe­
meninas, cuyo relieve, firme y puro, seria digno 
ejemplo, 31 la evolución de los acontecimientos 
creara situaciones difíciles a nuestra República. 
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y dentro de esas figuras cité algunas mujeres 
superiores en la hora de la áspera y amarga lu­
cha de la Independencia; cité a las humildes y 
abnegadas cantineras de nuestras huestes del 79; 
cité algunas de las maestras, todo cerebro y co­
razón; cité a algunas mujeres que consagraron 
su existencia y sus sentimientos a la medicina, y 
cité a algunas mUjeres que han dado brillo a 
nuestra Repúbllca en el dllatado y ;Jniversal cam­
po de las letras. 

El Partido Radlcal, rconocedor leal de los ejem­
plos que señalo de nuestra tierra. en la primera 
Convención de nuestra colectividad. celebrada el 
19 de noviembre de 1888, o sea. haoe 60 años. 
establecía como uno de sus principios básicol! "el 
desarrollo de establecimientos especiales para la 
educación de la mujer y el mejoramiento de su 
condición legal". 

Nuestro Partido fué. en ¡;onsecuencia, la pri­
mera entidad política de Chile que luchó por ele­
var a la mujer. dándole el cimiento necesario, 
c3!pacitándola así para el estudio de los proble­
mas económicos, sociales, políticos. . cuJ,1)Urales y 
educacionales. 

El contraste entre estos nuevos conceptos que 
sostuviera nuestra colectividad y los conceptos im­
perantes desaparece paulatinamente. Ello es la 
resultante de la lógica evolución de lo·s pueblos. 
y hay asimismo, como lo destacaremos aquí. fac­
tores que facilitan esa evolución. 

Esos factores son. en forma muy pronunciada. 
las g¡;erras. Nos preguntamos: ¿Per qué las gue­
rras? Y respondemos: Porque los conflictos bé­
licos, que antes enfrentaban a dos, o sólo a un 
reducido número d¿ Estados y que hayal· 
canzan a t,autos países, arrancan a una 
cantidad de hcmbres de sus actividades, 
y las mujeres han ido a reemplazarlos. Y la 
realidad ha mostrado que tan prolongado. fuerte 
y productivo es el esfuerzo de la mujer como el 
del hombre. En consecuencia, ésta ha manejado 
la máquina creadore, que ayuda al cultivo del 
campo y la siega de la mies; ésta ha guiado las 
locomotoras y medios de movilización; ésta ha 
conservado los caminos y el estado de las ciuda­
des; ésta ha manejado la usina que construye la 
máquina de guerra y el proyectil; ésta ha movi­
do la máqUina de la fábrica y del taller que en­
trega telas, herramientas y substancias alimr:n­
ticias. 

Destacadas figuras de juristas europeos, aun an­
te.:; de que la última guerra pusiera de relieve las 
características totales de la mUjer, se manifesta­
ron partidarias de que se les concediera el dere­
cho a voto político. 

A los argumentos que se oponían a esta conce­
sión. respondían a la vez ellos con argumentos de­
moledores y finos. 

Así. cuando se sostenía que este derecho no de­
bía concederse a la mujer porque no hace el ser­
vicio militar. André Tardieu. el legislador francés 
contemporáneo, respondía que "los hombres, pre­
cis3!IDente cuando son soldados, están privadas del 
voto". Y cuando se argüía que no debe concederse 
tal derecho. pued hay que mirar antes que nada 
al interés de la c()Ilectividad, dado que este dere­
cho alejará a la mujer del hogar. contestaba: 
, . ¿Por qué se había de alej al' más de él que el 
la,brador de su arado y el albañtl de su plana?". 

Al argumento de que la diversidad de ideas po­
líticas entre los cónyuges puede acarrear la dispu-

ta entre ellos y la disolución del hogaa-, la iroma 
de Tardieu respoml.e: "Que la estadística antife­
minista no cita, en los países de sufragio, un so­
lo caso de divorcio por mo,tivos políticos". 

La concesión de este derecho a la mujer quiere 
decir que se le entrega parte de la soberanía na­
cional. Al hacerlo. expone Tardieu, se cumple' con 
el precedente que dice: "Los frMlceses nacen y 
permanecen iguaLes en derecho". Este precepto, 
como vemos, no abarca sólo a los hombres, sino 
a todas las criaturas humanas, que deben aban­
donar parte de su libertad al someterse a las le­
yes del cuerpo social a que pertenecen. Si al in­
gresar a ese cuerpo abandonan parte de su liber­
tad, tienen derecho a adquirir parte de su sobe­
ranía. Esta parte es su contribución a los ne­
gocios del Estado, que en nuestras sociedades ci­
vilizadas se concreta en el sufragio. 

Entrando a un campo inmediato, prescindamos 
de los derechos políticos concedidos en los paises 
europeos y dirijamos la mirada a nuestro Con­
tinente. Vemos, entonces, que cinco Naciones han 
concedido a la mujer el derecho a SUfragio: Es­
tados Unidos de Norte América. Ecuador. Bra­
sil. Uruguay y Cuba. 

A la que primero señalo correspondió la inicia­
tiva de este movilmiento, y una enmienda de su 
Constitución. aprobada el 26 de agosto de 1920. 
establecía que "el derecho de los ciudadanos de 
Estados Unidos a voto no les será denegado o 
coartado por los Estados Unidos o por cualquiera 
de los Estados por motivo de sexo". 

Esta norma inicie,l fué seguida por la Repú­
blica del Ecuador, qUe en su Ley Electoral del 8 
de junio de 1929 esta.blecía que la soberanía lle­
va aparejado el derecho a voto y el de ser elegidO 
pa.ra puestos públicol'l. 

La misma ley añadía en otra parte: "el sufra­
g'io, al mismo tiempo que un deber, es derecho 
político" . 

En cuanto a qué se entiende por ciudadano, la 
Constitución lo define como "todo ecuatoriano, 
hombre o mujer. mayor de 21 años que sepa leer 
v escribir". 
- En cuanto a los Estados Unidos del Brasil. un 
código electoral reformado establecía, el 24 de 
febrero de 1932, que todos los ciudadanos ¡payores 
de 21 años, sin distinción de sexo, se considerarían 
electores una vez que se inscribieran en la fOlma, 
que ese código establecía. 

Incorporado este derecho a la Constitución, en 
virtud de las reformas adoptadas el 16 de julio de 
1934. vemos que el texto en vigor actualmente lo 
concede a ·'todos los brasileños de uno y otro 
sexo, mayores de 18 años", con ciertas excepcio­
nes. 

La República Oriental del Uruguay reconoció 
este derecho a la mujer ,:,n 1917, ya que su Cons­
titución, entonces, establecía el derecho \.le la mil· 
jer al sufragio "tanto en materia naeional como 
municipal". La r¡¡¡tificación por el Congreso, sin 
embargo. no se obtuvo hasta el 16 de diciembre de 
1932. 

En 1934. la República de Cuba concedía asimis­
mo este derecho a la mUjer. La mujer lo utili­
zaba en 1936, y seis mUjeres se sentaban en la 
Cámara de Representantes. 

No quiere decir esto que sólo en estas 5 Re­
públicas las mujeres hayan obtenido esta forma 
de voto. En prueba de mi aserto están, como 
ejemplo. las victorhs parciales obtenidas eJl Pe­
rú y Argentina. 



En cuanto a nuestra República. nuestra mujer 
se anotó su primer éxito en su aspiración al de­
recho a sufragio cuando el Presidente de la Re­
pública don Arturo Alessandri firmaba el 15 de 
enero de 1934 la Ley N.o 5,357, relativa a la or­
ganización. instalación y constitución de las Muni­
cipalidades. Las e~ecciones del 7 de abril de 1935 
prestigiaban los Municipios del país con 20 mu­
jeres que, rompiendo moldes estrechos y añejo,';. 
y triunfantes en las urnas. llevaban h{tlit o com­
plementm'io de iniciativa. inteligencia :; espiritn 
de trabajo a nuestros recintos edilicios. 

Su. actuación en los Munic1p!()E. amplia y oor.,,­
tructIva. €s meridiana prueba de su capacidad 

PenEemos. pues, Honorable Cámara. en la eno~_ 
me deuda moral <eUe tenemos COrn Javiera Ca­
rrera y Paula Jaraquemada; con las cantineras 
de la Contienda del 79; COI: Antonia Tarragó e 
Isabel. L€brú.n de Pinochet; cen Eloísa Díaz v 
Ernestma Perez; con Gabriela Mistral Amanda 
Labarca. Aída Moreno LagOS y Mart~ Brunet 
nümbrel' que cité. por citar algunos salientes d~ 
cada etap~ de nuestra vida republicar.a y de di­
versas actIvidades. en mi discurso de hace un año' 
y co:r:sideremol3, analizando 105 diferentes estra~ 
tos de la actividad corriente del Chille de hoy. 
en cada urna de los cuales -'fábricas, cfioinas, tr.­
lleres, ca~p<Js. vías de comunicación, profesiones. 
es'tableclttnientos coll1lel'CiadeS, periOdismo admi­
nistración comUiIlal, etcétera, actúa en fo~a tenaz 
la mujer; la mujer. que es tUl motor obsti:r:ado 
y COl1i'tructivo, q~e crea metódicamente riqueza 
y elementes de VIda o se preocupa del cuidado 
y administl'adón de esos elemenwli. 

Sintetizando. el Pll!rtido Radical. que V(' en es­
ta ley de mañana la realización de uno de sus 
m~s altos postuilados, piensa que la complejidad 
mrsma de los aco:r:·tecimientos y la necesidad de 
avizor al' €l futuro. exigen que abramos amplia_ 
mente la puerta de la vida ciudadana a la mu­
jer; a ella porque, de hecho, además de su pape! 
de cimiernto de la familia, de fuerza creadma en 
l~ literatura, en. la ciencia, en la fábrka y en la 
trerra, por medIO de sus representantes en este 
recinto, por.dl'á mano guiadora en la elaboración 
de las leyes y en la correcta admínd.<;tración de 
la sociedad. 

He dicho. 

17.-SUPRESION DEL CUARTO DE HORA DES. 
TINADO A LOS PROYECTOS DE ACUER­
DO.- ACUERDO DE LOS COMITES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Quiero 
hacer presente a la SaJa que los Comités Parla­
mentarios. con el propósito de no interferir el 
interesante debate que en esws momer.:too ocupa 
la atención de la HO'I1orable Cámara. han acep­
tado "uprimir el cuarto de hOTa destinado a vo­
tar los proyectos de acuerdo. En esta forma, pG­
dremos dedicar ese tiempo a seguir tratando el 
tema que dilucidan los Honol'31bles Diputados. 
tema de palpitante actualidad y de proyeccior.eó' 
en nuestra historia na-ciornal. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Estamos 
discutiendo el proyecto, señol' Pl'esidente? 

El señor ATIENZA (ViC€pr€:'idente).- No. Ho­
norable Diputado. 

Cada Comité está haciendo uso del derecho 
que le corresponde en la Hora de Incidentes. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Entonce,'. 
que sepan las mujeres de Chile que es pura mú­
sica todo lo C':ue se está diciendo en este momento. 

El ~eñor COMMENTZ.- Lo que ha dicho SU 
S€ñol'ía es pura música. 

El señor ROSALES.- Discutam<Js el proyecto; 
eso es más efectivo. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- No es 
reglamentario, HO'I1orab!e Di[putado, dlwutb' en 
{'ste mome;r."to el pl'oyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se apro. 
bará el acuerdo de los Comités. 

Aprobado. 

18.-VOTO POLITICO PARA LA MUJER. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Corres. 
ponde el turno siguiente al Comité Indeperndiente. 

El señor DURAN (don Julio).- Pido la pala. 
bra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señOr DURAN (don Julio).- Señor Pres1-
den~e.. el Partido Agrario-Labori·sta, el Paa-tido 
SOCIalista y el Partido Radical Democrático, a 
que pertenezco. me han encargado que haga m:o 
d~ < la. pal~b"a para precisar nuestro punto de 
\"lEca Ideolog~co ante el pl'oblema que, acadélllli. 
Cam€iIlte, deba,te la Cámara esta tarde . 
~~mos oido, señOl' Presidente, oon agrado, las 

opll1J<lnes vertidas po;¡, los distintos Honorables 
colegas de los diversos partidos que constituyen 
la opü:Ión política en el seno de esta Honor¡¡¡ble 
Cámara. 

De eótas pala<bras se deducen hechos Irrefuta­
bles que yo quiero sintetizar. 

Para toda Corpo~'ación, casi como dogma de 
fe, existen puntos que ya no pueden ser discu­
tidos en el a.<;rpecto doctrinario. 

S€ ha dicho, y con justicia, que la mujer, en el 
campo profesiona;¡ de las CaI'reTas Uberales, ha 
demostrado una capacidad sobresalie:r:<te. Nunca 
.se le ha discutido en el terreno literario y ar­
tís,tico. 

¿Dónde está, entonces, &'eño~' Presidente, la cau­
sa pa¡ra que. a esta altura del desenvolvimien­
to de la cultura humana, en este Parlamento 
chilerno haya:, sil: embargo, necesidad de a'brir 
debate B<?bre un problema que, en realidad, hace 
mucho tIempo, cien años atrás, debió haber si. 
do solucionado en Ohlle? 

Un distinguido colega ha dicho esta tarde que 
algunos hombres qUe combatían el voto femenino, 
en Francia, argumentaban que las mujel'es no 
hacían el servicio militar. Tardieu contestó esta 
afirmación; pero yo. señor, creo tener otro argu­
mento. Bien pudieron las mujeres p€dirnos una 
revancha en esto de que nü hacen el servicio mi­
litar. exigiéndonos a los hombres que diéramos a 
luz. 

Sin embargo. Honorable Cámara, este p.sfuerzo, 
este sacrificio, que es la vida, nunca fué conside­
rado para darle a la mujer un privilegio sobre 
nosotros en el manejo de la cosa pública. 

Se podrá decir: hay una diferencia de fuerza, 
ÍÍsica. Pero es que este argumento. señor, sólo 
puede llevarse en el alma de un antl'opófago. A 
esta altura del desenvolvimiento cultural del mun­
do. no puede ser Un argumento y, si lo fuera, yo 
no sé si alg'Uien desconozca que acaban de des­
cubrir en los Estados Unidos la bomba atómica, 
qUe ha hecho pedazos todas las viejas concepcio­
nes d" las fuerzas fisicas. 

Entonces, señor Presidente, ¿qué razón hay pa­
ra que en este instante nuestro país no tenga, 
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frente al problema del voto femenino, la posibi­
lidad de levantar la frente en alto junto a las 
demás democracias, para expresarse como una au­
téntica democracia? Porque yo niego, Honora bIes 
colegas, que haya una democracia integral en un 
pueblo en donde la mujer no tiene derecho a vo­
to. 

Creo qUe en nueHra concepción de hombres. 
con una ié.ea egoísta, olvidamos al andar de les 
años la gratitud que le debemos a nuestra madre 
y olvidamos también a veces el cariño can que 
nuestras esposas nos acogen en el hogar, y olvi­
damos también el amor grande que nes despierta 
el paso vacilante de nuestras pequeñas hijas. Hay 
en este problema, para hablar con franqueza, un 
fondo tremendo de egoíomo, y hay también. señOr 
Presidente, un equivocado concepto electoral. 

¿Por qué no decirlo, ya que estamos analizando 
las cosas al desnudo? ¿Está bien qUe la Cámara 
discuta académicamente este problema del voto 
femenino cuando hemos tenido meses para tra­
tarlo después de aprobado pOr la Comisión? Ahí 
está lleno de polvo, seüor Presidente (,por qué? 
Pcrque el año 1949 hay elecciones generales. Se 
deEea establecer este voto femenino para después 
de las elecciones de 1949; grave error. 

Yo creo que la única forma de plantear el pro­
blema, si queremos solucionarlo de corazón, no es 
abriendo este debate en la Hora de Incidentes, a 
fin de qUe cada uno ~xpre.se libremente una opi­
nión más o menos grata para las mujeres. Aquí 
todos hemos dicho que qUeremos rlarles el voto, y 
entonces ¿per qué no hay voto? Yo voy a pro­
poner a la Honorable Cámara que. por unanimi­
dad, ~e acu-erde esta tarde solicitar respetuo.sa­
mente del Poder Ejecutivo que el primer proyec'o 
que incluya en la convocatoria extraordinaria de 
sesiones, seu el del vote femenino. 

Si tenemos el de.,eo Eincero de dar voto a la 
mujer, pues entonces hagámoslo derechamente. 
pidiéndole al Ejecutivo la inclusión d-e este pro­
yecto en la próxima Com'oca toria. 

Seücr Presidente, solamente quiero decir dos 
cosas más. 

Esta Cámara ha conccido, haCe poco, Vn prO­
yecto de defensa de la d;imocracia qUe meTf~dé, 
merece y merecerá hacia adelante la crítica acerva 
de la ciu'ladanía chile"1a. No se defiende a una 
democracia con lágrImas de niño,s. nI con dolar 
de mujeres ni con campes de conc,entración ... 

El seüor ESCOBAR (don Alfredol.- ¡Can ham­
bre y miseria! 

El señor DURAN (don Julio).- Una democra­
cia se defie:lde, en primer lugar. dándole a la ciu­
dadanía un concepto amplio y general del voto, 
para que todos seamcs iguales en derechos cívi­
cos, en derechos políticos. Con este sentido de lo 
que es la verdadera ddensa de la democracia, 
conseguiremos que la mujer dé a la vida política 
ese calor de hogar que tiene en el seno de la fa­
milia y que tienda sus manos genercsas, que siem­
pre acarician bien, para aliviar Un poca el dolor 
df' los que sufren. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorabl~ señor Cárdenas, dentro del 
tiempo del Comité Independiente. 

El sefior CARDENAS._ Señor Presidente, obli­
gado por la brevedad del tiempo de que dispongo, 
a sintetizar al máximo mis observaciones, s610 

q~l;ero manifestar, en representación de mis Ho­
norables colegas democráticos, que nuestro par­
t!do no ha dejado jamás de reconocer amplia­
mente el derecho de la mujer a participar en la 
vida cívica nacional. 

En efecto, al fundarse el Partido Democrático. 
El 20 de noviembre de 1887, bajo la directiva sa­
bia del cerebro maravi!lDso y visionario del emi­
nente ciudadano don Malaquías Concha, se pro­
cl~\mó expresamente en sus estatutos el recono­
cimiento de la igualdad juridica pa.·a la mujer 
como una neCesidad impostergable. 

Posteriormente, cuando se discutió en el seno 
de esta Honorable Cámara la ley qu·e concedió 
a la mujer el derecho de participar con su voto 
en las éle~ciones municipales, manifestamos nues­
tra aquiescelicü y nue~ tra satisfacción, porque 
ello significaba el primer paso hacia la conquis­
ta de los der~chos cívicos integrales para el ele­
mento femenino de nUéstra patria. 

Como no diGpongo del tiempo necesario para 
:l.aCET un discurso, ni para halagar con él a este 
demento femenino, en v.spc!·as de elecciones, sólo 
deseo a¡;regar que en la sesión de esta Honorable 
Cámara del martes 22 d2 junio de 1937, la repre­
sc:nt2.ción parlamentaria democrática presentó, en­
tn' otras nociones, la siguiente: 

Teniendo en consideración: 
1 . o - Que en el estado actual de civilización 

no se conciben otras dif'~r[ncias de sexos que no 
sean las biológicas impuestas por la naturaleza; 

2. o - Que la instrucción y cultura de la mujer 
chilena en nada desmerece de la del hombre, 
habiendo demostrado sus efidentes aptitudes en 
funcbnes y empleos públicos y privados; 

3. o _ Que no existe razón de ninguna índole 
qUe justifique mantener por más tiempo la infe­
riuidad de un sexo en beneficio del otro; y 

Al efecto, se propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artl.culo 1.0 - Declárase la absoluta igualdad 
de sexos para el ejercicio de todos los derechos 
pclíticos y administrativos. 

Artículo 2. o - Esta IBy regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Firmábamos este proyecto de ley, los siguientes 
Diputados: Carlos Cifuentes, actual Presidente de 
mi partido; Dionisia Garrido, actual Primer Vice­
presidente de mi partidG, y Robsrto Gutiérrez, 
Pedro Cárdenas, Manael A. Luna, Luis Muñoz 
Moyana, ,Juan Osario, Humberto Parada y Juan 
Silva Pintv. 

En cons~cuencia, es una l:nea que hemos se­
g',¡jdo contante mente los democráticos el propiciar 
y apoyar cuanta iniciativa ti~nda a la igualdad 
entre el hombre y la mujer dentro de nuestro 
país. 

Ahora que ha habido una discusión verdade­
ramente académica, en la cual se ha expuesto el 
pensamiento de los distintos partidos politicos, 
debo declarar que comparto la opinión del Ho­
norable señor Durán, en el sentido de que hay 
que ir hacia hechos prácticos. Dejémonos de pro­
mesas y engaños. Que mañana €l Presidente con­
voque a una sesión especial y acordemos en ella 
la aprobación definitiva del proyecto, ya aproba­
do por el Honcrabl' Senado. O si no, pidamos, 
como decía el Honorable seüor Durán, a su Exce­
lencia el Presidente de la República, que incluya 
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este proyecto en el primer lugar de la Convoca­
toria próxima. Sólo así hal'€mos justicia a la 
mitad más bella de nuestra ciudadanía. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Le Rey. 

El señor LE ROY.- La Falange Nacional de­
sea fijar su posición frente a este problema del 
voto femenino. 

Para nosotros el problema en debate debe plan­
tearse más que nada dentro de un!!. tesis que he­
mos defendido siempre: la ampliación de los cau­
ces electorales, el más amplio f3jercicio de los de­
rechos cívicos, cosa qUe perfecciona a una de­
mocracia. 

Para n050tros la democracia se defiende efi­
cientemente mientras mejor representadas están 
todas las opiniones todas las inspiraciones Y todas 
las tendencias que' existen en un país. 

Este principio significa que deben irse retirando 
de nUestra legislación todas las vallas que coar­
tan la emisión libre dp las opiniones. 

Comprendo, Se110r Presidente, que el proyecto 
en actual debate, está en manos de la mayo:'ia 
del Parlamento. Nosotros no podemos hacer otra 
cosa en estas circunstancias que decir que los Di­
putadOS falangiste.s votarán el proyecto favora­
blemente Y que todos ellos concurrir:'m a su ctiJ10 -

bación. 
La amplJa mayoria que últimamente se ha ma­

n:[2stado l\:,:·)','~t:) ? 1:J3 I'\l_'Cj-(:'Clos ::'<? Jrv ap:~l.bCt­
dos. creo que también debe manifestarse en esta 
oportunidad en la Cámara, acelerando su discu­
sión y despacho, Está en mano~ de IR mayoria. 
repito, la aprobación de este proyecto de ley. 

Para terminar, sólo de."eo decir que la Falange 
está comprometida con las mujeres de Chile y 
especialmente con las mujerES falangistas de nues­
tra patria a luchar por que pronto tengan dere-
2ho a sufragio, 

El se11o)' GODOY,- Pido la palabra, 
El se110r ATIENZA (Vicepresidente) ,- Tiene :a 

palabra el Honorable se110r Godoy. 

El seüor GODOY, - Señor PrE'"sidente, para 
nosotros los Diputados que fuimos elegidOS por el 
Partido Comunista, que representamos aquí a un 
importante sector de nuestro pueblo. el voto fe­
menino no es un problema ni es una querella: 
E'"s una deuda que el hombre tiene toda vía que 
pagar y cancelar a la otra mitad de la sociedad, 
Tampoco e.' un problema de sexos, como suele 
plant.earse; el voto femenino es un problema so· 
cial. es un problema de clase, Si la actual civi­
lización capitalista es impregnada por la influen­
cia de un sexo, resulta natural que haya mante­
Ilido al margen de los derechos cívicos a media 
humanidad. 

El voto femenino está, además, ligado a la suer­
te y al contenido mismo del sistema democrático 
que necesita y debe ampliarse y no restringirse !I 

círculos privilegiados que en Chile, como se ha 
dicho tanto, no alcanzan al diez por ciento del to­
tal de su población. 

La mujer, que representa el 30 por ciento de 
la población activa, oficialmente registrada, sI 
bien es mucho mayor el número de las que tra­
bajan. apenas si la han permitido últimamente 
participar en los comicios municipales, considera­
dos en su alcance doméstico, 

SI la mujer, Honorable Cámara, puede y tie­
ne que trabajar; si ella tiene la alta función bio­
lógica de perpEtuar la especie, de dar a luz, con 

dolor; si tiene abiertas las puertas de la Uni­
venidad y de la cultura; si puede ejercer todas 
las profesiones; si las ciencias y las artes son 
cultbadas briEantemente por ella. si muchas ve­
ces asume en el hogar responsabil1dades superio­
re~ a las, del hombre ¿por qué se le niega el am­
plio eJerC¡CIO del derecho de voto? ¿Por qué apa­
recen todavia como ciudadanos de segunda cla­
se? ¿Por qué se les porterga y se le mantiene, a 
lo largo del tiempo. en una situación desmedra­
da, de tlagrante injusticia? 

Hemos leído que el Gobierno patrocinará el pro­
y~cto del sufragio universal para la mUjer. inclu­
yendolo en la legislatura extrl'tordlnaria 'j' pidien­
d:) la urgencia que corresponda, para que pue­
da ser ley en ese periodo. ¿Cómo se compadece. 
seI'ínres Diputados. esta iniciativa o esta promesa 
(:on la monstruosa ley que acaba de arrebatar 
los derechus cívicos a miles y miles de nuestros 
cOllciudadanos, lo mejor y políticamente más ma­
duro de nuestra clase obrera? 
, Así cemo no aceptamos discriminaciones racia­
les o ideológicas, tampoco aceptamos ci'iscrímina_ 
ClOnes de género. ni de sexo. ni de generaciones 
q~le no hacen más que acentuar odiosos priviie~ 
glOC; y levantar barreras artificiales que peil'jUdi_ 
can, el desarrollo y progreso del país y la libe­
raClOn de sus hijos. 

No somos de aquellos que públicamente nos de­
claramos partidarios del voto femenino. pero que. 
en el, orden privado. ponemes piedras al despa­
cho de este proyecto y no nos atrevemos a con_ 
fesar que les tememos a los resultados que ten­
drá en la práctica. 

Esta reunión se ha convertido en una sesión aca­
démica, como lo han llamado algunos señores di­
putados; ha parecido, más bien, una espeCie de 
corso de flores en que no han fa,ltado los halagos 
ele~to;,ale.s ni las sel'Pentinas. 

Pa,ó ya para la mujer consciente de nuestra 
:)atria la hora en qUe el hembreo halagándola, la 
nro.lamó "la Reina del Hog'9.r", pero le reservaba. 
al decir de un escritor argentino. por t.rono la co­
cina y le daba por cetro el palo de la escoba, 

Pasó ya la hora en que la mujer podia con­
fúl'mays," con simples promesas demagógicas qUe 
,'8 explotan en determinados períodos preelectora. 
les, Ella reclama aquello a qUe tiene justo dere­
cho y que le pertenece. &in que nadie puda dispu­
társlo, ni otcrgarlo como una merced. Como una 
JtL.'ita repm'ación y reconociér;do!e la. !Jl€nitud de 
sus derechos cívicos, debe, de una vez por wd·as. 
pel'mitírsele intervenir en la generación de to­
c:os los Poderes Públicos. 

Estarnes se;uros de que la mUjer sabrá enalte­
cer las jornadas cívicas en las cuales le toque 
partiCipar con todos los derechos. Y lo hará. por. 
qu~ 'u conc~pto de la dignidad es incompatible 
('OTC el cohecho. tráfico electoral qU€ desnatu::-aliza 
los r:emicios. Del mismo modo, no venderá sus 
convicciones por un plato de lentejas y. sin for­
mar tienda, .';.e;laradas, sabrá incorporarse a las 
re,ponsabilidades de la lucha social. de la cual el 
proletariado es su vanguardia indiscutida. Su pre­
senda impregnará a los comicios de un nuevo sen­
tido, diEpensando su confianza a aqueUas fuerzas 
(me mejor representen sus ideal> e intereses, 

La mujer chilena. se110res Diputados, es reco­
nocida en Amfrica y se la distingue por su capa­
cida<i, por su audacia y por su abnega,ción, Ella 
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¡,e ha conquistado una independencia, sin renun­
ciar a sus atributos especificos. Podriamos decir 
que muchas de ellas merecen figurar al lado de 
Luisa. Michel y de Madame Curie, de la Francia 
inmortal; de la admirable luchadora Cla,ra Zet­
kin y de Rosa Luxemburgo. de Alemania, que ca­
yera, junto con Carlos Liebkneoht, asesinada por 
la SOldadesca fascista al mando de un pOlicía so­
ciald'emócrata; de la Krupskaia, la compañera de 
Lenin, y de la KOlontay. la diplomática ejemplal' 
de la Unión Soviética; de I;l>olores Ibarruri. La 
Pasionaria. que desde el destierro, mantiene en 
alto la bandera por la libertad del pueblO espa­
ñol; de Ana Pauker. Canciller de Rumania. Sím­
bolos de este tipo ~ mujeres son. en nuestro 
país, en el campo de las letras. Gabriela· Mistral. 
y en el terreno de la. lucha social, Julieta Cam­
pusano y Blanca Sánchez. regidoras del pueblo. a 
lrus cuales el actual régimen de la Moneda les 
ha he.ho padecer cárcel. persecución y camp06 de 
concentración ... I 

Los parlamentarios del partido de Recabarren 
proponemos celebrar mañana una sesión especial 
para despachar. en último trámire. esre proyecto. 
que puede alcanzarr a ser ley de la República en 
este período, para que, en mhl'ZO del afio que vie. 
ne la mujer esté en condiciones d'e participar en la 
generación del Congreso. y lleguen a la Honorable 
Cámara y al Senaá'o representanres directas de 
las mujeres a luchar por ma.yor jUlS't1cia social para 
nuestro pueblo y por mayor libertad para nuestra 
patrl'l>.. 

He dicho. 

El señor ATIENZA ¡Vicepresidenre).- Ha lle­
gado la hora. 

Se levanta la sesión. 

La sesión se levantó a las 19 horas y 21 minutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


